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INTRODUCCIÓN 

El Sistema Financiero Mexicano se conforma por diversos tipos de instituciones, 

entre los que se encuentran los Intermediarios Financieros que se dividen en bancarios y 

no bancarios, los primeros comprenden a todas las Instituciones de Crédito y dentro de 

_los segundos se encuentran las Sociedades de Inversión que se localizan en el rubro de 

Intermediarios Bursátiles, siendo este tipo de sociedades, el objeto de la presente tesis. 

Las Sociedades de Inversión llevan acabo la Intermediación Burs:ítil que es la 

compra de valores bursátiles y la colocación de sus acciones en la Bolsa Mexicana de 

Valores, dando la oportunidad a los pequeños y medianos inversionistas de acceder al 

Mercado de Valores. 

Dentro del Sistema Financiero las Sociedades de Inversión son las instituciones 

m:ís jóvenes, definidas por el sistema como una canasta de instrumentos de inversión, 

administrados por un grupo de especialistas en la materia de manejo de valores. 

Las Sociedades de Inversión se encuentran reguladas por su propia ley, como por 

la legislación comercial, bancaria, financiera y disposiciones de carácter general que 

emiten la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siendo estas ultimas las encargadas 

de establecer los mecanismo y procedimientos que deben seguir este tipo de instituciones 

para su funcionamiento y org:mizachín, dc1>endicndo asi de gran manera de lo que se 

ordena en estas disposiciones. 

Al momento que la Comisión Nacional Bancaria de Valores expide este tipo de 

nornrns se convierte en autoridad, siendo un organismo creado para vigilar el 

funcionamiento de las instituciones que conforman el Sistema Financiero Mcxic:mo, es 

por ello 11ue en esta tesis se propone que exista una Ley Orgánica para las Sociedades de 

Inversión con la finalidad de que en ella se encuentre todo lo relacionado a la 

organización y funcio11:1111iento de este tipo de instituciones y con ello 1¡uilarle a dich:i 



Comisión la facultad de regular sobre las sociedades de inversión en los aspectos antes 

mencionados para que sólo que encargue de vigilar que las actividades que realicen se 

lleven acabo dentro del marco legal correspondiente y de no ser así imponer la multa o 

sanción correspondiente. 

Este trabajo se encuentra conformado por cuatro capítulos en el primero se 

destaca los orígenes de las sociedades de inversión, así como los inicios de estas 

instituciones en nuestro país y su evolución dentro del mismo. 

El segundo señala y define a los conceptos esenciales que son necesarios para la 

mejor comprensión de las instituciones objeto de esta tesis, también se explican 

detalladamente todos y cada uno de los artículos que regulan de una u otra manera a las 

sociedades de inversión. 

En el tercer apartado se habla de lo que la Doctrina Mexicana expresa y 

m:mifiesla sobre este tipo de sociedades, así como los tipos de sociedades de inversión que 

existen para ella, por otro lado se hace saber quienes participan en el funcionamiento de 

estas instituciones. 

El cuarto y ultimo capítulo, hace referencia al ahorro en México y se encuentran 

todos los motivos por el cual se propone la creación de una Ley Orgánica para las 

Sociedades de inversión, del mismo modo se encuentra cual seria el contenido de esta ley. 

Por lodo lo anterior es interesante el estudio y regulación de las Sociedades de 

Inversión, en sus diferentes aspectos, por que son de las rocas instituciones que fomentan 

el ahorro en el país y resultan una buena opción para realizar esta activad. 

11 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

1.1 BANCA DE INVERSIÓN 

El origen de In banca de inversión se da en el siglo XVI, cuando ciertos grupos de 

corredores se reunían en las escalinatas de algún edificio público o templo dé In.Ciudad de 

. Pnri~. o en cafés. del siglo XVII situados dentro del centro comercial .de una ciudad. co.mo 

Lo~dres: para negociar co.~ P,ªP7les de renta fija, accio~es y si":1ul~enmente o ~~pariidal11ent~ 

.•. ~jz::;~t~~j7C~~~6t1 ZiJe:f:~:1~:::~ercio,An~ <l~;f~~~~º~, ~ .. ~n~1/diu<l~d de 

~. :~·~~t :.::w·~: .. _f.; ·,·-~-·.:~ . .:;'..::>:· .·:1· -~- .~s-.~~; "' ><i·:: ,-. ;~~~-..:::._-~,.-
En es~~' ~i7Mpo' se' r~rin.~. ~f·mercad~,~üe~<> 'i.~s(le!~i~ii~do~e~f a(f r'e~ Ínunicipnles.·y 

• :'~ur~~.,. que ... ,no .~~·,:Tns;~u~.~~es~#ci~·.a)n S°'~on·~.,~;ii• ;~;i .. f~~,{~~.·.~t~cl~:1~;~~olÍd~dn, 
des~uéss~ · ~speciáli~r~n ·~n lás~ac~iones ofrecÍdas' p~~ l~,g~d~s ~o'fpilfü~·~e~icndas ni 

~;~~~~~¡¡~~-i~~·f·¡.,.i.i.1.1,!ii~S: 
"~(: - ~"-~::~;> :r :i·~ r, 

· Parnlelnm7nte d la npertu~'.de los J11e~~~~otde c~~~~,l~s sÓore la base. Íle títulos de 

largo plazo~ tuv(). lu,g~r :In 6i~ani~ciÓ~ ,hi~d·~m~ .. del;~n\i,~u~Ym~rcado. de descuentos 

comerciales, ahora' apoyn~do c~mo' s~g~~dá lrrid/d~· llquictez'por ~fró de redes de descuento 
- - . ' -" . - . ;· .- - .,-.; '.. • .. -,' ,<'' .• , ·, _, ·:_:·, ,._ ·.'~e< .. '>_:. ··, • • '· " . •.' ;_,. ' 

entre banco comerciales y el poderoso banco de_élllisióiúEI.siguiente paso en esa evolución 

hacia dos mercados deslind~dosde di~ero''y cnpii~ieli e~tuvo 'c<>~sÍi~uido por la fundación de la 

Banca de lnversión.2 

1 IGARTUA ARA IZA, Octavio, Sociedades de /11vcrsió11 Expectotivasy Realidades, Academia de Derecho 
Bursátil A.C .. México, 1980, p 25. 
2 ldcon. 



La banca de inversió.n se d~dica a manejo y toma de valores y su función principal es la 

deponer en relación ni murido i~dusfrÍnl en expansión con el mercado de capitales. También 

juega un p~peJ importarii~ en elcrecimiento y especialización del mercado financiero. En el 

Jengunje'1n .. ~i0c~é!e'i~y~rsi~h ~e denomina /11vestme11t Ba11ki11g e incluye: los /11vestme11t 

Trusts,' Und~r";¡,~;/:,,:J:~n: concepto auxiliar, Dealers y Brokers. En Europa continental esta 

brinca. de in~ersiÓn ·'incluye las llamadas "Sociedades Generales", Sociedades Mobiliarias y 

Bancos de N~gocios.3 

Tan poderoso tronco de inversión profesional se ha enriquecido después con las 

sociedades de inversión: Sociedades cerradas o /11vestme11t Compa11ies o abiertas 1t1vestme11t 

Trust. 

En América Latina por el poco desarrollo de los mercados de valores, las operaciones 

típicas de In banca de inversión, se efectúan como actividades departamentales de los bancos 

de deposito, de las financieras, bancos de fomento industriales y de desarrollo, es decir que en 

estos países las actividades de la banca de inversión se encuentran dentro de la banca de 

desarrollo. 

,_ ... - .. , ' 

Los bancos comerciales ,Y las. Socie?ndes.Fiñ~cierns· participan en el negocio de 

distribución de valores en México como c~locid~;es ,di.: :·¿~d~~~s ~~cibidas de la clientela. 

Los principales servidos de la banca de inversión son:4 

Comprar; 

Vender a otros distribuidores o al menudeo al público; 

Actuar en concepto de consultores; 

Actuar en concepto de protectores de clientela interesada en valores, y 

Todas aquellas otras funciones que tienen relación con las operaciones del 

negocio de la inversión de valores. 

' lbidcm, p, 26 
4 lbidcm. p. 29 
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Las ventajas del servicio realizados n'trnvés deln banca de inversión:5 

El sentido· de ·responsabilidad de las instituciones especializadas en la 

distribui:ión de valore~ ~obiliilrios; 
Ln tendencia a operar ~n un pl~no de competencia sana respecto de otros 

colocadores, con beneficio sobre el mejor precio de la operación; 

El conocimiento de los requisitos legales y los gustos de las clientelas de 

ahorradores en punto a papeles de inversión, y 

La excelente información sobre la marcha de los negocios en general y de 

las firmas emisoras en particular. 

1.2 ANTECEDENTES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Varios especialistas precisan que el origen de las sociedades de inversión se dieron en 

la antigua Grecia y posteriormente, en Roma, en donde se encontraban grupo de personas que 

confiaban su patrimonio a terceros, con In finalidad clara e indudable de que lo administraran 

de In mejor mnnern posible.6 

-:<· ··.:.·,'.:::;_<,~-·-. _.->(:_-: __ ' 
Posteriormente en la Ednd .. M~dia,.surge'W'l~e .se;c~~~.c~'é~mo fornrncnda di 

in vestimento. a través de In cual, el comhi~~d~tor; g~~di~01~ht~'~Ü c~~e'~~iante, el cual tenla 

el deber de emplearlos por un periodo.C!i:i".r;¡·~ad~ d.e rli~é~'.;~c?¡:s~; 'permitiendo as! al 
commendator el logro de la utilidad.7: . .. . .·(.: .. ' .. ·: •· . . .. . . . . . . . 

' 
~-< r~-~,.-;"· ~-::·;·.~:·· <;:::~::-· 

Holanda en el siglo XVII fue ,un: ce11t.ro .·écm1ófuico de ~gran importancia por su 

seguridad y solidez dentro del sistema financiero; ll pri11cipios de ésie sigloco11 la aparición de 

ciertos productos derivados como .los frutos y lns op~iiines; se;:pÚdie~o'~:~rear portafolios mas 

diversificados. 

' Ibídem, p, 29-30 
''VEGA RODRfGUEZ Francisco J., Sociedade.v de lnver.•ión 2, Grupo Ediiorinl Leon, México, t 998, p 18. 
7 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURlDICAS UNAM, Diccionario Jurídico tomo 11~ Porrim, México, 
2001, p 2966 
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El IUercacl~ hola~clé; dio protección a la ad~ini~traciÓn de .f~lld¿~: p;; parte de 

comerciantes e~ forma muy parecida al manejo típico de un~ sociedad-de inversión, como 

consecuencia es ahí donde se origina la sociedad por acciones. Por otro l~do en el siglo XVI 

en mercado financiero ingles incorporaba una banca de inversión con servicios financieros 

como:8 

Corrcponsallas; 

Frutos y opciones (en divisas); 

Cambios lnternacio.nales y 

Comerció de crédito internacional. 

Otro mercado ~n~~ciero ~n ~uropa muy desarrollado que fornen.to la administración 

de fondo~ de inversióri; fii~'.:~I· M'circ~do de B~j~ 'del Siglo XV'. su servicios era él de 

corresponsalfas,1~· eii~té~~i~1~~ riii%~<l6res'cic ¡ne~¿~clo e~~¡) corred~res <l~ .1~1I<lli de c~bio 
, .. >''·~·r··.;::~·: .. :~3,,~·t.:.•_.';.'.;.:_1 ·<·',~·:c~·-,:~._.. f.•.'.:-·v ....... ;> ;··'.··~ .. - .. ;: - · -:: . 

. y administración de fondos.~ /;' 

.- : .· -_::·:: ... ·:~·: :. <:-.,~·' .. ;.>~ .;:'_,_~':'·,· .. :~·!:;{_. ~-'i "+:' :· -1:)"~· ::· .. · .. -. ~. ,,'/.·-
",. -;•,.; :·¿_':-: ,::~-,·): r ··.-.: 

In~l~t~ri-~;~i~l!~~. iit.;{6iéri!Ün''~entro fi~ani:i~rointé~llcional, las operaciones de 

·e, cam~Íos cobfíion. rel<i~anéia' lnternncioiill('llJ ig~nl que las de vaÍores, desde la creación del 
;:~1i~;;4,~· ~~~··~·~g~~~:h--i;7_1-~ . ::: ~~;~ < " ~- -

- -

Con el prb'g;~sl~¿.d¿s~ollo del mercado de valores inglés, aparecieron compañlas 

·. den~riiinadas sociedades .gesforas de fondos de inversión, las cuales contribuyeron al 

" .. dés~olÍo bursátil: en .forma tal que un siglo después dichas sociedades ya negociaban montos 

:r~levJnies d¿ valores bursátiles. 

A finales del sigloXVlll enHolanda se organizaron las primeras administraciones de 

valores, que actuaron bajo.la denominación de Atf111i11istratis Ka11toore11 y su objetivo era el 

de ofrecer al público . la adquisición fraccionada de determinados valores mobiliarios, los 

cuales, por su alto valor. o escasez, no se encontraban a In disposición de los ahorradores 

medios y pequeños, los valores se depositaban en los cofres de la negociación administradora 

1 VEGA RODRIGUEZ, op ciÍ., p 19 
9 ldcm. 
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-_ -, - --,.- ·.-.-- ,._ --_. --.. ,- ' . ' 

y se emitían "certifica~~s de dépósito'; ot6rg~ndo al portador el derecho .de una cuota-parte de 

los titules depositados. 10 

Esta administración se limitaba a cobrar fos. cupones, . representar los votos en 

asambleas y a la deducción de los gustos de gestión; En realidad ésta no era una verdadera 

· sociedad de inversión en el concepto moderno por que no procedían deliberadamente a la 

diversificación de cartera. Toda operación de arbitraje venta y/o compra les estaba prohibida. 

Estas administraciones operaban también con· valores extranjeros, es decir, con las 

limitaciones obvias, estas negociaciones representaban los primeros antecedentes de las 

sociedades de inversión de tipo fijo. 

Tanto los antecedentes y orígenes de las sociedades de inversión en su concepción 

moderna, se remontan a empresas administradoras de inversión establecidas en Holanda, Gran 

Bretaña y Francia durante los últimos años del siglo XVII y XVIII. 

1.3 PRIMERAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Se dice que el primer ejemplo y esquema parecido al actual de una sociedad de 

inversión se dio en Bélgica en 1822 con el nombre de "Socicte Genérale de Bclgiquc", que 

se anticipo a su época en la idea de captación del ahorro mediante la diversificación de 

riesgo11
• 

Pero no fue hasta 1860 cuando empezaron a operar en Gran Bretaña Jos primeros 

fideicomisos de inversión (Trust de inversión). cuyo objetivo principal era la diversificación 

de Jos riesgos. 12 

Después de que se promulgan en Inglaterra las leyes de 1862 y 1867 que autori1.an a 

usar Jos fideicomisos como negocio jurídico base para limitar, de un lado, la responsabilidad 

de los inversionistas participantes y, del otro, destinar el patrimonio común a la adquisición de 

'"IGARTUA ARA IZA, op cit., p 37 
11 VEGA RODRIGUEZ, op cit., p 20 
12 ldcm 
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los valores bursátiles, aparece, quizás, In pionera de Jos foncÍos.'ite invérsiÓn con·eln~mbre de 

"Foreing and Colonial Goverment Trust" en 1868.13 

A finales del siglo XVIII, surgen los primeros antecedentes de los fondos de inversión, 

entonces conocidos como "Administradores de Valores", que ofrecían al público ·la 

adquisición fraccionada de valores mobiliarios, mismos que por su nito valor, no podían ser 

·comprados individualmente por los pequeños y medianos inversionistas. Los recursos se 

invertía~ en valores de entidades inglesas y extranjeras; los administradores estaban obligados 

a supervisar .detalladamente el comportamiento de la cartera. Esos fondos tuvieron gran 

captación n nivel mundial, debido al cuidadoso proceso de selección de componentes de su 

cnrt~ra y n las facultades que tenían los administradores para evitar pérdidas y mantener 

reservas por medio de la venta de valores, siempre y cuando se garantizara la protección a los 

inv~rsionistas. 14 

A finales del siglo XIX se desarrolla el concepto de fondos de inversión por la gran 

necesidad financiera para el fortalecimiento de su infraestructura. 

No es sino hasta 1864 que surge el primer fondo de inversión en Estados 

Unidos llamado "Boston personal Property Trust", con operaciones inmobiliarias 

ª' comienzo y que posteriormente se convierte en un rondo de capital cerrado. íin 

.1904 se constituye la '.'Railway and Ligth Securities Compauy" cuya cartera se 

compone de valores emitidos por compañías de servicios públicos." 

El aúge de las sociedades de inversión fue hasta el año 1920, cuando debido al 

crecimiento registrado pór la economía estadounidense, se sentaron las bases para el desarrollo 

de las nuevas sociedades de inversión. De esta manera, en 1924 surge las primeras sociedades 

que ofrecían públicamente sus acciones en el mercado secundario. 

"ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO BURSATIL A.C., Notas Sobre Sociedades de Inversión, Editorial 
Fiscal y Laboral S.A de C.V. México, 1992, p 6 
" VEGA ROFRIGUEZ, op cil., 20 . 
"ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO BURSÁTIL A.C., op cit., 6 
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Como con~eé~encla de la crisis del 1929 también conocida como I..a Gran R~c~sión: 
ocasiono queu~ gran vllrte 'd.e las sociedades de inversión fueran ~fecilld~ 111 encontriírs~ 
sumamente lev~ntmÍ~s,··e~toe~ im virtud d~ que se h~bíande~icadcia•.fin~~ci~ria·c~~Pf11 'de•. ,· 

valores, presuindo a ~~rt~.~ media~~ plazo, razón por la c~~l ,~e vi~r~~· ¡~¿~<licill~ ~~'~ arro'ni~r ,,··~ 
sus obligaciones con,lbs~6ci~'~i~t~¡~¿ ·, .. ·.·.·; ·.'! ~\~. :,.,, ".·:; :;:F ' 

i:">:.'; :;>';; ·::~:í:: ::'/: 
, _ ··'· . t¡. F• , ·~ • 

;::~:~~f~~S:t~~i~~¡~j~t~~~;~~:1~i·: 
gubernamental comisionada p~~ la vlgÚanela·~ idspe~ciÓn·~~1'.~er6~Ú'cie valoies CSEC);• ·;, 

como consecuencia de ell~ se pr~mu,Ígarolldiversús.·Í~y6s'~ii~r~·~a·l~?~s.qu~·illd~je;~n los 

principios y bases modernos para regular adecuadamente el ,merca~o; sin interferir ene'! jÚego 

de la oferta y la demanda, pero evitando los abusos, fmude's'y:'mallip~lacion~·s que hablan 
. • •• - , .• ~·._,_r. ·. ·, - , .. ". - ' '. • ·,· • 

provocadas en parte, la terrible situación económica que apenas'~siá~arisu¡ie;ando. 

La ley más importante que se promulgó fue la Ley de S¡~ied~de~ de. Inversión en 1940, 

estableciendo con ello el marco legal para las operaciones: de ~sos ~~quemas. Entre otros 

asuntos, esa ley estableció la obligación de proporcionar información completa y fidedigna a 

los inversionistas, sobre asuntos de gran trascendencia como las pollticas de inversión y la 

naturaleza de los valores adquiridos. Como complemento, se establecieron algunos 

ordenamientos de singular importancia para la regulación adecuada de las sociedades como lo 

fueron: los requisitos de operaciones; los títulos que podían ofrecer los diferentes tipos de 

sociedad; la polltica de distribución de dividendos; las actividades no permitidas y la 

obligatoriedad para la r~le~iición <le' informes. 17 

' ,- ";;_,,._.~ - ·: '.' ·., - :' ¡' 

. El valor hlst~~i~~ ~u~ d~Al~,¿~periencia de los Estados Unidos en la Gran Recesión 

consiste en la instrúmcn,ÍnciÓn 'd~. ui1 m~rco júrldico explicito para el funcionamiento de las 

sociedades de in~er~ióll.'~ ,; 
:~·-·· 
e 

11
' lbidcm, p, 9 · ·· 

0 

17 VEGA ROFRIGUEZ, op cil., p. 21 
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. . ' ' 

Durante los años 50 y 60, se ~anifle~ta
0

el:uge ~e la,econom!a estadounicle;~e y el 

repunte Europeo que significo la expansión del nivel de. actividad y del ingreso monetario , los 

paises avanzados se propusieron auo'ientÍI~ eFcocficiente de penetración financiera, lo cual 

propicio el crecimiento de las so~i~.dades :d~ inversión; Sin embargo no fue hasta la explosiÓn 

de los mercados internacionales d'e·capÚales en los años 70 después del derrumbe del sistema 

de Bretón Woods, y la aparición de la nuevá economía globalizada que hubo un amplio y 

vasto lugar para las sociedades de inversión. 18 

En la actualidad las sociedades de inversión han crecido a un ritmo incesante por la 

oportunidad que dan al pequeño y mediano ahorrador de invertir en el mercado financiero. 

1.4 LA EVOLUCION Y DESARROLLO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN EN 

MÉXICO. 

Dentro de América Latina a México se le considera el pionero en lo concerniente a las 

sociedades de inversión pues el primer indicio legal que se tiene es en el año 1950 que fue 

cuando se expidió la primera Ley de Sociedades de Inversión y un año después se promulgó el 

reglamento de la ley anterior, pero ninguna de estas norrnatividades tuvieron resultados 

prácticos por ser confusa y ambiguas. 19 

En consecuencia fue sustituida por la promulgada en diciembre de 1954, la cual 

corrigió algunas de las fallas de·la anterior, señalando aspectos fundamentales tales como la 

composición de los fondos, y el principio explicito de la diversificación de riesgos, esta ley 

tuvo una vigencia muy efimera ya al abíigarse en 1955. 

No fue sino hasta un año después en 1955 que las sociedades de inversión comenzaron 

a dar frutos ·a partir de las reformaS hechas a la Ley de Sociedades de Inversión de 1955, en 

Septiembre de .1956 fue establecida la primera sociedad de inversión, que se denominó Fondo 

de htv~rsiones Rentables, que después se llamó Sociedad General de Inversiones S.A. y 

11 1bcm 
10 IGARTUA ARAIZA, op cit., p 135. 

8 



que hoy esta 

Banamex.20 

integrada dentroJa fa~illa cté fondos de inversión del Grupo Financiero 
;'.1' 

Las condicione~ incÍÜst~illles"en esta época en México favorecieron la constitución de 

sociedades de inver~ión, a é~us~d~ í~ 'di~e~sidad de sus ramas de producción. 

Nuestras ;oci~~rid~~-~~~\~~v~~~ión han sido patrocinadas directamente por grupos o 

i:ónsorcio~ econó~iéamente destacados en la vida del país. 

En 1963, se modificaron algunos artículos de la Ley de Sociedades de Inversión, 

creándose dos nuevas sociedades, llamadas Fondo Industrial Mexicano y el Multifondo de 

Desarrollo, también es este tiempo se utilizó la figura de la concesión como medio jurídico a 

través del cual podían formar sociedades de inversión.21 

En sus primeros diez allos de existencia de las sociedades de inversión tuvieron un 

crecimiento notable, reduciendo su actividad en los 70's debido a las deficiencias en la 

legislación. La mas importante es la referente a In recompra de las acciones por parte de)a·s .

sociedades, lo que daba en consecuencia que las utilidades eran tan pequellas que el_ costo 

financiero literalmente deterioraban las utilidades. 
''"-.~;'.,- ·:: ,_ i>'; _ ,;-·1 • - - -

En 1980 debido a las necesidades de los intermediarios y ~ori'el fl~ cii;'~prfün'ó~¿r ~~a· 
> · ._-:·.'. :·.: · ':~·;:;-~·-~·.'·;:~~: ":··":t>~:::~:p~;.:-·\f~$~ ':·~.-:~;:X'.ú:•.::_ ::.:.:·. 

mayor bursatibilidad de las sociedades de inversión, s•e ~~aliznron refo~~l! q~e. ~~rntitlan que 

estas sociedades pudieran recomprar sus· princ.ip~Ies;á~éi<in~~:}e.il'~~'.i~~d,~;~~¡ :~~~\~<l~s 
principales obstáculos que hablan··impedid()f~;~é-~árroll(),cl~e~tiiS'.·;:sin;e~~arg?~n materia 

fiscal, económica y legal, se desal~~iÓ I~ l~~ersÍón ~~~sill¡{gu~/aú~~~ci·~-qúe.~n(!ste p~rÍodo 
se inicio la tendencia a la baja del me~cad~ de caplÍ~I~~-- di~cultá~d~~e Í~ promoción: y 

consolidación de esas sociedades.22 

20 ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO BURSÁTIL A.C., opclt., 10 
" VEGA ROl'RIGUEZ, op cit., p 22 
22 Jdcm 
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Otra razón que limito el crecimiento.de las sociedades. de inversión, fue que algunas 

veces las ·utilizaban como instrumentos auxiliares · de financiamiento del . propio grupo 

conccsionndo. 

Con el progreso del mercado de valores en el ·año de 1985 se incremento el numero de 

sociedades de inversión y el valor de sus activos netos; mientras que el rendimiento ofrecido a 

los inversionistas se ubico en los ultimo años como uno de los mas atractivos en el sistema 

financiero mexicano, as! como también se pr~mulgo una nueva Ley de Sociedades de 

Inversión. 

En 1988 se dio la primera colocáción de las sociedades de inversión de capitales que 

pueden operar con valores y documentos emitidos por empresas que requieren recursos a largo 

plazo. 

En. 1989, aparecieron las denominadas "Sociedades de Inversión para Personas 

Morales", cuyo objetivo fue hacer mas eficiente el proceso de inversión a corto lazo de las 

empresas. Estas podrlan invertir en instrumentos de deuda, preferentemente papel comercial, 

as! como otros instrumentos como Certificados de la Tesorería de la Federación. Tltulos de 

crédito al portador emitidos y liquidados por el Gobierno Federal a su vencimiento (CETES), 

Bonos ajustables del gobierno federal. Instrumentos de crédito a largo plazo, Ajustables 

periódicamente según las variaciones del Índice Nacional de Precios al Consumidor y 

liquidables al vencimiento (AJUSTABONOS) y Bonos de desarrollo del Gobierno Federal. 

Tltulos de deuda emitidos por el Gobierno Federal con el propósito .de financiar proyectos de 

maduración prolongada (BONDES).23 

-, . ·' ; ' ~ ·~.'-~.'.:·-,-.... ·;":;:~-:·:1.<:7i:- :· >: ·.· ... <. · .. ' 
Posteriormente, se han expedidos numerosas reformas; que h'."1 tenido elpropósit?de • 

adecuar la Ley ·.en función a los· cambios de• cada época e~ el ·~ntorno ft1m~é.icro.dca~crtura• • . ·. 
internacio~al, pa~ • promo".'er ~u ÚtilizaciÓn, procurando evitar que es~ ~~~i-as 'legales · 

duplicaran ·actividades con ottas instituciones financieras y fomentar su utilización:· .. 

lJ Ibídem, p, 23 
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En la act~!llidiid se abrog¿ la Ley d~ Socicdndés de Inversión de 1985 p~r la publicada 

en el Diario Oficial el 4 de Juni~ d~ 2001 que entró en vigor el 4 de Dlcicmbre d~ 2001 .. 

El desarrollo de las s~ciedades de inversión es relativamente reciente en nui!st~o país, 

es por ello que en la normatividad encontramos diversas deficiencias y en consécuenci~ se.lmn 

realizado muchas y variadas reformas a las leyes de sociedades de inversión, para adecÚ!lrlas a 

las necesidades del sistema y mercado financiero mexicano. 
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CAPITULO 11 

MARCO JURÍDICO NACIONAL DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

2.1 CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

SOCIEDAD.- Agrupamiento de diversas personas que han puesto algo en común para 

compartir el beneficio que pueda resultar de ello, y al que la ley reconoce una personalidad 

moral o jurídica, considerada como propietaria del patrimonio social.24 

SOCIEDAD MERCANTIL.- Es '1~::;ciJ'~~tÍ)~Ú~\'~~ acuerdo con la legislación 

mercantil, utilizando alguno de los tipos recon~~Íd~~po{é11~.-

SOCIF.DAD ANÓNIMA.- Sociedád riiercantil que existe bajo una denominación 

social y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita ni pago de sus 

aportaciones. 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN.- Las sociedades de inversión son las sociedades 

anónimas, autorizadas discrecionalmente por la Comisión Nacional Bancaria de Valores para 

la captación de recursos provenientes del pequeño y mediano inversionista, con el fin de 

invertir en la adquisición de valores y documentos inscritos en el Registro Nacional de Valores 

de Riesgo, obteniendo as! un beneficio al acrecentar su capital invertido.25 

Sociedades anónimas constituidas. con· el objeto de adquirir valores y documentos 

seleccionados de acuerdo al criterio de diversificación de riesg?s, con. recursos provenientes 

de . la colocación de las acciones representativas de su, capital social entre el público 

inversionista. 

Podrán ser sociedades de inversión de: renta variable, en instrumentos de deuda, de 

capitales y de objeto limitado. 

24 PINA Rafael, et alli, Diccio11arlo de Derecho, Porrúa, México, 1996, p 458·459 
25 ldcm 
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SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE.- Las sociedades de 

inversión de renta variable operarán con activos objetos de inversión cuya naturaleza 

corresponda a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de 

una deuda a cargo de un tercero, que sean designados como valores por la ley.26 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA.- Estas operarán 

exclusivamente con activos objeto de inversión cuya naturaleza corresponda a valores, títulos 

o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero.27 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE CAPITALES.- Operarán preponderantemente 

con, activos objetos de inve,rsión cuya naturaleza corresponda a acciones o partes sociales, 

obligaciones y bonos a cargo de empresas que promueva la propia sociedad de inversión y que 

requieran recursos a mediano y largo pl~o.28 

SOCIEDADES ', DE INVE~SIÓN DE OBJETO LIMITADO.- Operarán 

.: exclusivamente con los activos Óbjetos de inversión que definan en sus estatutos y prospectos 

de inforrnaclón al púb!icC> l~versió~lst;22: . ' 

ACTIVO~" Suma él~·~a~ÍIS/ bi~1~~'i:derl:chos queformari el patrimonio de una perso~a 
i fisica o moral, con deducción d~ h~¡,(:/p~i~Í> o:~eucl~ que afecte~ el iTii~mo., · 

,. ,.. . " · .. ·. ": .} : 
• f ~ ,.·.·.~. 

CAPITAL SOCIAL.- Es el monto establecÍd~ ~~ eÍ :a~to constituÍivó de una sociedad 

mercantil y expresado en moneda del curso lcg~I. como: ~aJC>r d~'las ~portaciones realizadas 

por los socios. 

"'Ley de Sociedades de Inversión, Me Graw-Mill, 2002. 
"Jdem 
211 ldcm 
?'' Jdcm 
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2.2 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El fundamento constitucional de la Ley de Sociedades de Inversión se encuentra en los 

siguientes artículos: 

ARTICULO. 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

1.- Al Presidente de la R~pública 

11.- A los diputados y senadores a,I Co~greso de la Unión, y 

111.- A las legislaturas de.los EstOdos;-: : · 
·¡(:~' ··:~:·> ·,.":/ 

ARTÍCULO. 1i- El Congrc~~-ti~~éfaculta'cl;' 
X.- Para legislar en t~da l~ R~públÍ~~·s6h~e hidf~c~~b;1r~k; minería; industria 

.' :.;·· ... ~·.';:~·;:< _;!;;~\,~··-.:~-.-.:'_:~:,:~··.o·:\·'\,' _:;,·. ·, .· · .. 
cinematográfica, comercio,_ jue~os c~~\apues~,y.so~éo~ •. interllledia~ión: y 

servicios financieros; energía eléctrica ynu~lea~;y ~~~expedl;)~s !~;es.del Írnbajo 
-~~- _· '.~: '·~ -;_ .,_.:, >:t ,._,, ,: ::; :~ 

-.·_¡;,-· >- .,, ,, 
.. ·,~";'.·-~ ·.'.: ':;> 

ARTÍCULO. 89.- u;s Faculti.d~~ :.y ;;bligacio~~S: d·~, p~~;icÍente son las 

reglamentarias del artículo 123; 

siguientes: i' ' ,... ,;,;, x>: '' ·;· _, _- :.¡~·,., ~ -
1.- Promulgar y ejecutar las leye~ <Í~~ ~xpicÍac~l Cong;:;,~~ <f~ 1.1 IJ~ión, proveyendo 

'. ,:... ~ ·, ··- • '., ' . ' .. •'·--- --·. ,- .:-o.· - ~ 

la esfera administrátiva a su exact_a obsérvancia;> ' 

' ' ' 

El surgimiento de una : Ley de Sociedades: de Inversión se fundamenta en estos 

preceptos constitucio~ales, debido a que la iniciativa de esta fue propuesta por el Senado de la 

republica, aprobada y expedidá por el Congreso de la Unión y promulgada por el Presidente de 
. ' .- . ·., 

los Estado Unidos Mexicanos Vicente Fox Quesada. Como podemos observar este proceso fue 

conforme lo establéce la propia Constitución. Importante. 
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En los subsiguie~tes ~rt!culos ccínstitucion~les ~~>locaÚ:Za I~ bn~e de lns so~iedades de 
- ·.1.:· . .\.:·. ·., .-- ... - "''. j ' ' • 

inversión: 30 

.:... .. ·' 

En esarticulo se>da a conoc~r lai(bbligaciOnes que tiene,el B~nco dé México -
.<- -j .'.~:;. ·.~ :-~'.-·) _:--.~:'{ ·.\· ~-?:5;<.: ;o:~ ~y::-· ;J/;.'; :_J,_~~-. ~; :'~-.~·: .::: .• f:!:-o'. .. ~ ',_j). ' '.,_:<:. ··:: ' ·:·' . : 

con respecto al fornen!~ del des~~~ollo~~-conóm1conac1onal: -
->; .... _ 

-ARTi~Óid';:-2s . .!co;responde al Esiado In rector!n-dcl desarrollo nácional 

para gnrnníi~/~~e ~~i~~~ll i~¡~~r~I ; su~tcnta
0

ble, q~e f~rtalezca
0

la s'ober~~ía d.c In 

Nación y sú'<régi~;~ de~o~nÍtico y que, mediante el forÍ1cnto del crécimi~nto 
econóntlco } ~I_ ~nt~Íco y una más justa distribución. del ingreso y la ~iqucza, 
permita el pleno ~je~~lcio de la libertad y In dignidad de los individuos, ·grupos y 

clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará In actividad 

económica nacional, y llevará al cnbo la regulación y fomento de las actividades 

que demande el interés general en el marco de libertades que otorga estn 

Constitución._ 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, 

el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas 

de actividad económica que contribuyan ni desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se seilalan en el Artículo 28, párraío cuarto de In Constitución, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y .el control sobre los 

organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de 

acuerdo con la ley, pnra impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a 

las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos n las 

modalidades que dicic el interés público y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivÓs, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La. ley establecerá los mecanismos que íacilitcn la organización y In 

_ expansión dc_la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones 

de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria 

'º Conslitución de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Sisln, 2001, p 12. 
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• --_--,---·~ :"':.= - - -- ~--

º exclusivamente a l()s trábaja'dm'es. y, en . general,. de tódas •·las ·formas de 

organización social para la' prÓduc.éión, <listribuclón Y.' consumo. de bienes y 

servicios socinlrTICntc' néCes'ariOs.-· ~ 

L~. ley ~tentará ; .·p~olekcrá·. ta· ¡ctividad ·.eco;ióllli~~ qu~ realicen los 

particulares y 1'.ro~e~rá las ·¿~ndicioÜ~Si>iiia · ~ü~ ~l'd.~~~nvóÍv,i~·ient~~del .•• sector. 

::::~:n:~i~~~~;ª. al ~e.~ár~6i1,() ~~~~nó~i~~ ~ª~'.~,?;):.i11;1ts· t~~ !~~s q~~ ~~t~blece. 
_ . , ·.~:> :::E:~ú- :;.: ·-:~~-:; ¡·~~:), ~y(''· _ , 

Este .• ~ic.~1~ ~~tidf.~~~ct~fü~~~s~~~l~~~;.~i~;~~~.~~.1~t~~\I~;~~~~~~.:1e~· ~st~do es 
prove.er. todasl·ns, h~i;ramie~tllllnecesari\15 •.P.~ al~0~!11" y(P~otegef; l~s. ~~ti:idades económicas 

•s~r~t~.fif:f ~~~~t~i~~1~~~r~~~!.::::~:~~·~ 
~--··· • .. ,. ;·,, 

El ~iguien~f ~~~~eáf e¿~bl~ce cÜal~s so~ las facultades que tiene el Banco de México 

e~ el 'sis;~111~ Fin~ciá~6 M~~icano: 

ARTICULO. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

n10nopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos 

en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 

prohibiciones a título de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades 

perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos 

d.e artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 

precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera 

hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre si y obligar a los 

consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una 

ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y coi; ,. 

perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, 

materias o productos que se consideren necesarios para la economía nncionnl .. o el . 

consumo popular, ns! como para imponer modalidades a la organización de la· 
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distribución de esos , arÚculos; maÍerias o pro.duetos, a fin de evita~ que 

intcrmedincioncs inne·c~sari~~ o .exccsi-~as·::provoquerl insUficiencin en el nbnsto,· ~sí 
como el alza de precios .. La ley. protegerá n ·los. consumidores y propiciará su 

organización parn el mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva en las siguiéntes áreas estrntégicns: correos, telégrafos y rndiotelegrnfTa; 

petróleo y los demás hidrocarburos; petroqulmicn básico; minerales radioactivos y 

generación de energía nuclear; electricidad y lns nctividndes que expresamente 

señalen las leyes que expida el Congreso de In Unión. Ln comunicación vín satélite 

y los ferrocarriles son áreas prioritnrins pnrn el desarrollo nacional en los términos 

del artículo 25 de cstn Constitución; el Estado al ejercer en ellos. su rectoría, 

protegerá In seguridad y In sobernnín de In Nación, y ni otorgar concesiones o 

permisos mnntendnl o establecerá el dominio de las respectivas vlns de 

comunicación de ncuerrlo c?n lns leyes de la mnterin. , . . : , . , 

El Estado contará con los organismos y empresas que requi~r,~ para el 

eficaz manejo de las áreas estrntégicns n su cargo y en lns nctividacles, de carácter 

prioritario donde, de acuerdo con lns leyes, participe por ~í o con los .s~ct~~es'social 
y privado. 

·. . ..'' - :. .. -. :.~._-·_:: > _. 
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en él ejcr~icio de sus 

funciones y en su ndministrnción. Su objetivo prioritario sen\ prcicu'rar la estabilidad 

del poder adquisitivo de la moneda nncionnl, fortaleciendo con ello la rectoría del 

desarrollo nacional que corresponde ni Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al 

banco conceder financiamiento. 

No constituyen monopolios lns funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de 

moneda y emisión de billetes. El banco central, en los términos que establezcan fas 

leyes y con In intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará 

los cambios, así como la intermediación y los servicios financieros. conlnndo con 

lns atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y 

proveer n su observancia. Ln conducción del banco estará a cargo de personas cuya 

designación será hecha por el Presidente de In República con la aprobación de la 

Cámaro de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su 

encargo por periodos cuyn duración y escalonamiento provean al ejercicio 

autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán 
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tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aqÜellos· en que 

actúen',~'" representación del banco y de los no remune~ados_ eri ~;ociacic;nes 
docentes; éÍentíficas, culturales o de beneficencia . Liis pcrson~s· ~nc'~rgad~s dé 1.a · 

concfucción del. ~aneo central, podrán ser sujetos de jÚici~·~oÍ~iC:o ~onfClri~e a lo 

dispues'to pór el artículo 11 O de esta Constitución. ' . ··>: · :_: · · ... - : .· 
· 'No cÓnstituyen monopolÍos las asociaciones de trabajadClies form~das para 

protege.r sus pr~pios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de 

productores· para que, en defensa de sus intereses o d.el ·interés'· general, vendan 

directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales 

que se'an la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no 

sean articulas de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo 

vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización 

que al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en .cada caso. Las mis mas 

Legislaturas, por si o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuand_o as! Ío exijan 

las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para Ja formación de las 

asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privÚcgios que··pcir determinado. 

tiempo se concedan a Jos autores y artistas para la producción;ié sus obras y los que 

para el uso exclusivo de sus inventos, se otrir~Üe~~;~}ios 'i~ve~torés y 
(' 

perfeccionadores de alguna mejora. · ... •é·· · :\:: /., ,; :- .. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrA én ! ~asbs Ú,inlc~é~ general, 

concesionar la prestación de servicios públi~is -~·:·1~:i~~IJ1ota¿ión; ''uso· y 

aprovechamiento de bienes de dominio de la Fed{~ción; salyo las excepciones que 

las mismas prevengan. Las leyes fijarán las m~dnÜd~d~~. /condici~nes, que 

aseguren la eficacia de Ja prestación de los ~~.:Vicibs ;.Y~ ~íiu;;¡éión ~acial de los 

bienes, y evitarán fenómenos de con~enlrációk'~u~~c;n·t;.¡,-;¡~h·~I Í~terérpúblico. 
La sujeción a regímenes de servicici pÓbliC:~ ~e~¡,~¡~;,¡~ Jo di;pues;opor la 

Co~stitución y sólo podrá lle~arse a cabo ~~~i'a,~t~'_'í~Y.'.~.. l'-•-, -, . 

Se podrán otorgar subsidios á . aclivÍdades'/prioritari~s. c'uandri sean 

generales, de carácter temporal y n~ afecte'.n s~scin~i~lme~t~ J~ finanias de Ja 

Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará Jos resultados de ésta.31 •• 

" lbidcm, p 18-20 

18 



El e anterfor precep;o Constitucional establece que el B~~c°. ~enVal o ta~bién llamado 

Banco de México regulará la intermediación y los servicios finhnCieros; ~n medlda q~e las 

diversas leyes lo establezcan, ..:ontando para ello con InstituciÓncs~~ú.~Hia~~s cl61a Banca por 

lo consiguiente el Banco de México regulara a las sociedades d~ iri~eisiÓ~ y'a las instituéiones 
- - .: .-c.~:,;.· ~ - • - ' .. · .- . . . . - - -, ' 

que participen' o contribuyan con el funcionamiento de estas sociedades:. 

2.3 LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION 

Esta ley se encarga de regular el funcionamiento,·organizrición.y todo;lo relacio~ado 
con ·los diferentes tipos de sociedades de inversión que existe· en el· Sistema Financiero 

Mexicano, se encuentra conformada por 11 capítulos, . 97 artlculos y· fue ·publicada en la 

Primera Sección del Diario Oficial de la Federación el lunes 4 de junio de 2001. 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1, La presente Ley es de interés público y tiene por objeto 

regular la organización y funcionamiento de las sociedades de inversión, la 

. intermediación de sus acciones en el mercado de valores, as! como Jos servicios que 

deberán contratar para el correcto desempeilo de sus actividades. 

En la aplicación de esta Ley, las autoridades deberán procurar el fomento 

de las sociedades de inversión, su desarrollo equilibrado y el·establecimiento de 

condiciones tendientes a la consecución de los siguientes objetivos: 

l. El fortalecimiento y descentralización del mercado de valores; 

11. El acceso del pequeño y mediano inversionista a dicho mercado; 

111. La diversificación del capital; 

IV. La contribución al financiamiento de la actividad productiva del país, y 

V. La protección de los intereses del público inversionista. 

ARTICULO 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Activos Objeto de Inversión: Los valores, títulos y documentos a los que les 

resulte aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores inscritos en el 

Registro Nacional o listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones, otros 
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valores, los recursos ei1 efectivo, bicne~, derechos y créditos, docuí11entados 'en 

contratos e instrmnento~. i~cluyendo aquéllos referldos a operaciones lina~cieras 
conocidas como d~riv~das;-asf i.:omolas demás cosas obj,e,tode_c,omercio que_de 

confonnidad , con el' régimen de inve;sión previsto en la pr~sente Ley y" en las 

disposiciones de carácter general qu~ al efecto expida la Co~isió~ para cad~ tipo de 

sociedad de,, inver~ión;, seari susceptible~ d,e, fomrnr parte' ini?gra~te de su 

patrimonio; 

11. Comisión! La Comislón Nacional Ban~~ria yd~ Valo;es, .;¿. ,. __ 
111. Registro Nacional: Al ~egistro ,~, qu~ se r~tie~e ~,- ~rtl~uÍo 'if41atL~y del 

Mercado de Válores. .- :;;- t.kr :-• · 
'·'-' 

ARTICULOJ. LaLey del Mercad§d;cY,aí<l~á,s; I~ r.e~islaeión 111ercantil, los 

usos bursátiles y m~rcantil~s} laiegÍs~i~i~;;· del ;:,;el~'" ~~~ún: ~erá~ supletorios de 

la presente L~y. e;, el oi~eni;'itiid~:> - :;,_. 

Asimisiiio, será ~pli¿¡¡,,;; I~ '(~~ ~~de;~I d~ Procedimiento Administrativo 
'. •• • ; • ' - - •· •• o ,_,,·;- -·. --,~' -. "'·'---, •• • -. •• • • • 

para efecios, <le las: rioÍiticaciones;•_ rcéursós y. ejecución de las sanciones 

administrativasª que se réri~~c: ióst~ t;i; f'. · 
ARTICULO 4. El Ejecutivo F~deml,,a través de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, podrá interpretar para efectos administrativos los preceptos de esta 

Ley. 

ARTICULO 5. Las sociedades de inversión tendrán.: po/objeto, lá. 

adquisición y venta de Activos Objeto de Inversión con recur~os p~ovéÓ.lentcs de 'ra 

colocación de las acciones representativas de su capital social '~nt~e: el -~-úblico 
inversionista, asf como la contratación de los servicios y la _reaÚ,ÚiciÓri de }~s .demás 

actividades previstas en este ordenamiento. 

Las acciones representativas del capital socia,! de ~ocie~~~;~ de\nversiÓí1 se 

considerarán como valores para efectos de la Ley del Mer~adci;a.~. "~¡~~~--
"-/; '~'~'."· 

ARTICULO 6. Para la organización y funcionn_mient.;d~ l~s soeiedades de 

inversión se requiere previa autorizació-n de la Cmnisión.:> :- ·; '' ., , ; 
: «'' :'..:;:~ :-;·:::'-•. _, 

i Las autorizaciones son intransmisibles 'y sé referirán a '.alguno de los 

siguientes tipos de sociedades: 
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l. Sociedades de inversión de renta variable; 

11. Sociedades de inversión en instrumentos de deuda; 

HI. Sociédades de inversión de capitales, y 
IV. Sociedades de inversión de objeto limitado. 

~ ·:·' .- . 1 

Las sociedades de inversión especiali~das de fondos para el retiro se 

regirán por lo señalado en la Ley de l~~ .s'.,s.tenias de'Ahorro para el Retiro. 

En estos primeros artículos nos refie~e1t~e¡'ü61a'r'..erde ~ociedades deinversiónes de 

interés público y que su objetivo es el d~ r~g~1ii?:i~,;~~ga~iznciÓn:y el. f~nci~namiento las 
sociedades de inversión. . . .. • C·: ·¡;;:;:· • . .' ';¡:! '-' · ..... 

> .. •· ·•u'J::,-:."'>,-..... -•cú'·· •· . 

Señala que las autoridad~~~1¿~~ni~r~i~J~;t~r~~~-~~f~)lfE1i,~~r.~J.;d~snrrC.llo:d_e las 
sociedades de inversión y.ell:consecuenci¡¡d¡¡~t~~~ILIS'C:ondi:ci~nes'nece,sarias paro que se 

cumplan los objetivos estabÍe'~icio~-~~;~1·a~Íc¿¡~·.r¿~J:;~¡;é ;::g;,;~,·~: <i:· .. é ' . . -

El fortalecimie.nt~'~:~escen~~li~~i¿·2.de,J mei~nd~~e·!~o~~s;· .. ·. 
El acceso del peq~eiÍ~ Y.~edi~iio Í~v~rsi~~~~:~-:iJi~w:rÜe~J~~~;· 
La diversificaélÓh d~¡~;¡~itÓÍi · ·; ,,- · ?;_ · 
La contribución~! finan¿i~i~hio de' In nc·~lyid~i w~duftlv~ del pais, y 

La protección de los intereses_d~l p~~ÍÍ¡:())~v~~ionl;t~: ·•• . -

-· . ·_ ::>~:.:;._--·f:- . ~~:::.,. 
Las leyes supletorias se podrán utilizar en el siguiente orden: 

La Ley del Mercado de Valores 

La legislación mercantil 

Los usos bursátiles y mercantiles y 

La legislación de orden común 

Y los casos de notificaciones,· recursos y ejecución de sanciones administrativas se 

aplicara la Ley Federal de Procedimiento administrativo. 

En caso de que existiera, algún tipo de controversia a nivel administrativo con lo 

establecido en los artículos de esta ley, el encargado de interpretarlos será la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 
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-- - - - - ---- -----,- --- - -- ,-- - - ' -· 

El articulo marcado con en numero·s muestra el 'objeti.vo primordial que deben tener 

las sociedades' de inversión, que se p'ueden puntualizar de la siguiente manera: 

Adquisición y venta de Activos Objeto de Inversión con recursos provenientes de 
. . 

la colocación de las accfones representativas de su capital socfol entre. el público 

inversionista, 

La contratación de servicios y 

Actividades que se ordenen en la presente ley. 

Se establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores será el órgano que 

autorizara la. organización y el funcionamiento de esta tipo de instituciones y que dichas 

· autórizaciones no podrán ser transferibles por ningún motivo, también se especifica'que este 

: las· sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, se regiÍ"án>por la Ley de 

Sistemas de Ahorro para el Retiro a pesar de ser una sociedad de inversión.;, · 
• •• • •• < -:, 

.,_-:_'' . :., .-' ~,' . '. 

ARTICULO 7. Las sociedades de inversión deb~rán adoptar alguna de las 

siguientes modalidades: 

' ~-':(-_. ,--· -·< ~'.:)_~·-:._./:" ; <-·-.:,_:_:_: >-~ 
l. Abiertas: aquellas que tienen la. obligación, en los términos de esta. Ley y de sus 

prospectos de información alpÓbli~o i+rsi~nista, d~· ~ec~mp~a~.las<acc,i~ncs 
representativas de su capita~ ~?~ia(~ ~e a~~rti~rla~· c~niAcíi..,~s~ ObJet~ de. 

Inversión integrantes de s~ patrimo~io; a menos que don forme' a: lós sU~~esto~ 
previstos en los citados prospectos, se sus~~nda en forma ext~~rdhiari~;·tenÍpo.:ril 
dicha recompra, y 

11. Cerradas: aquellas que tienen ~rohibido re~omprar las ac~i6ne~ .re~~¿~~1~tativa~ 
de su capital socia1.· yamor1iv,i~ •óccion~s con Acti~~!loiijeto;<lé)nversión· 
integrantes de su patrim~nio;·~ me~~~: q~e·s~~ ~cci~+:s s~.~~ti~~~''e~ m1a. bolsa de 

::::~iE~~i~~~!~t:~~~,~:L: 
clasifiéaciorícs de sociéd~des de iñvcr~ión;~ten~.ierido ~ ~riterios.d.;diver5iticación, 
esp~cializa~ión y tipific~éió~ del _;égim

1

~n ~~ inve~iÓ~ ~e~p~c;ivo: 
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' ' . · ... : .... .. ·'.:, 

Este articulo establece que independientemente del tipo 'de sociedad de lnversión~sea 
•": i:. :--:·- .. ·-. : 

sociedad de inversión de renta variable, sociedad de inversión·. de· capitales·,· sociedad de 

inv.ersión de objetó limitado o sociedad de inversión en inst~um~nto 0

de cleúda; 

adoptar alguna de las modalidades que se ordena en este precept~· legal que son: 

Abiertas 

Cerradas 

Esto de adoptar una modalidad es nuevo dentro de la. formación de este tipo de 

instituciones en México. 

Por otra parte se especifica que las sociedades de inversión además de tener un tipo y 

una modalidad, en algunos casos podrán ser clasiffoas por la Co~isión Nacional Bancaria y de 

Valores, siempre y cuando esta ultima tome en cuenta y analice los siguientes elementos: 

La diversificación 

Especialización y 

Tipificación del régimen de inversión. 

ARTICUL0.8. Las personas que soliciten.autorización para constituir una 

sociedad de in~e.:Sión, se sujetarán a los requisitos siguientes: 

_ l. Acompañar a In solicitud el proyecto de escritura constitutiva, que contendrá Jos 

elementos a que se refiere el articulo 6 de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles 

y. en Jo conducente, las reglas especiales establecidas en el presente ordenamiento; 

11. Señalar Jos nombres, domicilios y ocupacione.s de· Jos socios fundadores y 

consejeros, as! como Ja experiencia que dichas personas tengan en el mercado de 

valores, acreditando su calidad técnica, honorabilidad e·, historial crediticio 

satisfactorio, as! como sus conocimientos _Y __ expe_ricn_ci~_'en _maícria finan_c_icra _o 

administrativa; 

111. Presentar proyecto de prospecto de infoJ.riia¿Íó~·~(p¡{bHco inversion'ista' aqu". se 

refiere el articulo 9 de esta Ley, scñaland~'eJ tip~. :tiódilida'dy 'cl~sifi~aciÓnde Ja 

;~~¡~:ª::neo:;:~::::; social o nombr~ ~~::fs :~~s~~::J~é' Ú ~a;ín-a 'prestar a Ja 

sociedad de inversión Jos se~icios refe;Íd~~ en~J artlclJl~J2 d; esÍ~ Ley, y 
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V. Presentar.un proyecto de manual de conducta al quesc,s~j~ta~án loscoi1sejcros 

de la sociedad de inversión y las personas que h~b~án 'de p;esia~le IÓ~ se'rvicios 

señalados.en el artículo 32 del prcscntc.ordcná~ni~~;ci:'.oi~h6 rn_a'riunl''deb~ní ser 

parte integrante de los contratos que las sociecÍndes_'dc ¡líyer~ión'suscri~an:con las. 
citadas personas. ,~.~~·; ·,: ,-;·.;. ·._, >< ·' 

El citado manual deberá contener políticas 'y•· lirieán;iériios · sobre · las 

inversiones que podrán realizar las personas q~c participe~ ~ri I~ deter~1in~ción y 

ejecución de operaciones de In sociedad de iriversiÓ~. ns! ~º.;'! 'pn~ cvita~'~n 
general In existencia de conflictos de intereses, delimitando responsabilidades :Y 
señalando sanciones. 

Las sociedades de inversión que gocen de In autorización n que se refiere 

este articulo, deberán inscribir las acciones representativas de su capital social en In 

Sección de Valores del Registro Nacional. Tratándose de sociedades de inversi.ón 

de capitales y de objeto limitado, sólo estarán sujetas a dicho requisito, en el caso 

de que pretendan cotizar sus acciones en alguna bolsa de valores. 

E,sta norma es una de las mas important.es por In razón de que.da a conocer a todos, 

\;ada'~no,,dc los requisitos que ~e necesitan para que I¡¡ C::ci~i~¡~~Nacional Bancaria y de 

•• fy'aíof,es auto.rice la cO.nstitÜción de cualquier tipó de sod«:idi{~ de'inv~fSión estas obligaciones 

... ¡~harf'~ambiaélÓ ll~r~vés del tiempo y son ~add ve~ rriás ~~trie!~~ por~( desarrollo del sistema 
. • 1ffi~ifü'~i~¡~ ~~;ici:irici! ···· · . '·. . ·. ' ·. · .··• ··~ ;;:.If<.: \i, :-:•• ·s~ •·· · .. · .. · .. • ... • · .. 

~-'.,r .:.;¡:~-,,. - _":-.,~· - . ·"' :"' .. -

.'::;;;c.: ;.:·;~:. -i:-;_.: <·' ~ .. ~)., 

\ ••· ., < Ot~o punto importante que se i~t~ c1'e~f~ ~~!~u1d·5~ ~uS~u~a~~zque se, haya .da.do Ia 

aut~rización, se deberán inscribir las· acd;,~~~ rciJr~~e~t~ii~~· deÍ c~pltal de lai ~ociedade~ eri 

el Registro Nacional de Valoresa~~cepciókd~ l~~i~~igJ~a~;·J~·'g~;¡;fal yd~ ci~jetg li~Ítado 
siempre y cuando no quieran coti~ su~ accÍ~~~,5~~,({~~~;~~Jf~~,r~!;};\~:::;::t:: " . . 

Cabe mencionar que el Registro Nacion~r de yalore~''. ;¡d~~-rúl~iari~~i~~éadmini~t~ado 
por la CNBV, conformado por tres secci~n~s: I~~ d,e A1J~~.l~d~'iiit~~edfari~s ~'\a esp~cial. 
Sólo pueden ser objeto de oferta pública los' doc~;ént~sÍ~~~~iio~'.e~ l~,~~~ciió~ ~e ~alo~e~:· La 

oferta de suscripción o ventad~ valo~es emlÍÍd~i-en"~~xi~~.c~;~ri:'~(~iíj;~~;·é;i~~¡Í ~uj~ta á 1~ 
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inscripción de los valores en la sección especial. L~ intermediación en el mercado únicamen-te' 

podrá realizarse por sociedades inscritas en la sección de intermediarios 

ARTICULO _9. Los prospeclos de información ni público inversionista de 

Jns sociedades de inversión, así como sus modificaciones. requerirán de In previa 

autorización de Ja Comisión, y contendrán In información relevante que contribuya 

a la adecuada toma de decisiones por parte del público inversionisln, entre Ja que 

deberá figurar como mínimo In siguiente: 

l. Los datos generales de In sociedad de inversión de que se trate;' 

11. Ln política detallada de venta de sus acciones y Jos límites de tenencia accionaria 

por inversionista de acuerdo con Jo eslablccido en eí nrtlcuÍo 14 de esta Ley; 

111. La forma de negociación y liquidación de las operncion~s de coinprn y venta de 

sus acciones, atendiendo ni precio de valuación vigente y ni .pinzo en que deba ser 

cubierto; 

IV. Las políticas detnllndns de inversión, liquidez, adquisición, selección y, en su 

caso, diversificación o especialización de nclivos, Jos límites máximos y mínimos 

de inversión por inslrumento y cuando nsí corresponda, las poííticns para In 

contratación de préstamos y créditos, incluyendo aquéllas para la emisión de 

valores representativos de una deuda n su cargo; 

V. La advertencia a Jos inversionistas de Jos riesgos que pueden derivarse de Ja 

inversión de sus recursos en Ja sociedad, tomando en cuenla para ello las poííticns 

que se signn conformen la fracción anterior; 

VI. El método de valuación de sus acciones, especificando In periodicidad con que 

se realiza esta última y In forma de dar a conocer el precio; 

VII. Tratándose de sociedades de inversión abiertas, las políticas para la recompra 

de las acciones represen latí vas de su capital y las causas por las que se suspenderán 

dichas operaciones. Lo anterior, atendiendo al importe de su capital pagado, a Ja 

tenencia de cada inversionista y n Ja composición de los activos de cada sociedad de 

inversión, y 

VIII. La mención específica de que Jos accionistas de sociedades de inversión 

abiertas, tendrán el derecho.de que Ja propia sociedad de inversión, a través de _las 
- .... -_ . - . 

personas que le presten los. servicios .de distribución de acciones, les recon;pre a 
precio de valuación hasta el cien por ciento de su tenencia accionaria, dentro del 

TESIS CON 
FALL.A DE ORIGEN 
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plazo que ·se establezca en el mismo prospecto, con motivo de cualquier 

modincnción ni régimen de inversión o de recompra. 

La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, 

las características que deberán reunir los referidos prospectos de información al 

píiblico inversionista y scllalar requisitos adicionales a los previstos l'n este articulo. 

Las personas que presten n lns sociedades de inversión los servicios de 

distribución de sus acciones, deberán estipular con el público inversionista, por 

cuenta de éstas, al momento de la celebración del contrato respectivo, los medios a 

través de los cuales se tendrán para su análisis, consulta y confomtidad, los 

prospectos de información de las sociedades de inversión cuyas acciones al eíecto 

distribuyan y, en su caso, sus modilica~ioncs, ªC:'?rdaiido .al mism.o tiempo, los 

hechos o actos que presumirán su é:onsentinticnt~ rcspé~ío de los mismos. 
-·;:;1 

El prospecto · de.·. infon1mci6~.' seii~á ' p~~i :: cii~' I~~ • ~os.ibies ·inversionistas . estén 

enterad.os de las caracteristi<:~~· °5,fc:,~.n1~ l~/ºrlll~ de oper°:r,,dFlasc:iciedad de inversión donde 

preÍcnde in~ertir y los riésgo~ ~;u~ ~~ed~~ de~i;~~se d~· di~Ím in~~r~i¿~. 
,·. - ·. .' . , ' .,. , • " • , . -, - ' •.•. : . ' _... '·"··. ·r "~ ,,~/,, \ ··'· .; , , - .. • 

•';, ,~; 's<tm,~i.~?ié~~~¿on,g\i:~'~ciffa '¿d~i:,Yalores 'será la que de el visto bueno del 

... }~¡~{e~i~J·~é1 .~~9sB~cí6'·'.d~'.'f0ifrn~~iÓn'.y.si• .. á···su criterio hiciera falta algún tipo de 

·i . · l11f~;maciÓ~ •. ¿stf s.e an~x~ry'.~·~ e~~ d~
0

qÚc seamodificado dicho prospecto se dará aviso a la 

' ·s+.ii.sión'. pa~ cjue ~~;~ ~~·t~ri~i. ::•; '.~~ · 

>.-. .·.·: -·. __ -.; - - • •• 

ARTICULO 10. Las sociedades de inversión harán llegar a sus accionistas, 

·~or medio de' las ·~oc·i~dades que les presten los servicios de administración de 

activos o; en su caso, dé distribUción de acciones, estados de cuenta en los que se dé 

a conocer lo sig"uicntc: 

l. La posición de las acciones de las cuales sea titular, valuada al último día del 

corte del período que corre~ponda y la del corte del periodo anterior; 

11. Los movimientos del periodo que corresponda; 

111. En su caso, los avisos sobre las modilicaciones a sus prospectos de información 

al público inversionista, sellalando el lugar o medio a través del cual los accionistas 

podrán acceder n su consulta; 
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IV. El plazo para In formulación de obse~va~ion~s sobre la lllf~rm~ci;;, señnlnda en 

las frncéioncs 1 n 111 anteriores; 

V. En su caso, la información sobre I~ contratación de préstamos .; .créditos a su 

cargo, o bien, sobre In emisión de valores rcp~ese~tntiv~s de;~.;~ d.cudri~ y 

VI. Cualquier otra información que In c.;misión determine .1nedim1tc disp.;siciones 

de carácter general, escuchando In previa opinión de la Comisión Nacional para In 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Las sociedades de inversión podrán estipular en Jos contratos que al efecto 

celebren con sus accionistas, a través de las personas que les presten serviCios de 

distribución de sus acciones, Ja periodicidad, medios de comunicación en. los que 

harían llegar dichos estados de cuenta o, en su caso, las instrucciones que 

observarán ni respecto. 

Cuando se cumplan Jos requisitos para In remisión del estado de cuenta en 

donde se contenga, entre otra, Ja información a que se refiere el presente articulo, o 

bien, cumplidas las instrucciones giradas por el accionista de que se trate, Jos 

registros que figuren en los mismos, así como en In contabilidad de In sociedad de 

inversión, se prcsuminín ciertos, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo, 

sin perjuicio de quedar a salvo el ejercicio de las acciones que por otros conceptos o 

agravios competa ejercer al accionista. 

ARTICULO 11. Las expresiones sociedades de inversión, fondos de 

inversión u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que 

pueda inferirse el ejercicio de actividades reservadas por esta Ley a las sociedades 

de inversión que gocen de autorización, no podrán ser usadas en el nombre, 

denominación social, publicidad, propaganda o documentación de personas y 

establecimientos distintos de las propias sociedades de inversión. 

La Comisión podrá ordenar la intervención administrativa del 

establecimiento infractor para que deje de usar Ja expresión indebidamente 

empicada, sin perjuicio de la aplicación de la murta prevista en el articulo 86, 

fracción 1 del presente ordenamiento. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo a las 

sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de 

sociedades de inversión a que se refiere esta Ley, asl corno a las asociaciones de' 

sociedades de inversión y las demás personas que sean autori7.adas por In Comisión 
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para estos efectos, siempre que no r~ali~en op~racio11espr~pias Ü~ las soci~d~d~s de 
- ._ . ·. - '' ~ '·-. ~. 

inversión u operadoras y distribuidoras s.eñaladas:. 

El contenido .de este articulo protege~(t•e~~1ino de~()eie~a~ d(! in~eni.ión así .~orno el·· 

de fondo de inversión y c~alquier otro ~ue,se¡¡. ~i~~~i~o/~n'6{:se~tid~,d~'que·n~ pod~áser 
utiliwdo este nombre como. deno~inación. ~°:ci~l d~~' c·~~lq~Íer~·s~diidacl~' en, pubHcidad, 

propaganda, documentos y en estableci~íe?ii~:,q~~'~il~?.~~~ ~~1;fr'.i~~':~f(i~~~l~~.~.º.6:~eda~.~~ 
de inversión, todo esto con .el fin de salvaguardar las actividades exclus1vas:que'henen este 

'.,., ''.' ,\,'•,,•-;,~ .... :J«,•''-'·''~'.,,'•,'':" "~.-··~···-~·-.·.,,->':,-·_,·:,:."·,e·:'' 

tipo de instituciones. . ./': ; · .:]~•'. ::; ~·' ,,e , :· .:· · ' ' ·'e 
.·<,- · .Yr, .. ·,, .. :r·>···' :;::.i;·· 

Se impondrá una m~Ii~ d~;20Ó~ ~ ~CÍo~~aldrios Üir~im~s'a c)~ie'n ~;º~~1~~sti~lih1do en 

este articulo,· ind~pendi~1itc!il1cnt~ d~. ln'i~tc!r'1eri~ión··adaninistrati~a q~e · h~rá la Comisión 

Nacional Banc~ria y de Val~ies ' 

ARTICULO 12. Las sociedades de inversión deberán organizarse como 

sociedades anónimas, con arreglo a las disposiciones de la Ley . General de 

Sociedades Mercantiles y a las siguientes reglas especiales: 

l. La denominación social deberá ir seguida invariablemente del tipo al cual 

pertenezca la sociedad de inversión de las referidas en el articulo 6 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades de inversión cuyos prospectos de información al. 

público, prevean politicas para la contratación de préstamos o créditos a su cargo, 

incluyendo la emisión de valores representativos de una deuda, adicionalmente 

deberán incluir en su denominación, seguida del tipo social que le corresponda, las 

palabras 11con financiamicnto11
; 

11. Su duración podrá ser indefinida; 

111. El capital minimo totalmente pagado será el que establezca la Comisión, 

mediante disposiciones de carácter general, para cada tipo de sociedad; 

IV. El capital deberá ser variable. Las acciones que representan el capital fijo serán 

de una sola clase y sin derecho a retiro, mientras que las integrantes del capital 

variable, podrán dividirse en varias clases de acciones con derechos y obligaciones 

especiales para cada una, ajustándose para ello a las estipulaciones que se 

contengan en el contrato social; 

28 



..... :· ··· .. '. " .... : '..:·. . . ; .'.; :,·,:· .. '' ·' 

V. El capital fijo de' 1~ socicdacl est~rá rcp~~~~a;tádo por acciones: qué sólo podrán 

lransmilirsc en propiedad~ nfcclarse:cn ~~ian¡Ía o'iidci~omi~o, prc~Í~auto~ización 
de In Comisión. 

' ' .. · . ·. , 

El monto del capital fijo no podrá ser inrciforal capitalmlni~10 a que-,sc refiere la-

fracción 111 de este nrtlcÚlo; 

VI. Podrán mantener acciones en tesorería, que s~rán puestas en cirdú1ación- en I~ -

forma y ténninos que señale el consejo de administración; 

VII. El pago de las acciones se hará siempre en efectivo; 

VIII. En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en circu_l~c_i~a(sinq-ue 

rija el derecho de prcrercncia establecido por el articulo 132 de la Ley G~nera_I de · 

Sociedades J'v!crcantilcs; 

IX. En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital fljo de estas, 
' ' ' 

sociedades las personas morales extranjeros que ejerzan funcio'nes de autoridad, 

directamente o n través de interpósita persona; 

X. El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un 

máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el treinta y 

tres por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se 

designará n su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes 

de lós consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. Sólo podrá 

revocarse el nombramiento de los consejeros independientes, cuando se revoque 

igualmente el nombramiento de todos los demás consejeros. 

Los consejeros independientes de las sociedades de inversión _deberán ser 

personas que seleccionadas por su experiencia, capacidad y prestigio- profcsio~'al, 

reúnan los requisitos que paro consejeros independientes de sociedades em i,s~ras de 

valores inscritos en el Registro Nacional de Valores define In Ley del Mercado de 

Valores. 

En ningún caso podrán ser consejeros: 

a) El cónyuge y las personas que tengan parentesco por corisnnguhíidaid o Ófi_nidad 

hasta el segundo grado o civil, con cualquier conseje~o; _ _ ·::;;y:- ,"-'·" · . 
b) Las personas que tengan litigio pendiente co~ In sáciedad de;·i~v~;siÓ~ ;j;i q~e se 
trate; .,,: ; !L ... ),'.: :,,:', 

e) Las personas condenadas por sentencia irrevocobl~ J~/~1_Ítoif~íéri~io;;~fcs de 

carácter patrimonial y las inhabilitadas paro ej~rccr ~I cC>riicr~Í~'o' 'para'.descn;peñar 
. . ~. . . -
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un empico,· cargo o comisión en el servicio público o en el sistema fifmncierO 

mexicano; 

d) Los concursados que no hayan sido rehabilitados; 

e)· Los servidores pí1blicos que realicen funciones de inspección, vigilancia .º 
regulación de lns sociedades de inversión n que se refiere esta Ley, y 

1) El contralor normativo de la sociedad operadora que preste :servic.ios ci ·In ' 

sociedad de inversión de que se trate. 

XI. No estarán obligadas a constituir la reserva legal cstáble~icÍa~Clr la L~y'(:iénéral 
de Sociedades Mercantiles; 

·.··, ¡.' 

XII. La disolución y liquidación, as[ como e[ concursoniel'~~:ntif~e'l~sso~i~dadcs 
de inversión, se regirá por lo dispuesto en In' Le~ aH~r~i' d~; Sociedades 

Mercantiles y, en su caso, por In Ley de Concurs~s.'M.~r~~n~iles/~o~:las siguientes 

excepciones: 

a) El cargo de liquidador, conciliador o sfndico, co~rc'spondcrá a alguna institución 

de crédito o a la persona flsica o moral que para tal efecto autorice fn Comisión en 

un plazo máximo de diez días hábiles, quedando desde luego sujetos a su vigilancia. 

Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto ni de la sociedad de 

inversión de que se trate, deberán abstenerse de aceptar dicho cargo, manifestando 

tal circunstancia, y 

b) La Comisión podrá solicitar fn declaratoria de concurso mercantil de las 

sociedades de inversión, y 

Xlfl. Los estatutos de las sociedades de que se trata y sus modificaciones, deberán 

ser aprobados por la Comisión. Dictada dicha aprobación, In escritura o sus 

reformas podrán ser inscritas en el Registro Público de .Comercio. 

En todo caso, las sociedades de inversión . deberán proporcionar a la 

Comisión el testimonio notarial o póliza expedida por notario o corredor público, en 

que conste la formalización de los estatutos o sus modificaciones y, cuando 

proceda, copia del instrumento público expedida por fedatario públic~; relnÍiva ~ lns .. - . . •:-. . -·.- ; 

actas de sus nsamblcns. 

Las sociedades de inversión independientemente del tipo y la modaÍidad.que escoga 

deberán estar conformadas eo~o sociedades anónimas, de acuerdo a lo 'e~tabl'<!cido eií I~ iey 

General de Sociedades Mercantiles y a las reglar especiales que se mencionan en este articulo. 

30 



Dentro de estas reglas se menciona ·al único organismo admit1isfrativ.o que-mancjura u 
' _-': /·.:.·: ,-_ -: ·, 

In sociedades de inversión que se denomina Consejo de · Adminisfración así como su 

integración que será por consejeros propietario e independiente; tmnbiéns~ espeCificnn los 

casos por los cuales no se podrá ser consejero. 

Otra situación que se maneja es el proceso que se llevara acabo para In disolución y 

liquidación de este tipo de instituciones. Y una vez que se encuentran definidos los estatutos 

de la s sociedades deberán ser aprobadas por In Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

una vez aprobadas deberán ser Inscritas en el Registro Público de Comercio, lo mismo será en 

el caso de hacer algún tipo de modificación a In escritura. 

ARTICULO 13. El consejo de administración además de cumplir con las 

obligaciones que le señalan ésta y otras leyes, deberá: 

l. Aprobar por mayoría de votos, siempre que se cuenlc ndicionnlmcnlc con el voto 

favorable de In mayoría de los consejeros independientes: 

_ a) El mnnunl de conduela a que se refiere In fracción V del artículo 8 de esta Ley; 

b) La contratación de lns personas que presten n In sociedad de inversión los 

servicios n que se refiere esta Ley, evaluando, por lo menos nnuálm~nte, 'el 

de~cmpeño de tales personas, notificando de dicha circunstancian sus nc~io~ist~s a 

través de los medios de comunicación que se hubieren contemplado en d prospecto 

de información al público inversionista, 

c) Lns normas para prevenir y evitar conflictos de intereses, y 

d) Las operaciones con personas que mantengan nexos patrimoniales, de 

responsabilidad o de parentesco, con accionistas del capital fijo o miembros del 

consejo de la sociedad de inversión o con los accionistas de la sociedad operadora 

que le preste servicios o con los de la sociedad controladora del grupo finanéiero y 

entidades financieras integrantes del grupo ni que, en su caso, pertenezca la 

sociedad operadora; 

11. Establecer las políticas de inversión y operación de las sociedades de inversión, 

ns! como revisarlas cada vez que se reúna; 

111. Dictar las medidas que se requieran para que se observe. debidamente lo 

señalado en el prospecto de información al público inversionista; 

IV. Analizar y evaluar el resultado de la gestión de In sociedad de inversión, y 
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V. Sesionar por lo menos eadn tres meses y en forma extraordinaria, cuando sea 

convocado por el presidente del consejo, al menos el veinticinco por ciento de los 

consejeros, o cualquiera de los comisarios de In sociedad. de inversión. Para la 

celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de 

administración se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y 

uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser 

independiente, a menos que se.a para traiar losasuntos a que se refiere In fracción 1 

de este artículo. . ,~... . - . . . ., . 

El presidente· del· consejo dC. administración de. In sociedad de inversión . 

tendrá voto de calidad en da~o de éri;p~Í~> · 

ARTíCU~O 14. Las soci2~e~-~e: i~~~rsiÓn;atrajé~ de ~u{éonsejos de 

administración, estnblécerán .· • lími.tcs máxi~os<·de ,:!"n~~ci~:~a7cio1Í~rin ·.por 

inversionista y determinarán política~ p~ra que.lás"pers~IÍ~;'9ue:.~.e--?jusi~n a las 

mismas, adquieran temporalmente porcentajes supe~ioresa'.iales. lírriiíé~, debiendo 

esto contenerse en sus prospectos de información ni púbiÍcio '¡~~.;;~io~i~t~. , 
··--1 .. ;.:...·· ... ,.;, - "•.• 

Las sociedades operadoras o las personas , que'. pre~Íen : ~~rvicios •de 

distribución de acciones de sociedades .de inverslói{debérán';il11~1élU"ºtar por · 

cuenta de éstas, mecanismos que permitan a sus accioni~tas:~é~~ta'i~on;Ínfór~mciÓ11 
oportuna relativa ni porcentaje de su tenencia nccio~nrí~;·~·fi~·d;:d.a·~·¿·~;~pÜ1~iiento 
a lo previsto en el presente artículo. ·• .;C·~.:)~\;; .'.•" te• 

,,,.-;,, ,~::· :T~ 

Lo establecido aquí complementa las o~ligacib11~s.~ii~'aciigi1\~rier-'.1os (;onsejeros .· 

dentro de la Sociedad de Inversión· para que esias ~u~~icinell'íi~~~~Ían;~~te/p~r ~~ro l~dos~ 
establece que cada me.nos tres m~ses deben:hab~r ~~~¡¿;i.;5)~~~~¡~~ ;~ii' i~~ fo~~aÚclad~s para 

, .. --,, .. : <;~·::,.··_,··:T.::-,:<·'""~·-~- .. ··· .. ·"· ., 
que se realicen.· ,, •• ·· ;o,~;,S,.;:'.y!~ ;•; . ( • 

j~~.:~: .. :·· ,,~·--.·" . 'c7'·· : i 

Otra· de las f~ncio~e~·_de; Co~Í~j~·~~ Í'~'!J~~~stalllece; 16s limites de tenencia de las 
·• . ' . _-. ·'. -. -;'.-;· .. :·: . ·: ( ;;· '~~::{(~ ·;;/{,~·;·,.~;.{.~:;-,:;·_~·,.;',_~,- .;,::!:5f~·-..\1'·>~·:' :.:(. -. ', ··, 

acciones por part,~ ~e:lo~'tnv~r~10111st'.15 e¡111cI~1do en el prospecto de información que se 

mencio~~ e~ c1 -~r(ic11I~,9~~{esiif~ey,.'y 6~ri'Ia ayuda .de las sociedades operadoras o de las 

personas_q~e pr~stéll~~~~~~i<?~'.~i:~),sfri~~(:ión ~~· ~cciones de este tipo de instituciones se les 

infÓrmara a los á:éci6~ist~ o i~~~~si;,-llista's ~I porcentaje de sus acciones, a fin de que no 

excedan dicho limite .. 

32 



- - - - ~ ,_ -_ _.- ·--- --· -_ - =- - • 

ARTICULO 15. Las sociedades;dc inversión ·sólo. podrári realiznr las 

operaciones siguientes: 

l. Comprar, vender o invertir, en Act:ivos Objeto de Inversión ·de conform.idad con .;I 

régimen que corr~spondn de ~cuúdo. ni tipo de sociedad; 

11. Celebrar reportas y présÍnrrios sobre valores n los que les resulte aplicable In Ley · 

del Mercado de Valores con in.stituciones de crédito o cnsns. de bolsa, pudiendo 

actuar c~mo report~doras o, e'n sll'cnso, prestatarias o prestamistas; 

111. Ad.quirir las acciones q.ue .emitan, sin que pnrn tal efecto sen apHcable In 

prohibición establecida por· el artículo 134 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Lo anterior; no será aplicable a las sociedades de inversión de capitales 

y cerradas, a menos que sus acciones coticen en bolsa, supuesto en el cual podrán 

recomprarlas ajustándose para ello al régimen previsto en In Ley del Mercado de 

Valores para lns sociedades emisoras; 

1 V. Comprar o vender acciones representativas del capital socia.1 de otras. sociedades 

de inversión sin perjuicio del régimen de inversión al que estén .sujetas; 

V. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, intermediarios 

financieros no bancarios y entidades financieras del exterior; 

VI. Emitir valores representativos de unn deuda a su cargo,pn~~ el,c::llm'j,Í.irni.eiito d~ 
su objeto, y 

VII. Las análogas y conexas que autorice la Comisión 111cdiant~;d.ispósici~·¡;es de 

carácter general. 

En In realización de las operaciones a que se refiere este. ~rtlculo, lns 

sociedades de inversión se sujetarán a lns disposiciones de carácter general que 

expida la Comisión, salvo tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de 

valores, préstamos y créditos, emisión de valores y la celebración de operaciones 

financieras conocidas como derivadas y con moneda extranjera, en cuyo caso 

deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que al efecto expida el 

Banco de México. 

En el evento de que la Comisión pretenda incorporar en el régimen de 

inversión de las sociedades de inversión de cualquier tipo, la celebración de 

operaciones financieras conocidas como derivadas o con moneda extranjera, deberá 

obtener In opinión favorable del Banco de México. 

La Comisión estará facultada para expedir disposiciones de carácter general 

a las que deberán ajustarse las sociedades de inversión para la adquisición y 'verita 
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de lns acciones que· cnlitan; Corno consecuencia de In compra de sus propias. 

acciones, las sociedades: de i,nversión procederán a In reducción del cnpitnl en In 

mismn fecha de la adquisfoión, cónvirtiéndolns en acciones de tesorería ysin que 

para el efecto s'ca nplicabÍe I~ obligación establecida en In fracción i11 dclarilc,ulo 

182 de la Léy Gencr~'l,de Sociedades Mercantiles. 

Asimismo, ~a Comisi.ón mediante disposiciones de c:ará~terg,ener~í p<)drá 

limitar o pr()hibir a lns sociedades de inversión In adquisición () pnrticip'!ciÓn en 

aquellas operaciories que determine que impliquen algún con'ílict~~·d·e i~tereses, 
contando c~;, r~c:u1tades para resolver en casos de dud~. 

El contenido de estos preceptos enumeran las operaciones qu~ sólo podrán realizar las 
. ,- .. •.-. .. 

sociedades d.e inversión asl como los criterios que se utilizaran para la realización de estas: 

De manera independiente de lo estipulado en este articulo, para que se lleven acabo 

estas operaciones se deberán sujetar las sociedades de inversión n las disposiciones 

de carácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En caso de las operaciones de reporto, préstamo de valores, préstamos, créditos, 

emisión de valores y celebración de operaciones financieras como derivadas y con 

moneda extranjera, deberán adecuarse a las instrucciones que expida el Banco de 

México y en el caso de que las operaciones financieras las quisiera incorporar la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los regímenes de inversión de las 

sociedades, deberá aceptarlo el Banco de México. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones para 

regular la adquisición y venta de las acciones que emitan las sociedades de 

inversión asl como para limitar o prohibir la adquisición o partieipación'en aquellas 

operaciones que involucren algún tipo de conflicto. 

En el caso de que las sociedades de inversión compren sus propias acciones, les 

corresponde reducir su capital el mismo din de la adquisición, convirtiendo las 

acciones en acciones de tesorcrla. 

ARTICULO 16. Los valores, tltulos.y docume1ít~s inscritos en el Registro 

Nacional, que formen parte del activo de las sociedades de inversión, deberán estar 

depositados en una cuenta que· para cada, socie.dnd' se mantendrá ·en alguna 
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hlstitución para el depósito'd_e valore~ éoncesiormda en los términos de In Ley del 

Mercado de Valor".s'. lg~~I obl,igación,~eberá observarse trotándose de las acciones 

representativasfel é~pitaÍsocial ~ces~ssocieda~es, sin perjuicio de los servicios 

de custod_iaque res~i,.cio,dedich~~·accio0nes se contraten con terceros. 

Cu~nd~~etr~tf~e Aciiv~sobj~to d,e Inversión distintos de los seolalados 

en el párrafo aoitér!o·r;qu~ ~or's.~:,~~t~rale~ no puedan ser depositados en alguna 

instit~ciólipar~ el d.;~~~ilóde val~ics'. ·~a~ional o extranjero, se mantendrán en los 

térrninos ~ue ~bíl;1~'1~ c6~i~ió~ ;i;~dii.ii1tc disposiciones de carácter general. · ·, --~ ---·~·.··~;::··'···'.·':'.:}._ ;.~.·z:: ·:··i~:'·, 

: . : '· · .. :· .. l ·>(·?~/Y?~·;::~ ~~:/~~~.J?\>-:~-~}~·:~~:-.·'.~~'.~-:: .- -: -. - : . .:·. 
Se e~plii:arí Íos cns;J~ en l~s qitc se deberán depositar los valores en uná institución que 

se dediqueai deposit~ <l,~ \l~l?r~tr~:·~e~'llacii;nal º·extranjera de acuerdo a lo estipuldclo por la 

Comisió~ Na~ion~1:8J-~c~;¡;·y'J~,y~idr~~: · . . . . . 

;···· 

· ARTICULO<' l<.Lli ·sociedades de inver~ló1Í .'dcb~iá~) ~bfa~~; 'una 

calificneiól1'6i.;ruhdájio~ alguna institución calilicadÓra d0e,Y~1ci:res/~ue ;éricjc los. 

riesg?~;ac".lo;~~tiv~~ .• i~teg;antes de. su· pntrimorii.; ·~·de ;1aP~r.i;~ci~;;~~i~u.e .· 

r~~licen:a~Í c6;nci I~ c~lidad de su administracÍ6;1, ~ú~~d;¡ ~~¡ lo. d~t~~1Í1i~1e la 
' . . ~ . ' - . . \. . ..· . '- . ' 

Coínis~Ói1 '~edimiiedi~posi~iones de carácter genero1,'c11')~~'q'u~'tnn1bié1~s~ilal~rá Íá 

p~riodÍ~ici~·d·c~n que és;a s~ llevará a cabo, a~í c~mo lo~ t~;~~h;Ó~:yc~ndicÍ~n~~ en 

ijh°~di~l~a info;1;1rició11 deberá ser difundida.. .. , ' , .. . 

- :,~ 

'.;;(,.' · \;,:Se ,hace· ele:' con.oé:imiento ºque. las sociedades de inversiÓii dcb.eraºn ser, calificadas cada 

'.: d~t:!rrhina'd~'t~~mpo''~or\el fin de saber las operaciones que realim~:y los ~iesgosque tien_en 

·.,· ·~~;¡¡s,Cisi ~~:U?deti~i~ar'la cl~e de administración que cjecutan}~tas instituciones y todo 

C cs,tCI ~r~eb~ rl!~li~r:co~for~e a los términos que la Comisión ~stablezca; por uná institución 
.. c~ÍiÍiéádo~ d~~~aldies/ , . . . 

~:;: 

, ;ART;C~·LO 18. Las sociedades de inversión tendrán prohibido: 
'. . .- -._-.. ,.- .. <. 

L Recibir depósitos de dinero; 

· 1i. Dar, en °garanifa sus bienes muebles, inmuebles, valores, títulos y docume1Ítos 

·"~que ·,nllniengan ''en sus activos, salvo que tengan por objeto garanti7Á1r el 

cmí1plimiento de obligaciones a cargo de la sociedad, producto de la realización de 

las operaciones a que se refiere el artículo 15, fracciones 11, V y VI de esta Ley, así 
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como aquéllas en las que puedan participar· y que de 'conf~rmldad: con las 

disposiciones qUc le~ sean aplicables: n dichas trnnsnccio1íes dcb~i1 estar 

gnrnntizndns; 

111. Otorgar su aval o garantía respecto dé obli~~ciciil~s ~·cn~~o dc'~n terccro; 

IV. Reccimprar o vender las acciones que ·emitan ·~"prccio ... Ústinto n·l .que se seilale 

conforme n lo dispuesto en el artículo 44 ·de está l.~y ~o~sidernndo; las comisiones 

que correspondan a cada serie accionaría. Tratándose de. sociedades de inversión 

que coticen en bolsa, se ajustarán ni régimen de recomprn previsto en In Ley del 

Mercado de Valores aplicable n las sociedades .emisoras; 

V. Practicar operaciones activas de crédito, excepto préstamos y repartos sobre 

valores, de conformidad con lo previsto en In fracción 11 del ártículo 15. de esta Ley, 

y 

VI. Lo que les scilale ésta u otras leyes. 

Se puede apreciar con facilidad qúc.ccin lá prohibición··¡¡ lá soéil:dadés· de inversión, de 
' ; .,: '.. -.-::,_-._~' >: ~--'·, •/:,'. :- . ~,:=: .·' ":;··:·~;,' ;:.<:::·,·'.~;: .. -.- -,?·''.:.~' : . .-,:._;:-.:-: ,·:)::·: .- ;·,.. . 

realizar estas operaciones se. pretende proteger. el .capitál, de estás instituciones, así como su 

estabilidad financiera. 
... 
~ : : .. -, ' " 

ARTICULO 19.'ciíd~ ~Cicfcdadde.inversión determinará sus políticas de 

selecció1~ de Activ~~ ObJeÍo de Inversión de acuerdo con su régimen de inversión, 

las disposiciones legales· Y. administrativas aplicables y en concordancia con su 

prospecto de información ni público inversionista. 

ARTICULO 20. El régimen de inversión de las sociedades de inversión, 

deberá observar los lineamientos siguientes, sin perjuicio de las disposiciones 

aplicables según el tipo, modalidad o clasificación que les corresponda: 

l. Por lo menos el noventa y seis por ciento de su activo total deberá estar 

representado por Activos Objeto de Inversión incluyendo las cuentas por cobrar 

derivadas de operaciones de venta de activos al contado que no les hayan sido 

liquidadas y los intereses devengados acumulados no cobrados sobre .. los activos 

integrantes de la cartera, y . . . . :.. , :·~: .. : : :, . ·... . .... 
11. Hasta el cuatro por ciento de la suma del activo total, en gastos .. de insialaCión, . 

mobiliario y equipo. 
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r•-,-- ,_, __ • __ • __ 
. . •, 

En cns~s cx.;epcionales; I~ Co~1isÍó11 'p~drá' nut¡,ri;~~~ vadaci¡,nes n Jos 

límites previstos en est~ artículo, ~¡,nsÍdcrn;1·do 'el Upo' d~ sÓciednd,dc invérsióÍ1, el 

monto deJ Capital ~o;nstilutiv¡, yJas condi6Í~ne~· de J~' pJazn el; ,qu.; se' ubique CÍ 
. . , ' '• .. ·'\ - . 

domicilio social. 
~·:.; . . '' ·... ~:-- ' . ' . 

ARTICULO 21. Cuando una sociedad dé 'iliversión hayo adqui~ido algún 

Activo Objeto de Inversión dentro de Jos porcentajes mínimo y máximo que Je sean 

aplicables, pero que con motivo de variaciones en Jos precios de íos mismos o, en 

su caso, por comprns o ventas significativas e inusuales de acciones representativos 

de su capital pagado, no cubra o se exceda de tales porcentajes, deberá ajustarse a 

las disposiciones de carácter generar que para tnl efecto expida In Comisión, a fin de 

regularizar su situación. 

Estos tres últimos artículos de capitulo 1 hacen referencia a que ,las sociedades de 

inversión: 

Deben de interponer los requisitos de selección de activos. de inversiÓri valores, de 

acuerdo con su régimen de inversión. 

Este tipo de instituciones deberán tener un régimen -de inversión; tomando en 

cuenta el tipo, modalidad o clasificación que tengan, por l~ men.os .este n!gimen 

debe esta dividido de la siguiente manera el 96% en activos objeto de inversión y el 

4% restante en gastos de instalación, mobiliario y equipo, estos porcentajes pueden 

ser variados en ocasiones especiales. 

Y si se diera el caso de que las sociedades de inversión excedieran el porcentaje 

mínimo o máximo al comprar algún activo objeto de inversión, se deberán ajustar 

de acuerdo a los términos que impone la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Capítulo Segundo 

De las Sociedades de Inversión de Renta Variable 

ARTICULO 22. Las sociedades de inversión de renta variable operarán con 

Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda a acciones, obligaciones y 

demás valores, tltulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un 

TESIS CON 
FALLA DE OiIGEN 
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tercero en los términos.del artfculci siguiente;alos ciiáles·se les ~csigiiará paro 

efectos de este capítulo como Valores. 
: ;··. >·: '< ·<? 

ARTICULO 23. Las inversiones que .reaUcen lnssódie~~d.esJe "sic tipo, se 

sujetarán ni régimen que In Comisión establezca ;ncdiaiite·'ciispo~Íci~~~~·dc carácter 
¡.· . '·. '··' 1;"' •• 

generar, y que deberán considerar, entre otros: •• . ~i ·:)·•.:.,•. :· •. . . 

l. El porcentaje máximo del activo total de la .sociedad, que .. podrá invertirse en 

Valores de un mismo emisor; 

11. El porcentaje máximo de Valores de un mismo emisor que podrá ser adquirido 

por una sociedad de inversión; 

111. El porcentaje mínimo del activo total de la sociedad que deberá invertirse en 

Vafores y operaciones cuyo plazo por vencer no sea superior n tres meses, y 

IV. El porcentaje mínimo del activo total de la sociedad que deberá invertirse en 

acciones y otros títulos o documentos de renta variable. 

Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, la Comisión 

podrá establecer regímenes diferentes, atendiendo a las polfticas de inversión, 

liquidez, selección y, en su caso, diversificación o especialización de activos, as! 

como prever la inversión en otros valores, bienes, derechos, :.titulas de crédito; 

documentos, contratos, depósitos de dinero y dem~ c~sas ·objeto de·~~n;~rcio. 

En este capitulo se define a la sociedad de inversión de renta variable así como al 

régimen que se deberán adoptar y que dicho régimen, será establecido por In Comisión 

Nacional Bancaria. 

Cnpílulo Tercero 

De las Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda 

ARTfCULO 24. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda 

operarán exclusivamente con Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza 

corresponda a valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo 

de un tercero, a los cuales se les designará para efectos de este cap!tulo ·como 

Vafores. 
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ARTICULO 25. Las inversiones que realicen las sócicdades de este tipo, se 

sujetarán al régimen que la Comisión estnb.le~camcdÍ;nt~ dis¡iosicion~sdc carácter 

general, y que dcbcrá.n considerar, entre otros: 

l. El porccn11tjc máximo del activo total de 1a':sBcicdad.''1;1e ·~od;á· inv~rtirsc en 

Valores de un mismo emisor; 

11. El porcentaje máximo de Valores deun ~Ísti;o emisor que podrá se~ adqui~Ído 

por una sociedad de inversión, y . ..... . , . . _ . 

111. El porcentaje mínimo del activo total de la sociedad 'q.uc deberá invertirse en 

Valores y operaciones cuyo pinzo por vencer; no sen superior a tres meses. 

Al· expedir las disposiciones a que se refiere este articulo, la Comisión 

podrá establecer regímenes. diferentes, atendiendo a las pol!ticas de inversión, 

liquidez, selección y; en. su caso,. diversificación o especialización de activos, as! 

como prever 1~ inversión. en otros valores, bienes, derechos, títulos de crédito, 

documentos, i:o;;traiós; depósitos de dinero y demás cosas objeto de comercio. 

: -·'- ' 

Eiterccr c;pltulo conceptualiza a las sociedades de inversión en instrumento de deud; 

y de· igual mánera _que. los demás tipos de sociedades, se deberá sujetai: a un régimen de 

inversión . que contendní los requisitos solicitados por esla ley y por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Capítulo Cuarto 

De las Sociedades de Inversión de Capitales 

ARTICULO 26. Las sociedades de inversión de capitales operarán 

preponderantcmentc con Activos Objeto de Inversión cuya naturaleza corresponda 

a acciones o partes sociales, obligaciones y bonos a cargo de empresas que 

promueva la propia sociedad de inversión y que requieran recursos a mediano y 

largo plazo. 

ARTICULO 27. Las inversiones que realicen las sociedades de este tipo, se 

sujetarán al régimen que la Comisión establezca mediante disposiciones de carácter 

general, y que deberán considerar, entre otros: 
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1. Las características genéricas de las empresas en que podrá invertirse ·el activo 

total de las sociedades de inversión, a las que se c61íoc~rá. ¿orno empresas 

promovidns; 

11. El porcentaje máximo del activo total.de las sociedades ~e ,in~ef~ión q1.1e podrá 

invertirse en acciones o partes sociales de u~iin1isma,empre~a ~rolll~~idn;, .. ·. 
111. El porcentaje máximo del activ~ toÍal de las socie.~ad~sde:i~~ersiÓn q~e poclrá 

invertirse en obligaciones y bonos emitjdos por ¡;;;a o v~ria~.'~~"~red~~ ¡,iohio~idas, 

~v. El porcentaje máximo del activ6 tot~ld:lass~cii4~r~,~~~ri~e~~ión~J~ podrá 

invertirse en acciones emitidas por empresa~ ~~~: r~ir~n"p~o1~o~Íd~~ p~r dl~has' 
sociedades de inversión. · ·; .. :·¡· :; .... :. .¡: ,· \: ·.:.\: 

Los recursos que traí1sitoriamente: n() · ~:~,; i~~e~Mo~·.-~~,i:arres,lo a las 

fracciones precedentes, deberán destina~~e a,ln co·~·stit,¿~ió1~:~~,d~pó~il°'~d~dinero, · 

así como a la adquisición de acciones repr~s~nt~;iv~~; d·~¡ · ca~Í~al. ~cicial de 

sociedades de inversión de renta variable o en instr~·~ientos d~ de1leia; de valores, 
. . . ' . . ' 

títulos y documentos objeto de inversión de las sociedades de· inversión en 

instrumentos de deuda y de otros instrumentos que ni efecto prevea la Comisión, 

mediante disposiciones de carácter general. 

Al expedir las disposiciones a que se refiere este artículo, In Comisión 

podrá establecer regímenes diferentes, atendiendo a las políticas de inversión, 

liquidez, selección y, en su caso, diversiílcación o especialización de activos, así 

como prever In inversión en otros valores, bienes, derechos, títulos de crédito, 

documentos, contratos, depósitos de dinero y demás cosas objeto de comercio. 

ARTICULO 28. Las sociedades de inversión de capitales celebrarán con 

cada una de las empresas promovidas, un contrato de promoción que tendrá por 

objeto la estipulación de las condiciones a las que se sujetará I~ in~i:rsiÓn yque 

debeni reunir los requisitos mínimos que la· Comisión establezca . mediante 

disposiciones de carácter general. 

La citada Comisión podrá ·objetar los términos y condiciones de los 

contratos de promoción a que se reílére ·el párrafo anterior, en caso de que no 

reúnan íos requisitos mínimos que In . misma establezca, as!.· como· ordenar se 

realicen las modiílcncioncs que estime pertinentes. 
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- Las empr~sas prómovidas p~r:sociedad~s'dé ii;\le~sió1i de capilal~s. eslarlÍn 

obligadas n proporcionar ó In Co;11isiói1, I~_ inf~r;Í1n6ión 'que ni efecto les solicile, 

debiendo contérnplarse-dicha_ 'llbligación .~n. l~s cm1trnÍos de pro111óción respectivos. 

ARTIC.ULO 29.:'~~~;1~0 l~s acciorÍ~~ ~~ un~ empresa promovida sean 

inscrilas en ei. Regislr;/Nn\;¡~;;;c i~ ~~ci~d~d de. inversión de capilales podrá 
·~ ·. · .-.;· .. ·. >< , .. ; ·_ ·. -'.¡::.< -i;_~'·.·>·.:r{;"·'.-.:, :J/.:.:·'.··, ··?\' •:"i-, ::<.:;-.: :;'·;_: 

111rint1:ner las ,ª~ciones C1í1iti~~~pornq~élló has!~ por l.os porcentajes y plazos que In 

C~m i~iÓn e~t~bl~zdn :;Ü~dÍ~rii'~di;~i,~idi~n~~ ~~ caráct~r general. 

Este caplttilll e~pr~sa q~~·es ii'nn'so~iedad de inversión de capitales y bajo que régimen 

debe de actuar y se indica q~e ~~ia ':~6ci~dad 'p~ra iievar acabo su objetivo deberá llevar aéabo 

un contrato de prom,oció~ - co~ las · ~mpresas que promueva, dicho acuerdo debe estar · 

conformado de acuerdo a los térmi.nos que señale In Comisión . Nacional Bancaria y de 

Valores, las empresas que promuevan este tipo dé instituciones tendrán In obligación de dar 

información a la Comisión,lo cuai debe estar plasmado en el contrato de promoción. 

Como podemos-o_bseryar para este tipo de sociedades es necesaria In intervención de la 

Comisión para que pueda cumplir con sus funciones y objetivos, por que de no ser asi no los 

podrá 'cumplir con sus objetivos. 

Capítulo Quinto 

De las Sociedades de Inversión de Objeto Limi111do 

ARTICULO 30. Las sociedades de inversión de objeto limilado operarán 

exclusivamente con los Activos Objeto de Inversión que definan en sus estatutos y 

prospectos de información ni público inversionista. 

ARTICULO 31; Las inversiones que realicen las sociedades de este tipo, se 

sujetarán ni régimen que In Comisión establezca mediante disposiciones de carácter 

general y a los prospectos de infonnnción ni público inversionista, en Jos que se 

deberá de contemplar el porcentaje que de su patrimonio habrá de estar 

representado por Jos Activos Objeto de Inversión propios de su actividad 

preponderante, sin perjuicio de que los recursos transiloriamente no invertidos, se 
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destinen u la ·constitución de depósitos de dinero, nsLcorÍl'? n la adquisici.ón de. 

acciones. representativas del capital social de sociedades ·dé inversióÍ1 ·de renta 

variabléo en insÍrumer;tos de deuda; y de valores, tltulos y.docu1iie1it~s obj~to de 
,. • • • • • • • - • • • ! .·~ 

inversiórí de las sociedades de inversión en instrümentos.'di: deuda'; 
,-_·.·. 

. . . 
'.;,:·-; .. ··:· - \.' :_r,; •. ,,.. 

Estas. sociedades de ··inversión se cnracte~izan. porió~erar:cg~ ~cli,vos Objeto• de 

invcrsió~. que. sei'estip~:1~·~ ~n· s~~ estllt.utos y e~',el 'prosP,~ct~;'<l/inrci~~~~ión ~I. ~ubli¿o 
inversioiiist~:. Po~ .·íd; con¡igul~n;e I~ ~~éracione~ ~ue •~~~Ji;;.;;~ ·~~;ru;!.i~~Íi~~;i¿~Úd~ben esÍar 

..... . '.'· '"- _;,_.~_ .' :·: . ::.~--.: ~;_. . : . - '- ·_.' -- " '.-. :-·,., . . '·.-." -,'. '';_ . ·.:,:'-'·:.-:·-~~!:·, >;~i~~ ... ; :.; __ .. ~¡::.:... :~' _,: -~:-;<::. 
reguladas poda Comisión Nacionnl.Bnncnrin y de Valores; ·· ·{;:-· 

- < ·;./ '", : • ~~;:_~<\.:·;;~ ;· 
... ' . . ' - . ·. ' ·. '.· ·: 

También se encuentra In definición de los que son las sociedades de inversión de objeto 

limitado y bajo que régimen de inversión operan. 

Capítulo Sexto 

De 111 Prestneión de Servicios 11 las Sociedades de Inversión 

Sección 1 De los Sen•icios 

ARTICULO 32. Las sociedades de inversión en los términos y casos que 

esta Ley señala, para el cumplimiento de su objeto deberán contratar los servicios 

que a continuación se indican: 

l. Administración de activos de sociedades de inversión; 

11. Distribución de acciones de sociedades de inversión; 

111. Valuación de acciones de sociedades de inversión; 

IV. Calificación de sociedades de inversión; 

V. Proveeduría de Precios de Activos Objeto de lnvers.ión; 

VI. Depósito y custodia de Activos Objeto de Inversión yde acciones de sociedades 

de inversión; 

VI l. Contabilidad de sociedades de inversión; 

VIII. Administrativos para .sociedades de i_nversión, y, 

IX. Los demás qu9 autorice la Comisión. media~te disposiciones de carácter 

general. 
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Las sociedades de inversión de capitales no estarán obligadas a contratar los 

servicios scilnlados en las fracciones 11, IV y Vde este nr(lculo, pero en todo caso 

deberán ajustarse en materia de valuación a lo e~tnblecido ~n el articulo ~4 de esta 

Ley. La Comisión podrá exceptuar, median!~. 
0

disposi~i~ñes de .carácter general, a 

las sociedades de inversión de objeto limii;do, de la cÓ.ntr~t~ciÓn dc.~lgunos de los 
- •. • .. , , , r··· ·"' -·~ - .. . . ·-

servicios a que se refiere este prcccpt.o. ; ' .,; ,'.,. fo( ' . 
,. 

En este articulo se nos enumera.; !Ós'd.iÍ~r~lites'·~ipÓs d6 ~e'~léif~ .qlle deben contratar 

las sociedades de invers.ión para cuJ11piir cdn sus·g~etÍ\fo y.~º~ ~t¡~J~c1~.'~e e~pecifica que tipo 

de sociedades no están oblig~drui a c~ntrritri; ~~\os'~eri.í~iói'~~ill~ ~~~; • . . . 
~~.-.~.:·r,·:> ',~~~.', .,.,_.,, 

·.·:, 

Las Sociedades de Inversión· de ·c~pitalcil"ííó'esiári ~bdg~das a contratar los 

siguientes servicios: Distribució~· d;;" ~c~iohcs de ~6ciédades de inversión, 

Calificación de sociedades de inversión, Pro~~édurfa d~ precios de activos de 
·' ., <- - -~ ,::. ', .. 

objeto de inversión, todo esto por las caract~rfsticas de los Activos Objeto de 

Inversión que requieren recursos a mediano)' largo plazo. 

En el caso de las Sociedades de Inversión Objeto Limitado podrán ser exentas de la 

contratación de algunos de estos servicios los cuales no especifica la ley como en el 

caso anterior, pero será la Comisión Nacional .Bancaria y de Valores quien los 

especifique por medio de una disposición de carácter general. 

ARTICULO 33. Para organizarse y funcionar como sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, sociedades distriblJidciras º,' ".alundorns de. ·acciones de 

sociedades de inversión, se requiere· autorización que ·compete otorgar a In 

Comisión. 

Por su naturale7.a estas autorizacio11cs.se;..¡n·i~·transmisibles: 
Sólo gozarán de autorización, la~ sociccf;dcs'znnÓ~imns, organizadas de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley.General. dc·:~o~iddndc~ Merc~ntilcs en 

todo lo que no esté previsto en esta Ley. 

La Comisión podrá autorizar a'las ,;;enc·i~n;d¿s so~icdndcs operadoras, 

distribuidoras o valuadoras, la realización ;de activid;dc/quc'. sean conexas o 

complementarias a las que sean propias ·de su objeto, :así como la prestación de 
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servidos que ~uxili~na los interm~~iarios. finn;1~ieros eii In .celebraciói1 · d~ sus 

opernciones;mcdiant~d.i~posiciones de.·caráct~r gc;1er~i.'. 

ARTICULO·• 34: ... La;~olicitud'dc 'n.uÍoriiro~ió,n .. pa~a ···~onstÍtuir.;c • ~omo 
sociedndes iopcrndoras. ú sociédridés dé•. invér~iÓ11,' s~ci~d~dé.~.(lfstribuidoras o 

vnlimdorás de iicci~ñes d~ socied;cles de Í~~~rsi'ón; ·;J.i¡j~;á · ·~~cinip~ñn~e dé lo 

siguiente: 

l. Proyecto de cstntutos sociales; , . : 

11. Programa general de funcionnmiento que comprenda ·~o·~ ·,~'menos las b~ses 
relativas n su organización y control interno; 

111. Manual de operación y funcionamiento; 

IV. Relnción de accionistas, consejeros y principales funcionarios, así corno In 

composición del capital social; 

V. Tratándose de sociedades operadoras de sociedades de inversión, el nombre de la 

persona que fungiría como contralor normntivo, quien será responsable de: 

n) Establecer procedimientos para asegurar que se cumpla con In normntividnd 

externa e intcrnn nplicable, nsí como In ndecuadn observnncin del prospecto de 

información ni público inversionistn de las sociedades de inversión n.lns que .les 

presten servicios, y para conocer de los incumplimientos; 

b) Proponer ni consejo de administración de In sociedad cipcradorn· el 

establecimiento de medidns para prevenir conílictos de interés y:évitÜ.r•ei.u.so · 

indebido de In información; 

e) Recibir los informes del comisario y los dictiímcnes de Io:is nuditores exte;11os, 

para su conocimiento y análisis; 

d) Documentnr e informar al consejo de ndministrnciónde' i.i~ i~reg~laridndes que . 

puedan afectar el sano desarrollo de In sociedad, y 

e) Las demás que se cstablezcnn en los estatutos .. sociales :'iiára'{ei ·adecuado 

desempeño de sus responsabilidndcs. • .·;.< ·.·· <·.~·:: 

Las funciones del contralor normativo se ejérc~~¡¡ '~i;1 ·p~~jJicio·de lns 'q'ue 
- .,_.-\ '·''_'., ':--::·¡~ •/.:,)<--T_·::::~'·''. .::: .. 

correspondan al comisario y ni auditor externo de '·ªsociedad cip~radora respectiva, 

de conformidnd con In legislación nplicnblc, y .•· 

VI; En el cnso de sociedades operadoras, el p~~ccdi~1ié;1to'p~0.;quc él éd~sejode 
administración designe, suspenda, reniucvn· o rcvoq1Íé .;, noíii'brá~1iénio de conlralor 

normativo, así como la forma en que este último reportará ª·'·propio consejo acerca 
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del ejercicio de sus funciones. El contralor nÓrmativo podrá asistir a las sesiones del 

consejo con voz y sin votó: 

Cuando se tr~·te ,de sociedades; de capital Jadabic, ·~1 capital mínimo 
" .• ' . '· '· . . - _,_' """," ·:· -· . .-~· ·' ·;:;<,., ,, ; ' . :, . '" ! :1. .. ' : -. ' 

obligatorio con ur~c~lo.n' la Ley estará i.11tcg'cÓdo p~r ac~ioncs sin ~erecho a retiro. 

El monto deLcapltal v~rinble en i1i~gÓ~ cas~ pcidrÁ s~r:·~~peri~r;~l '.del capital 
pagadosinderech~Ó~eti;o, , ·.··.·.,;.,:" :;-··· /· .::.),:.·;>. ·.· 

m cónsejo de ~dminislracióndé In~ s~d~~~~cs6F~áilorn•!~é'.so~i".dades'de 
inversión. ~e~ integrará en·· los misr,;Ós iér;nin~s•frabl~~¡;¡~~ e~. el; artículo í 2, 

fracción X, primer y segundo párraf.;s' de ~stii L~y; ~Ín'q~e ·p~~ ~IÍ~ s~ ~~ti~nda que 

estas sociedades se encuentran sujetas ~I . ·~~q1dsÚ~ ele' 'desig~~¡: consejeros 

independientes. 

Tratándose del director general y· fun~i·~narios que ocupen el cargo 

inmediato inferior al del director general; en las citadas sodedades operadoras de 

sociedades de inversión, así como los de las distribuidoras o valuadoras de acciones 

de sociedades de inversión, en ningún caso podrán ocupar algún empleo, cargo o 

comisión, en sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de 

crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, insHtuciones de fianzas, sociedades 

financieras de objeto limitado, organiZl!ciones. auxiliares del crédito y casas de 
cambio. - ;· -· -

La Comisión, median!". ~is~osicí9'ni:s, d~ ¡:ará.iter general, establecerá ér 
monto del capital mínimo de las socfcd~Ífes a.que·,¡~ refiere este artículo, el cual 

. deberá estar. en todo momento lntegrain~~i~. p~g~d~; ; 

ARTICULO 35. Las sociedades operadoras.de sociedades de inversión, así 

como las distribuidoras y las entidades financieras que lleven a cabo la distribución 

de acciones de sociedades de inversión, deberán utilizar los servicios de personas 

fisicas autorizadas por la Comisión para celebrar con el pí1blico operaciones de 

asesoría, promoción, compra y venia de acciones de sociedades de inversión. En 

todo caso deberán otorgarse los poderes que correspondan. 

Dicha autorización se otorgará ajuicio de la citada Comisión, a las personas 

flsicas de que se trata, siempre que acrediten contar con honorabilidad e historial 

crediticio satisfactorios y capacidad técnica necesaria para llevar a cabo las 

actividades referidas en el párrafo anterior. 
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ARTICULO 36. Los estatutos de las sociedade~ a'qÜc s~.refi~;e ~I artículo 

33 de In presente Ley, ns! como sus modificaciones, debcrár ser aprobados por la 

Comisión. Con esta aprobación, los estatutos o sus. rcforr~as p;,cl~Ón s~r insi:ritos en. 

el Registro Público de Com~rcio. 

En todo caso, las sociedades de que se trata, deberán proporcionar a dicha 

Comisión el testimonio notarial o la póliza expedida por notario o corredor público, 

en que conste la formalización de los estatutos sociales o sus modificaciones y, 

cuando proceda, copia del instrumento público expedida por fedatario público, 

relativa a las actas de sus asambleas. 

ARTICULO 37. La transmisión de acciones de sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, as! como de las distribuidoras y valuadoras de acciones de 

sociedades de inversión, requerirá de In previa autorización de In Comisión. 

En ningún momento podrán participar en el capital de las sociedades a que 

se refiere el párrafo anterior las personas morales extranjeras que ejerzan funciones 

de autoridad, directamente o n través de interpósita persona, por lo que toda 

adquisición efectuada en contravención de lo aquf establecido, se considerará nula, 

bajo la pena de perder en beneficio .de la. sociedad de que se trate, el impo.rte de sus 

aportaciones. 

La sociedad de que se trole deberii abstenerse de inscribir en el registro de 

sus acciones, las adquisicion~s que se realicen en cont..;~ención a lo dispuesto en el 

párrafo anterior, debiendo recha~r.s~ his~ripCiÓn, 
Las instituciones de crédito, casas de bolsa, organizaciones auxiliares del 

crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado e instituciones 

de seguros, requerirán de la autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

PC1blico para participar en el capital social de las sociedades operadoras de 

sociedades de inversión a que se refiere la presente Ley. En todo caso, las 

inversiones que realicen deberán ser con cargo a su capital de conformidad a lo 

previsto en las disposiciones legales y administrativas que les sean aplicables. 

ARTICULO 38. Las personas que. proporcionen los servicios a que se 

refiere el articulo 32, fracciones 1, 11 y VI de esta Ley, que por las actividades que 

desempcílen en favor de la ·sociedad de inversión que los hubiere contratado, deban 

actuar frente n terceros, en todo momento deberán contar con el mandato o 
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comisión ·mercantil, scgím sea ci'· casO,'· ... ~ara· ccfC.Gra:.~._.-.l~-~-~>acl6~. jl1rídicos 
correspondientes n nónibrc y por cuenta de In so'cicd~d,dc, inv;;rsióÍ1 mnndani~ o 

comitente. 

Cabe mencionar que las sociedades operadoras, de'.soc·i~.dades de .inversión; son un 

elemento fundamental para el funcio'namiento de las·~ocicidade~ d.e ··inversión,· por que el 

objetivo principal de estas sociedades operador~s · es el dd prest~~ los ·servicios de 

administración, distribución y recompra de las accion~.s; y seria i~1portante que este objetivo 

fuera plasmado en esta ley. 

Una de las características mas importantes que se encuentran en esta ley es que las 

sociedades operadoras de sociedades de inversión deberán ser independientes a los grupos 

financieros o instituciones financieras ya sean nacionales o extranjeras además deber tener 

capital propio. 

Las sociedades operadoras, las sociedades distribuidoras o vnluadorns de acciones de 

sociedades de inversión para funciona y organizarse la ley estable los siguientes criterios: 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. que será 

intransmisible, 

Organizarse como una sociedad anónima, de acuerdo a lo dispuesto en esta 

ley y a la Ley General de Sociedades M~rcantiles, 

Reunir todos y cada uno de. los requisitos que exige la solicitud de:• 

autorización y acompañarla con·· los; doc~mentos. quese> ~¡el¿;{,' cli~h~~ 
requisitos se e~cucinúa'n e~pccÍficd~i6s '. d~tailadán'ient~ en ~Í_: artl~~lo 
marcado con el ~umeio 34; >./ .. }':;· 
En caso de modiflcár los csiai¿'tos ile esta ~ociedádes deberán ser aprobadas 

por la Comisión Nncfonal Bancaria y de Valores y una vez que las autorice 

tendrán que ser inscritas en el Registro Público de Comercio, 

La trasmisión de acciones de estas sociedades deberá autorizarlo 

previamente In Comisión, 
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A este tipo de sociedades podrán realizar actividades que complementen a 

las suyas, como son: las prestación de servicios que auxilie1i . a los 

intermediarios financieros en la realización de sus operaciones; si~mprc y 

cuando lo autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores· 

El capital mínimo de estas sociedades lo dl!tl!rminarn la Comisión, 

El capital de estas socicdadl!s no podrá estar formado p~r.el de.personas 

morales extranjeras que cjcrL1111 funciones de autoridad~; en éi" sistema 

financiero de su pals de origen. 

En el caso de que instituciones de crédito, casas de bolsa ·organizaciones 

auxiliares de crédito, casas de cambio, socic.dadés fimmci~r~s d~ Óbjcto 

limitado e instituciones de seguros quieran par!Icipnr en cl,~apital social de 

las sociedades operadoras de sociedades de inversión, deberán tener In 

autorización previa de In Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Que en su estructura deben tener un contralor .normativo y en su 

organización un Consejo de administración formado de la misma manera 

que el de una sociedad de inversión, existiendo In excepción de no nombrar 

cc,nsejeros i~dependientcs, 

Ene los .. cns~s que un director general o funcionario que ocupen el cargo . 

inferior ni director no tendrá la facultad de ocupar algún empico, comisión o . 

~~rgo.~n el sistema financiero mexicano. 

Sección 11 De I~ Ad;in;str~i:ióndc Activos 

'ÁRTl~~LO 3¿: Los servicios de administración de activos COIÍsi,stirá~ er; 

la realizác,ión __ de lns'nctívidndes siguientes: 

-,-, .' ,,- . _·, -

l. La celebración de los operaciones a que se refiere el art(culo IS, fn1cci~nl!s (, lf. , 

IV y V de esta Ley, a nombre y por cuenta de la sociedad de inversión"a' la q~c se le 

otorguen servicios, as( como, en su caso, la gestión de fa en;isión·de' los ~afores n 

que se refiere la fracción VI del citado artículo, y 

lf. El nrnncjo de carteras de valores en favor de sociedades de inversión y de 

terceros, ajustándose a lo establecido en la Ley del Mercado de Valores. 

TESIS CON 
FALLA DE OIDGKN 
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Ln's pcrso;1n~ q.uc otorguen servicios de nd111inistració1Í de. activos deberán 

estar constituidas CO!ll~· sociedades. operadoras de. sociedades de i~ivcrsión, y 

contarán con todo tipci'de facultades y obligaciones para administrar, como si se 

tratnrn ·de ·un npodcrndo"con r)odcr gcncrnl parn realiza~ netos de tnl nnturnlcza, 

debiendo observar en todo. caso, el régimen de inversión nplienble n Ja sociedad de 

inversión· de que se trate, así como su prospecto de información ni público 

inversionista, salvaguardando en t.odo momento los intereses de Jos accionistas de la 

mismo, para lo cual dcbcr:in proporcionarles la información relevante, suricicntc y 

necesaria para In toma de decisiones. 

Los sociedades operadoras de sociedades de inversión podrán prestar a las 

sociedades de inversión, en íorma conjunta, los servicios referidos en las fracciones 

r y 11 de este artículo y nquellos a que se refiere el artículo 32, fracciones 11, VI, VII 

y VI 11 de esta Ley, debiendo observar en lo conducente, las disposiciones aplicables 

ni tipo de servicio que corresponda de conformidad n Jo previsto en In presente Ley 

y en la Ley del Mercado de Valores. Asimismo, dichas sociedades operadoras 

podrán otorgar el servicio de valuación de acciones en Jos términos de este 

ordcnnmiento, previa autorización de la Comisión y sujetándose a las disposiciones 

de carácter generar que ni efecto expida. 

Las instituciones de crédito, casas de bolsn, organizaciones auxiliares del 

crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado e instituciones 

de seguros, sólo podrán ofrecer n las sociedades de inversión Jos servicios a que se 

refiere el presente articulo, a través de sociedades operadoras que constituyan para 

tal efecto, rigiéndose para ello por In presente Ley y las disposiciones legales que 

les son aplicables n dichas entidades finnneierns. 

La Administración de Activos es uno de los servicios que deben contratar todas las 

sociedades de inversión y el presente articulo especifica las operaciones que se tendrán que 

realiiar éon motivo de la contrátación de este servicio. 

S.e esiablecc que las únicas que podrán prestar el servicio de Administración de 

Activos son. las sociedades operadoras de sociedades de inversión, con amplia libertad de 

decisión para. operár a favor de las sociedades de inversión, las sociedades operadoras se 

.encuentran autorizadas pam realizar mas de un servicio con una sola sociedad de inversión' 

dichos servicios que pueden conjugar son: 
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Distribución de acciones de sociedades de inversión; 

Depósito y custodia de Activos Objeto de Inversión y de acciones de 

socicdnde~ de hivcrsión; 

Contabilidad .de sociedades de inversión; 

Administrativos para sociedades de inversión, y 

La celebración de las operaciones a que se refiere el articulo 15; fracciones I, 11, IV 

y V de esta Ley, a nombre y por cuenta de In sociedad de inv.~rsióllu Iá qu~ selc 

otorguen servicios, usl como, en su caso, In gestión de In cmisi~ndc los valores u 

que se refiere la fracción VI del citado articulo, y 

El manejo de carteras de valor~s cnfavor de sociedades d~ in~~rsiói; );<'ele tc~ccros, 
ajustándo~e a lo cstnblccido en la Ley del Mercado de Vnlo~~s.; J ;: . . ; ;· 

¡/." . . :}.:.·\i: 
:::j - --

Un punto importanic que se m!!nCiona en este precepto legal es de ~uc Í!ls i·~~iitucioncs 
de c~édito, casas de bolsas,' casas de c~~bio, organi:Znciémes auxiliares de'créclito, sociedades 

' .· . . 

financieras de objeto lirnitado instituciones de seguros, tendráñ que cohstituir sociedades 
>·'· '•·. 

operadoras de sociedades de inversión con el objetivo de prestar los servicios a las sociedades 

de inversión. 

Sección 111 De la Distribución 

ARTICULO 40. Los servicios de distribudón déaccioi;esde sociedades de 

inversión, comprenderán In promoción, nscsoria ·~· tercc~~s> conípra y ~entn de 

dichas acciones por cuenta y orden de In sociedád d~ inv~~siÓr;: de'.:que:se trate y, en 

su caso, In generación de informes y estados de cueritn consoiidndos d~ inv~r~ioncs 
' . . ' . ' . ' . ·' ~· 

y otros servicios complementarios que autorice In Comi~ió~.: ··.medinnic 

disposiciones de carácter general. . . · .•. : .. . ,.':. 

Las actividades de distribución a que se refiere este articulo·. podrán ser 

llevadas a cabo por sociedades distribuidoras autorizadas de· eoi1f~r~i'<i'ad· c~n lo 

dispuesto en el articulo 33 de cstn Ley, las cuales podrán ser .entidades .. integrantes 

de sociedades controladoras de grupos financieros. 

Las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones : de· seguros. 

organi?.ncioncs auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades- financieras de 
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objeto limitado, pod~án proporcionar de.· manera 'directa,· a: las sociedades de 

: .. · '.-· .. ' ' .-. '_ •; . - ·. ,·. .· .-· .. - ·.: . ,: .. _ .. ' : ,: .. !-:'.' - ·~:.· _, 
inversión sei:;iciosde distribución de acciones; sin perjui~io de que pnrnello se 

njus:cn n esta Ley:~ a las disposici~nes Jeg~Jes que. J<i; son ·apli~ables, quedando en 

todo caso; s~J<Ú~~ .ª Ja supe;visión d~ J~ Co;;;isión' en Ja ~erilizi1eió11 de dicl;:ls 

actividades,.' 

En .ningún caso las. sociedades distribuidoras podrán operar por cuenta 
. . . 

propia.eón el público, sobre acciones de sociedades de inversión. 

Las ·sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión 

podrán célebrar contratos con personas fisicns y morales que cuenten con personas 

fisiéas qlle las auxilien en el dcscmpcilo de sus actividades, siempre que éstas 

acrediten cumplir con Jo dispuesto en el articulo 35 de esta Ley. 

En ningún caso, Ja distribución de acciones de sociedades de inversión 

podrá efectuarse a precio distinto del precio actualizado de valuación que sen 

aplicable P.ªra el dla en que se celebren las operaciones de compra o venta. 

ARTICULO 41. Los accionistas de sociedades de inversión, podrán 

estipular en cualquier tiempo con Ja sociedad operadora o con In persona que 

proporcione Jos servicios de distribución de acciones de Ja sociedad de inversión 

que corresponda, Ja designación o sustitución de beneficiarios, as! como la 

modificación, en su caso, de In proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del titular de que se trate, la sociedad 

distribuidora, una vez realizadas las operaciones necesarias, entregará el importe 

correspondiente a Jos beneficiarios que el titular hubiere designado expresamente y 

por escrito parn tal efecto, sin exceder el mayor de Jos límites siguientes: 

J. El equivalente a 20 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito , 

Federal elevado al ailo, por sociedad de inversión, o 

JI. El equivalente al 75% del importe de las acciones que ~e ~inntuvieran e~1cad.n 

sociedad de inversión. 

El beneficiario tendrá derecho a elegir e~tr; In e~t~~ga de I~; ~ce iones ·de 

las sociedades de inversión correspondientes y el i;¡;port~ d~.sii re~¿rnprn, con . 

sujeción a los limites scilalados~ · _·i~ 

m excedente; e~ su eiiso,c deb~ní' ¿~vó1v~r~~ de. ~ón'ro.rnii<laéI con 1:i 

legislación común. 

51 



ARTICULO .42: Las sociedades distribuidoras d~ acciones de sociédades de 

inversión, ni celcbrn/op~rnciones con el público, debcr.Ín'utili2a~ dÓ~umenia~ión 
que contenga informnció1t relacionada c~.; su personlllidad j;1Íidi~~ y el cnrácte~ con 

el que comparecen en dichosn~tos, d~i;;ac~;Íd~ I~ dcno111innció11ile·las~~iedadde 
inversión por cuenta de I? cual ~e .iétim. 

. --, .-·_::.<, .; ,: . ' : .. · 
ARTICULO 43. La Co.111isió1l,.'medinnte disposiciones de cnrá.cter general, 

podrá establecer requeriiíticni~s'd;, c~pit~I adicio1;ale~ ii los previstos en el último 

párrafo del artículo _34 de esia' Ley, npliénbles a las sociedades distribuidoras de 

acciones de sociedades de inversión que manejen recursos de terceros, producto de 

In realización de operm:ioi1es de compra y venta de dichas acciones. 

La Distribución de Acciones consiste en: 

Promoción de las acciones~ 

Asesorla a terceros, 

·Compra y venta de las acciones por orden de las sociedades de inversión, 

Realización de informes y estados de cuentas y, 

Las demás que autorice la comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Por lo consiguiente este servicio se encarga de todo lo relacionado con el movimiento y 

manejo de las acciones dentro de lns sociedades de inversión. 

Este servicio lo prestan las sociedades distribuidoras de acciones que pueden fommr 

parte de sociedades controladoras de grupos financiero, y de igual manera podrán prestar este 

servicio con la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los siguientes: 

Sociedades financieras de objeto limitado, 

Casas de cambio, 

Organizaciones auxiliares de crédito, 

Casas de bolsa, y 

Instituciones de seguros. 

Instituciones de crédito 
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Lns sociedades distrib'~idorns de acciones realizarán sus acíividades por: medio de 

personas ílsicas nuto~iznd~s ~orhi'Comisió;1N~ciori~I Bnn~~rin irle VnlOfes 
o::·~_-,:.-'. '" 

"·• h~i,~: '"- >' j • e 

. 2 .•. Ln . ley }111ce '; rc,fcrcn~i~Y~" vari?s . 1.i11w~~Ioncs que ,de~cn t~ncr\ln sociedades 

dislÍ'ibúÍdor~s con el ~·n d~";n~;hí~~cr l~,~~iÜbilidacl ci~·l~~~oci~d~de~ éic'úw~~siÓ~: 
·,,-- •·. ,;'.·, ;"· ~·~:t:~~.-/~t:}Xi~E/;·:;;:~:_··s.,-:-:- _,-.. - t, >--~.-~-- .-.. ¡-~:-i;_:~:.t' ·-:--: ,,:_~-

;¡;;:f, ~J~1E1ffe ]~i~~~~'.1~~~f;C~~¡;~¿~f~1Z~,t.;:::;o:: 
-_~r~hájn.'<' ;·9,; . , 

---·.·: - .. 
',, :,.''>' -

Este tipo de sociedades podrá numentnr su en.pita) si lo:,considcra. pertinente In 

Comisión. Se maneja de una manera diferente la entrega del importe' de lns.acciones n los 

beneficiarios en caso de In muerte del dueño de las acciones, con el ~olivo de mi cnmmr ún 

gran impacto en la reducción de su capital. 

Sección IV De In Valuación 

ARTICULO 44. El servicio de valuación de acciones represeillritivns. del 

capital social de sociedades de inversión, será proporcioriado ·•por socied_ades 

valuadoras o por sociedades operadoras de sociedades de inve~sión.:·q_úe .se 

encuentren autorizadas para tal lin, con el objeto de determiriar.;c1 precio 

actualizado de valuación de las distintas series de acciones en los t~r1Í1l~osd~ I~~- • 

disposiciones de carácter general que al efecto emita In Comisión. 

Tratándose de las sociedades de invr.rsión de capitales y de objeto lintitado; 

el precio de las acciones representativas de su capilal social, podrá ser determinado 

por sociedades valuadoras o bien, por comilés de valuación designados por 

aquéllas. 

Para determinar el precio de las acciones de las sociedades de inversión, los 

responsables de prestar este servicio, utilizarán precios actualizados de valuación de 

los valores, documentos e instrumentos linancieros integrantes de los activos de las 

sociedades de inversión, que les sean proporcionados por el proveedor de precios de 

dichas sociedades: o bien, los precios que se oblengan mediante el método que 

53 



. . . 

establezca o autorice In Co1Í1 isión tratándose de activos que por Sll propia iínturaleza 
.. -.-. "' -.:.- ··._ ._, 

no puedan ser.vnluádos por dichos proveedores. 

Ln valuación de l~s in~ersiones que lns sociedade~ de i;wersiÓn de capitales 

mantengan en empresas promovidas, se aju~tará'a l?s linc~mienios que parn tal 

efecto establezca la Comisión, mediante .disposiciones de carácter general. 

ARTICULO 45. Los precios actualizados de valuación de las acciones de 

las sociedades de inversión, se darán n conocer ni público n través de medios 

impresos o electrónicos de amplia circulación o divulgación, pero en todo caso los 

responsables de prestar este servicio, proporcionarán dichos precios n la Comisión, 

a In bolsa de valores que corresponda y n las personas n que se refiere el artículo 32, 

fracciones 1, 11, VII y VIII de esta Ley. Asimismo, la citada Comisión en protección 

de los intereses del pi1blico, establecerá mediante disposiciones de carácter general 

diferenciales máximos de precios que las sociedades de inversión podrán aplicar ni 

precio actualizado de valuación de las distintas series de acciones que emitan. para 

la realización de operaciones de compra y venta sobre sus propias acciones. 

Lo se11alado en este artículo no será aplicable a las sociedades de inversión 

de capitales y de objeto limitado cuando así lo determine In Comisión, mediante 

disposiciones de carácter general. 

ARTICULO 46. En las sociedades de inversión abiertas, la asignación de 

utilidades o pérdidas netas.entre los accionistas, será determinada con In mismn 

periodicidad con que se.valúen sus acciones sin necesidad de celebrar nsamblen de 

accionistas, mediante la determinación del precio que por acción les dé a conocer In 

sociedad vnlundora que ni efecto les preste servicios .. 

ARTICULO 47. Las sociedades valuadoras, las sociedades operadoras que 

actúen con tal carácter y los comités de valuación deberán tener en todo momento n 

disposición de la Comisión, los informes relativos a In .vnlua~ión de las acciones 

representativas del capital social de las sociedades de inversión. Tratándose de 

comités de valuación, adicionalmente se deberá con!Ílr con las actas de las juntas 

que celebren. 
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El servicio ele valuación ele las acciones del ~apifal~ocial ·. ele los clife~entes tipos el~ 
sociedades ele inversión, esta a cargo de soci~cÍaclc~ valuad~ras Ó sociedades. operadoras de 

sociedades de inversión, el objetivo de valuar las ái:cioll~s ~sel de saber cual es el precio ele 

las di fcrentes series ele acciones. 

Se determina que a las sociedades ele inversión de capitales y de objeto limitado les 

podrán llevar acabo este servicio el comité ele valuación elegidos 'por estas. 

Para determinar el precio de las acciones la ley utilizan dos criterios:. 

Manejar los precios actualiwclo.s de valuación de valores, ·documentos e 

instrumentos financieros que formen parte de los activos ele las sociedades. de 

inversión. 

En el caso que no se puedan valuar los aétiyos p~r su naÍural~~· I~· C~misión 
Nacional Bancaria y ele Valores por.inedia de un, "Jccánis~o c,stabl~éerá el precio 

de !ns acciones. ·.h • '),,;·· ·· 
Estos dos criterios sirven de. b~se para podcr,ac.tu~Ii~i.~!;rl'~ci,i'~.'d_~:. I~~.aéb.i~nes del 

capitál social de las sociedades de invc~sión.: /)·· · · .· .. ".'.>: /''/, ;~ , . 'F· 
- -· ;,.-~~~ ,-"'-;-:.,_·--~~IX ·--·-· .» C• -

.· , ..... L.os preciosde las n~cioncs;~~a;~~z;~tu~,;i~~~~~~"1~~r.~ig~1~~~~S~;;~¡~[H~;~io~'.stas 
r,or ":cdios de comunicación ya seá~ i~rreso~ óel~ptrónicos(¡u~)engri~ gl'ancir~ula~ió11; lo.s 

. infor~1es que ~e dcri~cn de la ~íliun~ión ji~1~e:{~~~ ~~¡i.¿·!:¡;'. ;~~~~~ó,\i·;·ci~;:iíi ;co~1Í~ió~ 
:N1~·i611~l bancaria ydeV~IÓrc~.· >.' .~Jg'' ,, ;:¡; ·•J ·::,y.· . ' :'e 

'i~;'.o '::;:·.·:'/' • -,.•, >•: ~ ' 'L; 
:·-¡ -

:s~ hace nota~ qu~ I~ s~~iedadc~·clé in~ersión'.nbicrtaÍl sabrán susg~11all~ias y perdidas 

co1i 1~ fr~~~encia q~e lt!Í~an su:~aIJa,!:ió~ ~¡ ·~tom~~t~ que ~ep~~ el valor de su~ acciones. 

:. y< /:~·- ··~.· 
s.ccción V De la Calilicí1ciÓn ' 

ARTICULO 4s: Los ser~icios d6 c~Íificació~ de socicdnd~s de inversión 

serán otÓrgado~ ~ó~.;iiis~it~cioncs ~~lific~d~ras de valorci,; lai cuales en in 

realización de sús ~~ti~idndcs, dcbcr.i11 ~ju~inrs~ n. las disposicio1~cs legales y 

admhiistrativas que les rciu1Ícn aplicables. 
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Las - calificadoras de valores son instituciones independientes que : ·dictíui1inm1 las 

emisiones de instrumentos representativos de deuda, para establecer el grado.de d.esg~· que 

dicho instrnmento representa para el invers_ionista. Evalúan lacertcza_de'pago oj,brtui1b del 

principal e intereses y constatan In existencia legal de In emisora, a Ja -~ez. qué po;1deran su 

·situación financiera. En otras palabras estas instituciones se·'e11cargan: de,- cnÍi.licar las 

operaciones que realizan las sociedades de inversión dentro del mercado Í.nan~i~ro con el fin 

de mantener informado ni publico inversionista. 

Sección VI De la Pro\•ecduri:t .dc Precios 

;;,:-.-

ARTICULO so. El proveedorde pr~cio~-dcbf:rá l"esC>l~ér las'o~jccio11t?s que 
le formulen las sociedades de invcrsió1; us;onri~~ Í:fo ~-~~ -~~-~i~_i¿~; ~~brc; los pr~cios 
actualizados para valuación, el misino dra'de_s~cht~~g~/c~~;;.Jo h's'lijJi_cio existan 

elementos que permitan suponer una_ iñcorrecta- nplicaci61i ele IÍ{li~etcídol?gia ó 

modelos de valuación que se utilicen para el cálculo y dcte-r;nin~~ión:_'de dichos 

precios o bien, éstos no representen adecuadamente los niveles de_ mercado. 

debiendo informar dP. ello a la Comisión, con la misma oportunidnd'.-

Cuando se modifique nlgim precio actualizado para valuación, el proveedor 

de precios comunicará la modificación correspondiente n todas las sociedades de 

inversión usuarias de sus servicios y a la mencionada Comisión, en la misma focha 

en que resuelva su procedencia. 

La proveeduría de precios no es mas que el servicio que se contrata para dirimir las 

controversias e inconformidades que existan sobre el nuevo precio de las acciones, por parte 
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de·Jas sociedades de inversión que es realizado por instituciones que' tengan caracteristicas · 

mucho mas especiales que las que prestan los .demás servicios. 

Sección VII Del Depósito y Custodia· 

. . . 

ARTICULO SI.Los servicios de depósito de las acciones.representativas 

del capital de sociedades ·de inversión, así como de los valores qüé integran su 

activo, serán prop.orciÓnados por l~s 'instituciones para el depósiÍo .de valo~es a que 

se reílere el.artículo 16 de.esta Ley. 

Sólo las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de 

sociedades de inversión y distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 

podrán otorgar a los titulares de las acciones de sociedades de inversión, los 

servicios de depósito y custodia de conformidad con lo establecido en las leyes 

especiales que las rigen, In presente Ley y demás disposiciones nplicnbles. 

El servicio de deposito y custodia de las acciones representativas del capit,1;1I as! como 

el de valores que conforman el activo de las sociedades de inversión están 'a c'~rg~ de las 

instituciones para el depósito de valores que se encuentren establecidas Í:onfom1e u los 

requisitos de la Ley del Mercado de Valores. ·•:: · 
-~:-

; ~:· ,,. ·<;_ .>-)';~::.-·-;·->;·-,.>~_-_---_.;):_ - .-
En el caso de las distribuidoras de ucciones de sociedades de inversión, cusas dé bolsa, 

instituciones de crédito y sociedades operadoras de sociedades de inversión se les uutorizá a 

prestur este servicio n los titulares de las acciones de las sodedades de inversión. siempre y 

cuundo llenen los requisitos que establezca esta ley. 

Capítulo Séptimo 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO s2: En ningún caso, las personas que otorguen servicios de 

calilicación, de valuación y de proveeduría de precios, podrán adquirir acciones de 

las sociedades de inversión que las contraten. Lo anterior, no será aplicable a las 
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sociedades operadoras dc~ocicdadcsdciÍtvc~sión; ;.uto'ri:ÍlÍdas para prestar servicios 

de valuación, cuando: se trate d., ten6n~ia·· él<! 'á~cior;esclel capital fijo o por 

operiici;,ncsélc ~~coÍ~1,pr~ por <!ueííta d·~ In ~ociédad 'ele inversión n In que, en su 

cuso, le Pl-cst~n.·C~iC ~~~~¡d·ié).: ·~ ~ ,-.J 
~ ' ' . . '; .··. } 

ARTICULO' S3;o: L~~{: p~~sonni· que presten servicios contables y 

ndminist~ativos,'~ú:'~.:imo. Íii¿soc.iedndcs operadoras de sociedades de inversión, 

distribuidoras· y)~~¡~·~d¿,~;.;; ·: <lé nccio~es de sociedades de inversión, estarán 

obligadas n _restituir:;.\n ;oci~dad de inversión contratante, los daños que, ·en su 

caso, le _causen ~on 1Í1oiivo _de In incorrecta prestación de sus servicios. 

ARTICULO S4. Las controversias que puedan presentarse entre In socied.nd 

de inversión y sus accionistas, así como entre estos últimos y las persona~ que les 

proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32, frncciÓncsl, 11 y VI de 

esta Ley, se sujetnrón a lo dispuesto en In Ley de Protección y D~fcll~.n nl'_Usunrio 

de Servicios Financieros. 

ARTICULO SS. Las sociedades de inversión y las pel-:ionns 'que les. presten 

los servicios n que se refiere el articulo 32 de ésta Ley~ en riirig(.n caso podrán dnr 

noticias o información de las operaciones o servicio-~'qu~-~~01\cen. 'o en las que 

intervengan, sino ni titular o beneficiario de las Ílc~ione_~rcpics~ntativns del capital 

social de In sociedad de inversión de que se traie; 'a sus rc~r~s~nta.ntcs le~nles o 

quienes tengan otorgado poder para disponer de dÍchasjaccio~c~. salvo cuando lns 

pidiere la autoridad judicial en virtud de p'roviden~ia dÍ~ttÍd;. 'en juicio en el que el 

titular sea parte o acusado y las autoridades IÍacer{cl~riá~ federales por conducto de 

la Comisión, para fines fiscales. 

Los empicados y directivos de las socicclacl~s de lnve.rsióri y de las personas 

que les presten los servicios a que se 'refiere. el artículo :32 de esta Ley, serán 

responsables en los términos de las disposiciones aplicables, po'r la violación del 

secreto que se establece en este artículo· y las sociedades y personas seilaladas 

estarán obligadas, en caso de rev~lación del secreto· a reparar los dnllos y perjuicios 

que se causen. _ .. . . . 

Lo anterior no afecta, en forma .alguna, la ~bligación de las sociedades de 

inversión y personas prestadoras de l~s servicios a que alude el ,artículo 32 de -~Sta 
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Ley, de proporcionar a la Comisión toda.clase de información y documentos que, 

cnejcrcicio de sus fundones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con 

las operaciones que celebren. 

La Comisión estará facultada n proporcionar a los autoridades financieras 

del exterior, información sobre las operaciones que reciba de las sociedades de 

inversión y de las personas prestadoras de los servicios a que se refiere el artículo 

32 de esto Ley, siempre que tenga suscrilos con dichas autoridades acuerdos de 

intercambio de información en los que se contemple el principio de reciprocidad, 

debiendo en todo coso abstenerse de proporcionar la información cuando a su juicio 

ésta pueda ser usada para fines distintos a los de la supervisión financiero, o bien 

por causas de orden público, seguridad nacional o por cualquier otro causa 

convenida en los acuerdos respectivos. 

ARTICULO 56. Los servicios a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, 

podrán ser prestados por una o más personas, siempre que conforme con lo 

establecido en la mismo, se encuentren en In posibilidad de proporcionarlos. 

Los servicios n que se refiere el citado artículo 32 podrán ser objelo de 

subcontrntación, exclusivamente con personas qnc cuenten con In capacidad legal 

para otorgarlos, en cuyo coso se deberá obtener el consentimiento previo de In 

sociedad de inversión de que se lrate y notificar a In Comisión tal circunstancio. Los 

servicios referidos en las fracciones 1 y 111 n V del nrtlculo 32 de esta Ley no podrán 

ser objeto de subcontratación. 

Cuando exista la subcontratación de servicios, In sociedad subcontratada 

responderá solidariamente de la responsabilidad imputable n In subcontratante; ante· 

la sociedad de inversión y sus accionistas. 

ARTICULO 57. La Comisión podrá autorizar que una pers~nn ptuid~ 
proporcionar uno o más de los servicios señalados en ~I an,lc~I~ ·ai{teri~~;'.sie;np;~ 

' - ... ' . ' ·, . '··. ~ " . 

que éstos sean compatibles entre si. Los servicios n que se refieren' l~~fra.é'cfoncs IV 

y V del artículo 32 de esta Ley no serán compntibl~s i:cin niñgú~\ií~éí~~~i~i~; · 
.:.1 ;~, .. ;' ·.~· ' -'>. 

Este capitulo se encarga de establecer disposicioÍíe~ pa;·¡~;·q'll~ pr~~Í~n ·~ervicios a las 

sociedades de inversión, este apartado dispone qu~: · 
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Lns personas que 'presten ét servicio d~ callflcnción,-vatJricióity provcedurfnde 
;_ "'· :. . '. ¡ ·_ ' . . • . . • • .· : . .: ' - - . .. . ·., . . ·~.' - . - . • 

precios no podrán ad:uirir ~~cio~es de lnsocicdad,es de iiwcrsi~nque las contrate, 

Las sociedades opetadoras de s¡;ciedadés de iiiverslóni•vnl~adÓriis y distribuidoras 

de acciones· dd sociddades ·~e i~ve/siÓn', d-"c :·gascJ ~e- q'ue Üo ••. pr~steri; s~s servicio 

correctamente estos p~estad.m~s dd i-se;~i~i~-~-: ~éb~rúri: ~~stÚiiir IÓs ditño~ que 

ocasionen, 

Se estipula que en caso de existir alguna tipo de controversia e~1tre los 

participantes, esta se solucionara conforme a Ía CONDUSEF (Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuario de Servicios Financieros) 

En cuanto n la información que se formule por la prestación de'nlgún servicio a las 

sociedades de inversión, los prestadores solo podrán dar la información n los 

dueiios de las acciones y a sus representantes legales, sicrnpre ·y cuando estos la 

soliciten. También darán información a las autoridades judiciales siempre y cuando 

haya una orden judicial. 

Se autoriza a la Comisión Nacional Bancaria de Valores para poder dar 

información n autoridades financieras del exteriores sobre las operaciones de las 

sociedades de inversión y las personas que prestan los servicios a estas, siempre y 

cuando existan acuerdos de intercambio de información entre esta Comisión y las 

autoridades, en dicho acuerdo debe existir el principio de reciprocidad que no es 

mas que la acción realizada sea equivalente a la recibida. 

Se reitera una vez mas que los prestadores de servicios podrán prestar mas de un 

servicio siempre y cuando lo autorice la Comisión Nacional Bancaria de Valores, 

se maneja la figura de la subcontratación que significa que las operaciones y el 

trabajo que se le encargo n In prestadora de servicios autorizada por la Comisión 

siendo esta una empresa- o institución, se la encarga a otra para que ejecute dichas 

acciones, lo eu~f en este ~~e;- deberá consentirlo lns sociedades de inversión y la 
" .". - ""' - ; ~ : ,. · .. · •. . . ·. 

Comisión. 

ARTICU,LO is'. Ca'~¿inisi~n;:~edi~'niddisp;~icio~és dd carácter general,_ 

determinará I~~ cnradte;lsticii~''cle'ia~ opd~a'éior;es q~g- c~iébr~rllas sociedades de 

inversión, así conío las -~~le renlic~~i las s~c-icdadcs operndo~ns d~ sociedades de 
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inversión y ,distribuid~rn~ ele ncci~l1es' de sociedades de inversión, con el píiblico 

inversionista. 

ARTICULO. 59. Las comisiones y remuneraciones que las sociedades de 

invers_ión o sus accionistas cubrinin a las personas que proporcionen los servicios n 

que se refiere el presente' capltulo, ns! como lns que deban pagar los mencionados 

prestadores de servicios entre si, deberán sujetarse a las disposiciones de carácter 

general que. al· efecto dicte la Comisión, atendiendo n criterios de equidad y 

transparencia, entre otros. 

ARTICULO 60. Lns sociedades operadoras de sociedades de inversión y 

las distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, ni celebrar operaciones 

con el público inversionista, podrán pactar el_:· uso .de :eq~ipo~, y .~isteÍ;ms 
automatizados o de telecomunicación, siempre qu~ s~ ~stn~!~zc~ :~n l?s cóntr~tos ' 

respectivos lo siguiente: ..... :·;/ ;;_}. · '':·(' :, ;~ · ... , 
" ,•' '.:· '· , · ~ 1 • '•;, .-;.· ,l , .. ,:·,¡c :· :'> ,,. ; '.·· : ~"¡, • 

l. Las bases parn determinar las operacio11ésyse~i~i~s~~Yª.~?~tnció11se p~cic; 

11. Los medios de identilicnción del ;.·isu'~'ri~~}:: l~~ :)~,~~6;;~~biiÍd~des 
\ .:.--,, -;·,, ';'..j,_~_{" 

correspondientes n su uso, y ·. . : . ·., ).~' .. , .. ;e;·":;: '"' 

111. Los medios por los que se lu{ga co'nst~r.ln ,:'r~n~ió;;, t~~.~~~·i~iÓ~. mÓdiÍi~ri~iÓ~() 
extinción de derechos y obligadÓ,ne~7inliere;ntcs ~ l~~'op~;~ci6ricis y s~~Ício~ de q·;,e 

se trata. 

El uso de los medios d~ ide;,;ilicnción que se cstabl~~ca;i c~rir6ríne a· lo. 

previsto en este nrt!~ulo, en sustitución de la lirmn autógrafa, 'produ~irá' los n~isinos 
efectos que . las_ leyes otorgan n los documentos corrcs~~nd.ie;1tes 'y, en 

coiisccucíícia,' tendrán 'el mismo valor probatorio. 

Ln instalación y el uso de equipos y sistemas nútoií1ntizados· ·o ·de 
. ' . ·. -- - - . ' ~-- ... _, 

telecomunicación, que se destinen n la celebración y a In prestación especializada 

de servicios directos ni p(1blico, se sujetarán n lns disposiciones de-carácter general 

que, en su caso, dicte la Comisión. 

ARTICULO 6 l. Los nombramientos de consejeros, contralor normativo 

director general y directivos que ocupen cargos con lajerarqula inmediata inferior n 

la de este último, de las sociedades de inversión, operadoras de sociedades de 

inversión y distribuidoras y valuadoras de acciones, deberán recaer en personas que 
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acrediten contiir cmi honorabilidad e historial eréditi~io satisfnct~rici; nsl ~amo con 

amplios conocimientos y experÍencin en materia finani:ieraoºnd1i~inistr~tiva.' 
Los col1sejeros estnr.ln'oliligndos n ~bst~nerse ex'p~es~nleme de participar 

en la deliberación y. votacióí1 de i:ualquic;· nsu:nlo<que :in;plique: para ellos un 

conílicto · dC · ii\tcrés. Ashnis;no, dcb.~rán ·mantener ·abstilutn confidencialidad 
'.. . ,-. .. ··' 

res pecio de todos ·aq'uellos netos, hechos o ncontécim icntosque no se hayan hecho 

del coi!~ci~~ie1.;topúbli.co, asl e.amo de toda deliberación que se lleven cnbo en el 

consejo, sh1 peduicio de In obligación que tendrán las sociedades arriba citadas de 

proporciorinr'todn In información que les sea solicitada al amparo de la presente 

Ley. 

Las personas que sean designadas como consejeros, contralor normativo, 

director general y directivos que ocupen In jerarquln inmedialn inferior n In de este 

último, deberán acreditar n la sociedad de que se trate, con anterioridad ni inicio de 

sus gestione.s, del cumplimiento de los requisitos señalados en el primer y segundo 

párrafos de este artículo. Ln Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de 

carácter general, criterios, mediante los cuales se deberán integrar los expedientes 

que acrediten el cumplimicÍ1to n lo señalado en el presente artículo. 

En todo caso, las personas n que se refiere el párrafo anterior; dcberá1i 

manifestar: 

l. Que no se ubican en ninguno de los supuestos n qu~ s.e:refierc~e~.a·~(culo 12 

fracción X, tercer párrafo, tratándose de consejeros de sti~foa~il~~· dc'iií'~crsión y 34, 

tercer párrafo, en el caso de contralor normativo, dir~c1cir g~'i1er~l~{5.i'.Í,irccÍi\'os que 

ocupen el cargo inmediato inferior ni de este últimri de la~ 56~iel~de~ ~ que se 

refiere el articulo 33 de este ordenamiento, y 

11. Qué se encuentran ni corriente en el cumplimiento de sus obligaciones crediticias 

de cualquier género. 

Las sociedades n que se refiere este articulo deberán informar n In Comisión 

los nombrami~ntos de consejeros, contralor normativo, director general y directivos 

del nivel inmediato inferior ni de este último, dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a su designación, manifestando expresamente que los mismos cumplen 

con los requisitos aplicables. 

TESIS CON 
FALLA DE OiIGEN 
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Otras de las disposiciones de resaltan en este aparÚ1do, son: 

Una de las dÍsposiéiones de carácter general de 1¡{ ConiisiÓn Nnciminl Bancaria de 

Valores. establecerán las caracté~lsticns .. de .. las . opcraci()Íl~s que rénlizan las 

sociedades . de inversión, sociedades . operadoras étc. sociedades de. inversión y 

distribuidoras de acciones de sociedades d~ inversiÓ'~, <:dn el pubÍi~o inversionista. 

Los pagos que tengan que hacer .las socicclncles , de:, i~~ersión, . inversionistas, 

prestadores de servicios, se· tendrán 'que .ad'dcuar: n lo que: dicte In Comisión 
'--·· :· ,_ .. ' 

Nacional Bancaria de Valores mediante disposicicmes de cn;.¡~tcr general y estas 

disposiciones se cara~terizan por contenc/to~ ~dn'clpios de equidad, trasparencia, 

cte. 

Se da.la libcrtadqu~ l~ssociediidcs bperádoras de sociedades de inversión y las 

disiribuidorns. dé nC:ci.ones .clc'"f()·c·i~dad~s de inversi.ón pacten el tipo de equipos y 

sistemas de 'tclcconiúnicáciÓncs que utilizaran para realizar operaciones n favor del 

inversionisíá; siempr~ ;.cúa~~b ~j c~ntrato que celebren estas instituciones con el 
' , <,. --.-~ . :. >' _, .. ,. -- ' . . _·' 

inversionista reúna los requisitos del articulo 60 de esta ley. 
' :;. - . ; -. '. ~-~._:~ . ::··. -· ~. ' '·: 

Se especifican cuales son las énrnctcrlsticns que deben tener los consejeros, director 

general y c!iré~áv~s .que' óC:upen cargos con In jerarquía inmediata inferior, las 

cuales deberán ser confirmn~ns para su nombramiento el nombramientos se le 

darán a conocer :a :ta Comisión. Nacional Bancaria y de Valores en un periodo 

máximo de 5 di~~ po~tcfl()rC~ n su designación. 

Capítulo Octavo 

De las Filiales de Instituciones Fin:meieras del Exterior 

ARTICULO 62. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Filial: La sociedad mexicana autori7.ada para organizarse y funcionar, conforme a 

esta Ley, como sociedad de inversión, sociedad operadora de sociedades de 

inversión o distribuidora de acciones de sociedades de inversión, en cuyo capital· 

participe una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad Contro.ladora Filial o 

sociedad operadora de sociedades de inversión Filial, en los términos del presente 

cnpltulo; 
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11. Institución Financiera del Exterior: La. erHidad financiera constituido en un país 

con el que México hnya celebrado un trotado o acuerdo internncionnl en vinud ·del 

cunl se permita el eslnblech;1ientoen terriÍ~rio nacional de Filiales; y 

111. Sociedad Controlndora.FÍÍinl:- Ln ~ócicd;d ~exié.imn autorizada parii constitu.irsc 

y opcrnr como sociedad con'íroi.icio;Dc.; los té~11 in os d~ I~ L~~ parii Rcgil lnr ias 

Agrupaciones Financieras, 'y eri cÜyo capital p~nicipc unn lnst!t.ución Firí~nciera.dcl 

Exterior. .· .· . . - . e~ ., · .. 
ARTICULO 63. Lns Filiales se regirán por: lo previsto en los tratados o 

acuerdos internacionales correspondientes, el pre~eiite :'~~pítulo,'. lns disposiciones 

contenidas en estn Ley aplicables a las sociedades de inversión, n las sociedades 

operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de sociedades de 

inversión, segÍln corresponda, y lns rcglns para el establecimiento de Filiales que al 

ef~cto expida la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de In 

Comisión. 

Ln Secretarla de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 

interprelnr para efectos ndministrntivos las disposiciones sobre servicios financieros 

que se incluyan en los tratados o acuerdos internacionales n que hace mención el 

párrafo nntcrior, así como pnrn proveer a su observancia. 

ARTICULO 64. Parn organizarse y funcionar como Filial se requiere 

nuloriznción del Gobierno Fcdcrnl, que compete olorgnr n In Comisión. Por su 

naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles; · 

ARTICULO 65. Las autoridades financieras. en el ámbito d~ .. sus· 

respectivas_ compctcncins, garantizarán el cumplimiento de los .compromisos de 

trato nacional que en su caso sean asumido~ por México, en los' términos_ 

establecidos en el tratado o acuerdo internacional aplicable. 

Las Filiales podrán realizar las mismos operaciones que las sociedades de 

inversión, las sociedades operadoras de sociedades de inversión o distribuidora; de 

acciones de sociedades de inversión, según corresponda, a menos que el tratado o 

acuerdo internncionnl aplicable establezca alguna restricción. 

64 



ARTICULO 66: Para ·adquirir un;, participación 111ayoritnria en el capital 

social de una FiHa( cu~ndo ·ésta" tenga el. carácter de sociedad operadora de 

sociedades de inversiói1 o dist~i-buidora d.e acciones de sociedades de inversión, la 

Institución Financiera· d~I Exterior :deberá realizar, en el pais en el que esté 

constituida· dfrcctli o. ii1directa"mcnte, de acuerdo con la legislación aplicable, el 

mismo tip~ de opcra~icmcs que In Filial de que se trate esté facultada para" rcnlizar 

en México, de conformidad con lo que sc11alen la presente Ley y las reglas a que se 

refiere el primer párrafo del articulo 63. 

La adquisición de acciones del capital fijo de una Filial que_ tenga el 

carácter de sociedad de inversión, sólo podrá realizarse por lns lnstit_ucioncs 

Financieras del Exterior citadas en el párrafo anterior, ·? por una r;ma_I autorizada 

co1110 sociedad operadora de sociedades de inversió1i. 
··<,: 

. .· >'"'.·. · .. ;,.:, >.'> 
ARTICULO 67. La solicitud de autoi'imció1I ~ara organizarse ·y_:¡.u;1cionar 

como Filial deberá cumplir con los rcqui~itos cst~blccidosén 1ri ~rc~cnt~Lcy y en 

las reglas a las que se refiere el primer párrafo ífcf articulo 63. 

- -
ARTICULO 68. Una : Institución Financiera del Exterior, 'directa o 

indirectamente, o bien, una Sociedad Controladora Filial o una sociedad-operadora 

de sociedades de inversión Filial, deberá ser en todo momento propietaria de 

acciones que representen cuando menos el cincuenta y uno por ci_enio del capital 

mínimo fijo de las sociedades de inversión Filiales o del "éapital social de las 

sociedades operadoras de sociedades de inversión Filiales o dé distribuidoras de 

acciones Filiales, según corresponda. 

Se define lo que es una lilial, institución financiera del exterior, sociedad controladora 

filial, para la mejor compresión de este capitulo. 

Las filiales al encontrarse constituidas por capital extranjero se regirá: 

Por tratados y acuerdos internacionales 

· J)isp_osicioncs _que esta ley aplique a las sociedades ·de inversión, sociedades 

operadoras de sociedades de inversión y distribuidoras de acciones de sociedades 

de inversión 
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__ , _____ ' __ ,_-:_- _; -· --= 

Reglas que expida lá Secretaria de 1-Iaéienda y Crédito Público para su 

establccimicntó; -

También s.: utilizan -esiá~. norm~s para saber · los réquisitos de la solicitud de 

autmización para· p-odcr' '. rJ~¡:~rin_ar \<>.~f-miii1. así como para adquirir la participación 

- mayoritaria ;n el c~p_i-tril ~~~l~ld~ c~t;is mi;i~s: - -

--

- '. La ~~~an~6ic'.in y fuitCionami~Üto la autorizara el Gobierno Federal por medio de la 

cJn1isió~ ~ri~loníll ai~c~ria cÍe V~lorcs; 

A este tipo de filiales se les aplicara el principio de trato nacional, que no es mas ser 

tratadas al igual que las demás instituciones de este tipo, en cuanto a la realización de sus 

operaciones y al trato de las autoridades financieras. 

Las institución financiera de exterior, directa o indir,ectn,~e~ti; d~~c. s~r lap~opietu,ria 
del S 1 % de acciones qu~ representen el capital mínimo fljo d~ I~~ nÍiiiÍ~~\ue ~on~ti~~yán en 

nuestro país. 

- - -
ARTICUL_O _69. _ Lns acciones representativas del capital Ínlnimó fijo de 

sociedades_ de_ inversión Filiales o del capital social de sociedades operadoras de 

sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de sociedades de inversión 

Filiales, podrán ser enajenadas por una Institución Financiera del Exterior o por unn 

Sociedad Controladora Filial, previa autorización de la Comisión. 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del 

Exterior, una Sociedad Controladora Filial, una sociedad operadora de socicdnddi 

de inversión Filial o una distribuidora de acciones Filial, para llevar a cabo In 

enajenación deberái1 modificarse los estatutos sociales de In Filial cuyas acciones 

sean objeto de In operación, n efecto de_ cumplir con l_o dispues.tó en_ los llrtíc_ulos _ 12, 

fracción V, 14 y 37, primer párrafo, de In-presente Ley. 

Cuando el adquirente sen una lnst_itución _Financiera d~I Extc;ibr, una 

Sociedad Controladora Filial, una sociedad operadora de so~ied~d-~s de. inversión 

Filial o una distribuidora de acciones Filial, deberá_ observarse lo dispuesto en In 

fracción 1 del artículo 70. 
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ARTICULO - 70. La_ Coníisión: podrá -autorimr• a , las lnsiitucioncs 

Financierás del Exterior, a· las Sociedades Coritrolad~ras Fili~lcs y a las sociedades 

operadoras de sociedades de __ inversión Filia fe~, la ndq~is,iciÓ,n de n~cioncs 
· representativas del _capital mlnimófijo-dc ¡;na ~ocicdad déhÍ\'c-rsi~n. y_ del capital 

social de una_ sóCicdád operadora de soc_icdádcs de invcrsióri o :distribuidornde 

acciones de. sociedades de inversión, siempre y cüÓndo s~ éJlnpl;;n los iigliicntcs 

requisitos: ,/ -\:ii, \·-
l. Ln Institución Financiera del Exterior~ lit Sociedad :cóntroliidora· Filial,· in 

sociedad operadora de sociedades de inversión. Filial~ ·l~dist~ibJid~r;;<dc acciones 

Filial, según sen el caso, deberá adquirir nccióriés.qu~·r~b~dn;'cnc'~ando menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital mlni1;10 fljo- ~:-·del-~ap!-Íal soclal, según 
corresponda; y . :· ,'; . ··,'·, · 

11. Los estatutos sociales de In sociedad de in~crsi·¿;;•,:d~:·l,ásoCi~d~d o~cradora de 

sociedades de inversión o de In d!stribuid~rn. d~ ;;dcionc~ de 'sociedades de 

inversión, cuyas acciones sean objeto de e~~je~~cióll: deb~~árÍ ;nodificarse a efecto 

de cumplir con lo dispuesto en el pre'scnte capitulo. 

ARTl.CU_LO 71 '._Las Filiales no podrán establecer sucursales o silbsidinrins 

fuera del 'terriiorio nacional .. 

ARTICULO 12.. Las -sociedades. de inversión Filiales ·y sociedades 

operadoras de sociedades de inversión Filiales, en la integración de sus consejos de 

administración, se ajustarán, según corresponda, a Ja' previsto en los artículos 12, 

fracción X, 34, tercer párrafo y 61 de esta Ley. 

ARTICULO 73. Los directores generales de las Filiales, los funcionarios 

que ocupen el cargo inmediato inferior y las personas_ encargadas de llevar n cabo la 

promoción y venta de acciones de sociedades de inversión Filiales, deberán cumplir 

con los requisitos previstos en los articulas 34, cuarto párrafo, 35 y 61 de la 

presente Ley, según corresponda, nsl como residir en territorio nacional. 

ARTICULO 74. Las socic-dndes operadoras filiales contarán con un 

contralor normativo, cuya designación, responsabilidades y ejercicio de funciones, 

se sujetarán a lo previsto por el articulo 34, fracción V de esta Ley. 
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ARTICULO 75. Respecto de ias Filiales, 

facultades.· que 'le atribuye la· presente Ley· cn'.rclación ·.con las sociedades de 

inversión, las so~icdadcs opcrndo~as de sociedades de in~crsión'y las distribuidoras 

de acciones de sociedades de. invcrsiól1:. cJá'ndo ~ut~ridadcs supervisoras del país 

de origen de la lnstituclórÍ Financi~~á ,del Extdi-ior ·~ropÍelaria de acciones 

representativas del capital social de un~ ~iÚai 'ó d~ und ·SocÍcdad Control~dora 
Filial, según sea el caso, deseen rc~Íizar.~is!las d~ inspe~ción, d~be,rán sólicitarlo ·ª 
la propia Comisión. A discreción de I~ inisií1n;· las visitas podrán hace~se por su· 

conducto o sin que medie su participació1Í. : .j < : ,: • ,: , 
La solicitud a que hace 1m:n~ión 'e1;· piÍrrnfo nntcrior'dcbcr~ hacerse por 

escrito, cuando menos con ,trcintn'díns:; iú1turalcs:ide·'a~ticipa~ió1!' y deberá 
acompallarse de lo siguiente: .. : . · ... ,:,::>. <'· .. : ·):' 
l. Descripción del acto de inspección á ser realizado, y 
II. Las disposiciones legales pertinentes·~( ;c;:to de inspección objeto de la solicitud. 

El articulo 69 de esta. ley nos explica de una manera muy confusa quien podrán 

cm11prar las acciones que representan el capital mínimo fijo de las sociedades de inversión y el 

capiÍal. social de las sociedades operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras de 

~·c'ciollcs de sociedades de inversión filiales y cuales de los posibles compradores necesitan la 

auiodzación de la Comisión Nacional . Bancaria de Valores, así como que instituciones 

n:~c.eshimiuodificar sus estatutos para realizar la compra de estas acciones. 

Por otro lado la autorizacióJ1 qué .expida Ja Comisión Nacional Bancaria de Valores a 

las instituciones financieras de exi~rior::'so~iedádes controladoras filiales y a las sociedades 

o~eradoras de sociedades dcj~yd~~f¿ll hliales para realizar la compra de las acciones antes 

mencionadas deberán pre~i~~~~i~· i1~~~rl~s r~quisito~ que se enumeran en el articulo 70. 
-'_,: :{ ,;,_:~-~\•;.n 

-~::~ 

Las . s<icledades ''de .;iÍlversiÓ~·' filiales y' sociedades operadoras de sociedades de 

inversiÓn '. flli~l~s :se·.·· in~egral11~ '. ¡)61''.: ull. ~o~sejÓ : , d{ administración y las ultimas 

i~~~p~:1di~_nteh11:nt~ te11~ránu~:có~tr~l~f.i;10Aiís,;~st~~ se conformaran y organizaran. 

cÓnf<irmc a lo· que establece esta le:? por.' lo éorÍsiguicnte tendrán los mismos derechos 

·.· obllg;ciorÍ~s y limitaciiínes que se es;abl¿écn'¿n i6s allteriorcs articulas. Lo mismo pasa para 
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-. ·. . 
los directores gcn~ralcs, funci~riurios que ·ocupen un cargo inmediato inferior y lns personas 

encargada~ ele lleva; 1{p1"~1i1~ción y vcntá de acciones de sociedades de inversión de las 

filialcspor que se t~ndrá11 que ádccuilr n lo que s~ ~st~bl~éc la presente legislación . 

. . · . . . ' . . 

, : Las instituciones financieras de cx;criOr, ni invertir su capital en las tni1 yn 

mencionadas filiales tienen el derecho de solicitar visitas de inspección a In Comisión : 

Nncionnl Bancaria de Valores, mediante una solicitud por escrito con trdnta ; día~·' ,de _ · 

anticipación, y se realizaran estas visitas por autoridades supervisoras del país de origen de In 

institución financiera. 

Capítulo Noveno 

De la Contabilidad, Inspección y Vigilancia 

ARTICULO 76. Las sociedades de inversión, sociedades operadoras de 

sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 

inversión, deberán llevar el sistema de contabilidad que previene el Código de 

Comercio y los registros y auxiliares que ordene la Comisión. 

Los registros que deberán llevar las citadas sociedades, se ajustarán a los 

criterios contables que ni efecto eslablezca la propia Comisión. 

ARTICULO 77. La Comisión, medianle disposiciones de carácter general, 

seílalará las bases a las que se sujetará la aprobación de los estados financieros 

mensuales y anuales de las sociedades de inversión, sociedades operadoras de 

sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 

inversión, por parte de sus respectivos consejos de administración. La referida 

aprobación deberá contar, en todo caso, con el voto favorable de In mayoría de los 

consejeros indcpend ientes. 

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor 

externo independiente, quien será designado directamente por el consejo· de 

administración de las referidas sociedades. 

Los mencionados auditores deberán suministrar a la Comisión los informes 

y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si 

durante la práctica o como resultado de la auditoria encontraren irregularidades que 
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afecten Ja estnbiHdnd ~ sÓlvencia d~ Ja~· c.itaoas séiciéa~des~. Jos auditores estarán 
~ ' - '.'. .· .. ;:. ·; .·:---- / ·~- .·> . . ::: 

obligndos n comimicÍlr dicha situnci~~ a Ja aludida,Comi~ión._La propia Comisión, 

mediante _disposiciones de .;ará~tcr gcnc~ali'P,~?r~'cst~blcc~r_Jas ca~?cterfsticns y 

requisitos que dcbcrá1; cuí1~pli;Íos audit~_~é~ ~xtc~;~s, á;f ~~mo su_s dictámenes. 
~et.' -'· 

AR'flCUL07S'.Lo~ .libros de co;1i~bUkiaci'y.Josrcgistros' a qt1c se refiere 

cstn Ley, dcbc~Ó~1: ~-?~~~1°V~r~c'
0

'dispoi1iblcs. ~n 'J~~. ofi~inas d~ la.· sociedad ·de 

inversión', ~¿ci~d~d·:·~p~;ÓdÓr~::de · ~ocicdadcs de i~vcrsión o de la s~ciednd 
distrib~idor~ d~-~~di~{¡~~ de so~icdadcs de inversión. 

. . •" ··.º· ' . ~ 

.ARTÚ:ui..o 79. Las sociedades de inversión, sociedades operadoras de 

sociedades o.e hivc'rsión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 

inyc~sió1I:; :··deberán publicar en medios impresos o electrónicos de nmplia 

circúlnción o divulgación, los estndos finnncieros trimestrnles y anunlcs, formulados 

de: acuerdo 'con lo previsto en el artículo 77 de esta Ley. Tales publicaciones serán 

bajo In: estricta responsabilidad de los administradores y comisarios de las 

sociedades que hayan aprobado y dictaminado la autenticidad de los datos 

contenidos en dichos estados financieros. Ellos deberán cuidar que éstos revelen 

efectivamente la verdadera situación financieia de las sociedades y quedarán sujetos 

a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no se ajusten a 

esta situación. Se exceptúa a las sociedades de inversión y n las sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, de lo establecido en el artículo 177 de In 

Ley General de Sociedades Mercantiles por Jo que corresponde a la publicación de 

los estados financieros en el Diario Oficial de In Federación. 

Las sociedades de inversión de capitales sólo estarán obligadas a publicar el 

estado financiero anual ajustándose a Jo previsto en el párrafo anterior y a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Tratándose de sociedades 

de inversión de capitales cuyas acciones coticen en bolsas de valores, deberán 

publicar Jos estados financieros trimestrales y anuales, conforme a Jo seílalndo en 

este artículo, así como ajustarse a las disposiciones aplicables a las sociedades 

emisoras de valores de conformidad con In Ley del Mercado de Valores. 

La Comisión podrá ordeÍiar correcciones a los estados financieros que, n su 

juicio, fueren fundamentales, así como acordar que se publiquen con Jns 

modificaciones pertinentes. 
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. . . 

La céintabilidudde las sociedades de inversión, 'sociedades operadoras de sociedudes de 

inv~r~ión y s~cicclades di~tribuidoras de acciones de sociedades de inversión será de. acuerdo a 

. Jo ·que éstablecc el Código de Comercio en su capitulo lll con el nombre de Contabilidad 

.Mercantil; el '()bjetivo de que este tipo de instituciones lleven una contabilidad es: 

Identificar las operacio1les individuales y sus características, nsi como conectar 

· cst.as operaciones con los documentos probatorios originales de las mismas; 

Seguir la huella desde las operaciones. individuales a las acumulaciones que den 

como resultado las cifras finales de las cuentas y viceversa; 

Ln preparación de los estados que se incluyan en la información financiera del 

negocio; 

Conectar y seguir la huella entre la cifra de dichos estados, !ns acumulaciones de 

las cuentas y las operaciones individuales 

Incluir lc.s sistemas de control y verificación internos necesarios para impedir la 

omisión del registro de operaciones,'' para asegurar la corrección del registro 

contable y para asegurar la corrección de las cifras resultantes. 

También se utilizaran para llevar acabo la.contabilidad los registros y auxiliares que 

ordene sean necesarios la Comisión Naéional Bancaria de Valores, tanto estos registro como . 

los libros de contabilidad siempre deberán. estar disponibles en las oficians de cada una. de 

estas sociedades. 

. . . : ·' ; ~ 

La Comisión Nacional. Ba~~~ri~ de. Valores. será· la. que éxpida.dispÓsi{¡ones de 

carácter general en donde scñal~Io5: ~?q:~\S,itos y ¿aracterls!icas de 1~5: esta~~;fiña~cieréis que 

emitan estas sociedades, estos e~tacl~~~~ ~ien~tmies, tri~estr~les y ~n~~Íc'~ d~i·e·ndi¡:~do ~é las 

circunstancias. 

. . 
Los estados financieros anuales los realizara un auditor externo independiente, que será 

elegido por el Consejo Administrativo de cada una de estas instituciones y deberá tener las 

características, requisitos que la Comisión Nacional Bancaria de Valores haga saber mediante 

las disposiciones de carácter general que emita, así como sus dictámenes. 
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Estos auditores tendrán las siguientes obligaciones 

darle todos los elementos necesarios a la ya mencionada Comisión en los que se 

apoyo para dar el resultado y conclusiones que emitió; 

dar a conocer a la Comisión Nacional .· Bancaria 

irregul~ridades que pongan en peligro la estabilidad y solve;1ci¡{ delas s~ci~dada In 

que le lleva In contabilidad. ;;. , v' 

,.,,·:,-

Los .. estados financieros.· emitidos de·. manera ¡~i;;{~~trhC~i:Ü~~al~s;: ~e~d;án ·. ~ue. sei 
. . -:-- .. ,-·-: ,::.!,• ->. · .... _· .··:' .. <\· :.::···:.:t,-~· .. ··:::~:_,·;'.::\)':~'.\)'.;tf,'_!',~,,o.:<:':::·~i•;· ~~',;'' ,;_:: ... > 

publi~ndos en medios d~comunicación deamplincircu.lnc~~~·Y_l~s.res~~~s~bies de suCmisión 

son los adTini~trad~res y ~0;11i~~ri?s ,de las ~º~.iedÍi~~~!.e+s a·~~ ·~~~ d~berán v~ri lic!lr que la . 

0i~lif iii1ili.i,lf~f1~Éjt~:::~:::. 
/.· :1 !';;_~<..:~ : - ,:·.:~-- :t 

•''" '--·~-:~ \- 1; __ ~ _-:~ .. ;~~:, . ,_:.;:;-,_._. :·,,:· '-7. \, .>-

<··· .... ·<• •.. •c;·.c<. \\\., .. ;:,:;~í-i··f•\:>:C; ')':;,i •. >.·. -_ ... ·.,·. ·. 
• -También ·existe. imn excepción 'en· cuanto n que las sociedades de inversión de capitales. 
~-:- .. : -- ·. -,. . , _; - .:.:,:- .· ·'·"';··'·:: . ., -.~:::.,..:.ú,;;·7:r :~c:~-i-/t+<\(.·> -~~~:;·.· ..... ; -·:/ ·. -:·,·, ,.: - . 

solo deberán cll'litir,:~u e~t.a~o-~nnncier~ ~nualmente, a menosque sus acciones coticen en la 

Bolsa Clc V~lor~~ tc~~rá;/qu~·p~biÍi:;~í6 t~im~s;raÍ; nn~almente. . 

ARTICULO 80.~ La inspección y vigilancia de las sociedades de inversión, 

de las personas que otorguen los servicios n que se refieren los fracciones 1 n VI del 

artículo 32 de esta Ley, asi como de las instituciones de seguros en cuanto a las 

actividades que éstas realicen en materia de distribución de acciones de sociedades 

de inversión, corresponderá a la Comisión, a la que deberán proporcionar la 

información y documentos que requiera para tal efecto. 

Asimismo, en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, In 

Comisión podrá: 

l. Dictar normas en materia de registro contable aplicables n las sociedades de 

inversión y operadoras de sociedades de inversión, así como disposiciones de 

cnníctcr general conformen las cuales las sociedades de inversión, por conducto de 
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sus sociedades operadoras, debérán dar a· conocer a·I público la eo1iiposición de los 

activos integrantes de su patrimonio; 

11; Revisar ' los estados financieros mensuales . y anuales de las sociedades de 

inversión y de las sociedades operadoras de sociedades de inversión, así como, en 

su cuso, ordenar las publicaciones establecidas en él artíc.ulo 79 de esta Ley; 

111. Determinar que se proceda a la remoción o suspensión de los miembros del 

consejo de adminístrnción, comisarios, contralor normativo, director general, 

funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata .inferior a In de aquél, 

apoderados autorizados para operar con el público y auditores ·externos de 

sociedades de inversión, operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras y 

valuadoras de acciones, así como imponer veto de seis meses hasta cinco nl1os a las 

personas antes mencionadas, cuando considere que no cuentan con_ la suficiente 

calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempel1o 

d" sus funciones, no reúnan !os requisitos ni efecto establecidos o incurran de 

manera grave o reiterada en infracciones a In presente Ley o a las disposiciones de 

carácter general que de ella deriven. En los dos últimos supuestos, la propia 

Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas personas para desempeílar un 

empico, cargo o comisión dentro del sistema financiero mcidcano, por el mismo 

periodo de seis meses hasta cinco nl1os, sin perjuicio de las sanciones que conforme 

a éste u otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución 

correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la sociedad. 

de que se trate; 

IV. Ordenar visitas de inspección a las sociedades de inversión, a las personas que 

presten los servicios sc11alados en el artículo 32 de esta Ley, así como a las 

instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones de seguros, organizaciones 

auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, 

en cuanto a las actividades que éstas lleven a cabo en materia de distribucii'n de 

acciones de sociedades de inversión; 

V. Intervenir administrativamente a las sociedades de inversión, opi;radoras. de 

sociedades de inversión, distribuidoras y vatundoras de acciones de sociedades de 

inversión, con objeto de suspender, normalizar o resolver las opernciones que 

pongan en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez, .; aqmlllns violnt~rin~ de In 

presente Ley, de la Ley del Mercado de Valores o .de. las disposiciones' de carácter 

general derivadas de ambos ordenamientos legales; 
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VI. Suspender y ordenar la normalización dé las actividades que las instituciones de 

crédito, casas de bolsa,. instituciones de. seguros, organizaciones auxiliares del 

crédito, casas de cambio y socicdndcs_financicras de objeto limitado, lleven a cabo 

en materia de distribución de acciones de sociedades de inversión; 

VII. Emitir disposiciones de carácter general aceren de los términos y condiciones n 

los que deberá sitictnrsc toda clase de propaganda e información dirigida al público, 

tanto de las sociedades de inversión, como de las sociedades operadoras ·de 

sociedades de inversión y las personas que presten servicios de distribución de 

acciones de sociedades de inversión, quedando prohibido n las primeras anunciar su 

capital autorizado sin consignar el capital pagado. 

Tales disposiciones deberán procurar que la propaganda e información se 

exprese en forma clara y precisa, a efecto de que no se induzca ni público iicngnño, 

error o confusión sobre In prestación de los servicios que ofrecen las socicdad_es de 

inversión y las personas que les prestan servicios a estas últimas. 

La Comisión podrá ordenar, previa audiencia de la parte interesada, la 

suspensión o rectificación de Ja propaganda o información que a su juicio considere 

sea contraria a Jo previsto en este articulo; 

VIII. Determinar los días en que las sociedades de inversión, operadoras de 

sociedades de inversión, distribuidoras y vnluadoras de acciones de sociedades de 

inversión, deberán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones; 

IX. Imponer sanciones pecuniarias por infracciones a Ja presente Ley o a las 

disposiciones de carácter general que de ella deriven; 

X. Vigilar el debido cumplimiento de Jo establecido por cada sociedad de inversión 

en sus prospectos de información al público inversionista; 

XI. Autorizar Jos prospectos de información al público inversionista emitidos por 

las sociedades de inversión y sus modificaciones; 

XII. Ordenar In suspensión temporal de Ja colocación de acciones representativas 

del capital de sociedades de inversión ante condiciones desordenadas de mercado o, 

en su caso, temporal o definitiva, por Ja celebración de operaciones no conformes a 

sanos usos o prácticas de mercado o bien, cuando a su juicio, In composición de los 

Activos Objeto de Inversión integrantes de su patrimonio, así Jo amerite; 

XIII. Formular las observaciones u objeciones que considere convenientes a Jos 

intereses del público inversionista, acerca de Ja valuación de las acciones 

representativas del capital social de sociedades de inversión; 
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XIV. Suspender el servicio de valuación respecto d.e n.lg111Ía sociedad. de inversión, 

cuando a su juicio exista conílicto de intereses entr~ .ésta Y. In ·s()ci~dad valuadora, y 

XV. Ejercer las demás faculmdes que se le atribuyen en este ordcnnmienlo legal y 

las que le son aplicables supletorinmcntc. 

Los procedimientos de autorización, registro, inspCcción y vigilancia, 

investigación, amonestación, imposición de multas administrativas, remoción, veto 

e inhabilitación, intervención, ns! como de suspensión. revocación y cancelación de 

autorizaciones y registro, n que se refiere esta Ley, son de orden público. 

La facultad de la Comisión para imponer las sanciones de carácter 

administrativo previstas en esta Ley, caducará en un plazo de tres años, contado n 

partir de la realización de In infracción. El plazo de caducidad establecido en este · 

párrafo se interrumpirá ni iniciarse los procedimientos relativos. 

ARTICULO 81. Cuando en virtud de In inspección y vigilancia que realice 

In Comisión, resulte que unn sociedad de inversió1i cinlglÍ1in 'de ia·s pcrsoirns que 

presten los servicios señalados en el artículo 33 de ·esí.; L~y~,:~c .. cnc.tientrnn en 

cualquiera de los supuestos contenidos en. In rnicción v·deli~rt!culo .80 anterior, 

dicha C()misión; ·atendiend~.•ª l~s ir~eguÍa;idadcs'obse~ada~. podrá ~jercer las 

facultnd~s. con~ig1Í~~ns:en l~s f,:,;cci~nés 1 a:Ív ~déL~r1rcuÍ~ 17·de·1a· Ley del 

Mer~a.do,de Valor~s •• si~1Ícl()'.ªJ>li~~bl~ ~·la l~Jcií\fenclÓ~t qué; ~i~sucns~; determine, 
.lo p~,;-sc;i~o ¿(¡ Í~s~~;:(¡~~f¡;~'.X8;Jg:di~hó ~rdc~nmlent~ y l G;fra~ciÓ1~ 111 cie la Ley de 

>In C<?mi~i-~n.::~:;~~ ¡~s:,- ·~,;~~--"::?~:tf it. ¿{.: í·,: :, '>_-· ':\~ -·- ,:---} 
-<-~ ~·:'·. "'. .. ,,--"_¡ -- :,;;<- --:~:c.· ··_'i' • .. ;-" '·'·;.' 

~¡ Resp~ct~:ªc.lain~~ccci¿~~'/~gil:inc'i~· dsys ~().cie~adcs d~' f nversión;)ns. personas que 

•·• .. •· ~.~·rr¡~J¡t~~i~·}~~~tli~~ªlf :~!l:i~:}d~~i1f ¿iróJ~:r~;J~~~~~ii;:~:r~:n~~S~Ó:c~~cc~:n~~ 
{.'8~~6'ari~ cie.var~~cs: . - Cf · · ·· . ' ·. ,, ·· 

'.,';;- :-

E~tos dos artículos m~ncionan d~t~lladiutie~~~ Íns.'atrihuciones que. tiene laComisión 

por inotivo de estas facultades que l~ oi~rga~; . . . ": ' . .. . . . 

Los procedimientos. de nutcirizaéión;. regi~tro, inspección y vigilanéia, in'lestigación, 

amonestación, imposición de . multa~ administrativas, remoción, veto: e inhabilitación, 
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- -- - - o- - • --- .:_:e --- '. ____ . ----' ---·-- ~'· -=_;: --- -, .-.-- -~~. - • -'°-" .- - .- -

intc~vcnción, así commo de suspensión, rcvocaci:ó~ y ca~~elación de autorizaciones y rcgistr~, a·· 

que se refiere. esta Ley, son. de orden .público, le>' que signifi~·a·q~e: e~tos: ~circunstancias tienen 

como fin principal el mantenimiento de la paz· ~o~justlcia,'q~e persigue el derecho, por lo 

consiguiente sí no se respeta lo establecido e~ l~ .pre;~~té l~ys~ peiturba el o;cle1Í público, por 
; ·' .·. ,' '• .. '. · .. ¡ ; ' ... . ' . '• 

lo que podemos definir al orden pu~lico come> estado·.~ ~ituaci?n social derivada del respeto 11 • 

la legalidad establecida por el legisiador: >:~e>. · v'; • 
~: ~' '.\ _, ' ',-; ":\". : -¿.'. 

La Comisión inipondn\"i~n~Í¿n~~ d~.~{~()' ;clml~i¡t~~~iv~ en u~ periodo no mayor 11 tres 

aiios a partir d~ lnséoil1isló~}d'~: la'Ínfracción, dicho plazo se detiene al iniciarse los 

proccdiií1icnto q~e rnenci~'~á cl'1írti~ulo 81. 

Capítulo Décimo 

De 111 Revocación de l11s Autorizaciones y de las Sanciones 

ARTICULO 82. Ln Comisión, oyendo previamente n In sociedad de 

inversión interesada, podrá declarar revocada la autorización en los siguientes 

cnsos: 

l. Si In sociedad respectiva no presenta n In aprobación de In propia Comi.sión el 

testimonio de la escritura constitutiva, dentro de los tres meses. siguie1Ítes de 

otorgada la nutoriznción o si no inicia sus operaciones, previa la inscripc.ión de las 

acciones representativas de su capital en el Registro Nacional ·y· obtiene In 

aprobación de los documentos necesarios parn iniciar diclÍas operaciones, dentro de 

los tres meses siguientes n In aprobación de su escrillirn constiiutivn, o si ni iniciar 

sus operaciones no está totnhnente pagado el capital mfninio n que se refiere la 

fracción 111 del nrtfculo 12; 

Los pinzas establecidos por estn fracción, podrán ser.mnpliád.os.con motivo 

fundamentado, por la Comisión; 

11. Si opera con un capital inferior ni mínimo legal y no lo rcconstituyc',dentro del 

pinzo que fije la citada Comisión; . · · __ : •. ·• ·. · :.: .. · : · ... 

111. Si infringe lo establecido por la fracción IX del artículo' 12 o si la_ sociedad 

establece relaciones evidentes de dependencia· con lns personas mencionadas en 

dicha fracción: 
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IV. Si reit-erndanientc, n pesar dé las observaciones de .. la Comisión; In sociedad 

excede los porcentajes máximos de inversión ~nó 1nan;ienclos ;nin irnos pri:vistos 

por las disposiciones de carácter general que deriven de.esta Ley o del prospecto de 

información lll público inversionista; si efectí1~ op~i'acio1Íes distiiitas a las 

permitidas por esta Ley, o bien, si a juicio de di~l;a C~n~i~ión, -no cumple 

adecuadamente con las funciones para las· que· fue autorizada por mantener una 

situación-de escaso incremento en sus opcracion~s; 

V. Cuando por causas imputables a la sociedad· no aparezcan debida y 

oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado; 

VI. Si la sociedad reiteradamente omite proporcio1Ínr la información a que está 

obligada de acuerdo a esta Ley o las disposicion~s de carácter gene.rol derivadas de 

In misma, y 

VII. Si es declarada en concurso mercantil, entra en un. procedimie11to de. disolución 

y liquidación, salvo que declarado el concurso éste se dé por terminado por 

convenio concursa! y la Comisión resuelva que continúe In operación .de la sociedad 

de inversión de que se trate. 

ARTICULO 83. La Comisión podrá: rcvoc~~ '1a",~uÍo;;za~ión ·a las 

sociedades a que se refiere el artículo 33 de e~f L;.;r, l>tevi~ ailclíc11ci~ del 

interesado, cuando a su juicio: 

l. Incurran en infracciones graves o rcite;adas al()'dispu~sto en es¡~ Ley, la Ley del 

Mercado de Valores, o las disposiciones de- ~arácter general que deriven de ambos 

ordenamientos; 

11. Dcscmpciicn las actividades propias de su objeto en forma inadecuada o bien, 

ofrezcan servicios distintos de los previstos en la autorización otorgada ·conforinc a 

lo establecido en el artículo 33 de esta Ley; 

111. Proporcionen a la Comisión información falsa; 

IV. Intervengan en operaciones que no se apeguen a las sanas practicas del mercado 

de valores; 

V. Incumplan reiteradamente, a pesar de las. observaciones de I~ Comisión, lo 

señalado en el prospecto de información al público invcisi.onist'~ d~ las ~ociedades 
de inversión a las que presten sus servicios;:_:· : ·- ·. ·.'_ • ' .• -__ :· .·~--- · ... 

VI. Falten por causa que les sea imputable ni. cumplimiento· de las obligaciones 

contratadas, y 
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VII. •Si son declnradás en concu~sci nierc~ntil, e~t~iin e11 un. p~o~cdimienio de 

disolucicSn y Hquidació1;; salvo q~~ d~c.larad~ ~I concmrs() ést~ ~e dé po~ terminado 

por convenio COJÍcursnl y la CoÍtJisió~. resuelva' qüc continúe laoperáción de la 

sociedaddcque~etrate. C,•.::.;,t ;c.¡~:; "f'·•'' 
.'., '~ •.:.-.; ·, ~,: ' 

En estos últ.imos n~ículosde l~
0

ley;"~eh~ce refc~~h~iíi'á Ii>~ n1<Hivcis por los cuales se 

puede revocar la autoriZnción; p~r~ E~~s[!~i;ii~d~X~º~!~tª~·~s.~e invcr~ión,. as[ como In 

exposición detallada de las razones pÓr Iris ~!-le. se d.ul.a revócti~ión a las sociedades operadoras 

de sociedades de inversión, socled~d~~"~isÍrÍb~id~rru: / sodicdndes valuadoras de acciones de 
•;:, 

sociedades de inversión. <"' ."J·,.; 

ARTICULO 84. Las infraéciones n esta Ley o a las disposiciones de 

caníctcr general que de ella deriven, serán sancionadas con multa que impondrá 

administrativamente la Comisión a razón de dlas de salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal cuando se realice In infracción, siempre que la presente Ley 

no disponga otra forma de sanción. 

La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente 

hasta el doble de la prevista originalmente. 

En el caso de personas morales, estas multas podrán ser impuestas innto a 

dichas personas como a sus administradores, funcionarios, empicados o, npodenidos 

que sean responsables de la infracción. . . . .··· ~·/: '. ... , 
Para la imposición de las multas correspondientes, la Comisión °dcberá o!r 

previamente al presunto infractor y tener en cuenta los an!Ccedent~s p~;.só1iales y· 

condición económica del mismo, as! como la naturaleza> y sriiv~~~ét ;·"Je la: 

infracción. Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la ci;~da°C~miiió1i''~odrá 
'-.·-·'··-··. ;,:,··· '• 

además amoneslar al infractor, o bien solamente amonestarlo .. ·:¡',· .·: ., . . • '· 

En protección del interés público, In Comisión pod~á ·¿i;~Jg.;'~ I~~- ~~n~i~~es 
que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, unave~ qu~_di~I;~~ ~c~oluciones 
hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, señala~do e~c.lusi~áme~te: .. 1a:· p~;sona 
sancionada, el precepto infringido y la sanción. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán se~·· pagadas d~ntro de 

los quince d!as hábiles siguientes ni de.su ~otiflcnción. Cu~1id
0

0 In~ m
0

~IÍas.1ío s~. 
paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se nctunlizani• desde el mes 
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en que debió hacerse el pago y hasta que el mis1i10 se efectúc,'en los mismos 

términos que establece el Código Fiscal de In Federación pa·ra.éstos casos. 

Las sanciones administrativas a que se refiere esta, Ley, .no afectarán el 

procedimiento penal que, en su caso, corresponda. 

Las infracciones que se deriven esta ley, serán multas de carácter ·administrativo 

estipuladas en el salario m!nimo vigente en el Distrito F~cÍeral, sal~~ ~ormaén ~~ntra~i~~~stas 
1iiult.as se le impondrá directamente ·al que haya rcalizádo In inf~n~CiÓn. ·Las :~mlÍas l.as 

impa"ndrá In Comisión Nacional Bancaria de Valores. "' 

••.. .•. . . .·· ·. ,· . .·· ... ' \< •• . ·.• 

· .. La Comisión antes de imponer la multa debe ·orr ni: infra.étor.;, tó~nr en cuenta sus 

' '~nt~dedet~fos y su situación económica, asl. cci~o In gravedad y n~iuri{l~~ade In infracción y 

d~spuésdc haber estudiado estos elemento podrá in fraccionarlo o so'.!~ n~o~cstn~lo. 

La personas que reincidan se les multara hasta con el doble del monto original, estas 

mulias deben ser pagadas 1 S días hábiles siguientes a su notificación y en caso de no pagarla 

en este periodo se ira actualiz.ando hasta el din que se pague, In actualiz.ación será de acuerdo a 

los ténninos del Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 85. Las infracciones que consistan en realizar operaciones 

prohibidas o no autorizadas, o en .exceder los. po.rcentajes máximos o en no 

mantener. los m!nh~os'.previstos·por las dispciskio.nes· de carácter general que 

deriven de es.tá Ley, o bien, por los 'prospectos 'de información ni público 

inversionista respectivos, serán sancionadas c~n níúÍta de 100 a 10,000 días de 

salario. 

Las multas a que se refiere este capítulo, previa audiencia, serón impuestas 

a la sociedad operadora de sociedades de inversión, distribuidora y valuadora de 

acciones de sociedades de inversión o demás personas que resulten responsables de 

las infracciones. 

ARTICULO 86. Las infracciones a que se refiere este artículo se 

sancionarán como sigue: 
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J. Multn de 2,000 n 4,000 días de salnrio, a la persona que infrinja lo dispuesto en el 

primer· párrafo del articulo 1 1 de esta Ley, sin perjuicio de In . i.ntérvcnCión 

administrativa n que se rclicrc el mismo precepto; 

JI. Pérdida de In participación de capital en beneficio de Ja Nación, ciiando se 

r:1frinja lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 37 de esta Ley; 

111. Mullu de 100 a J0,000 días de salario, ni que resulte responsable por causas que 

le sean imputables, cuando se exceda el límite de tenencia accionaria permitido de 

. conformidad con el artículo 14 de esta Ley, conforme a la valuación que de esas 

mismas acciones se haya practicado en la fecha de su adquisición, así como multa 

por. la cantidad equivalente al precio actualizado de valuación de las ncciones, 

cunndo se adquieran en contravención de Jo dispuesto en el articulo 52 de este 

ordenamiento. Sin perjuicio de Ja multa establecida en esta fracción, las acciones 

indebidamente adquiridas deberán liquidarse en el plazo de treinta dins a partir de 

su adquisición, vencido el cual, si no se ha efectuado Ja venta, In Comisión ordcnnrá 

In disminución del capitnl necesaria para amortizar dichas acciones al precio de 

valuación vigente en Ja fecha de pago y el procedimiento para su pago; 

IV. Multa de 2,000 n 4,000 días de salario, a In sociedad operadora de sociedades de 

inversión o vnluadorn de acciones de sociedades de inversión, que infrinja lo 

establecido en el artículo 46 de esta Ley, sin perjuicio de In responsabilidad exigible 

en los términos del artículo 53 del presente ordenamiento; 

V. Mulla de 4,000 n 20,000 dfas de salario, n las sociedades• operridorns. de 
. '·. ·- '. 

sociedades de inversión y n las personas que presten servicios de di.stribudón de 

acciones de sodedadcs de inversión, que incumplan Jo seílalado en Jos prospéctos 

de información al público inversionista; 

VI. Mulla de 2,500 n 5,000 dins de salario, n las sociedadés n que se refiere. CJ 

nrt!culo 33 de esta Ley, que incurran en alguno de Jos supuestos est~blecid.os por las 

fracciones III, IV y VI del artículo 82 de la presente Ley; " ' 

VII. Multa de 2,500 a 5,000 días de salario, ·a las ·sociedades opcrndorás de. 

sociedades de inversión, Jos auditores de éstas y las personas que prest~~ ;.;,._;i~ios 
'o'..":._:,_:·-.· 

contables y administrativos a las sociedades de inversión, que ·falseen; oculten,. 

omitan o disimulen los registros contables y estados financieros'. de dichas 

sociedades; independientemente de las responsabilidades civiles éi penales en que 

incurran; 
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VIII. Multa de :Í,000 n .4:000 días de salario, a las s~cÍ;dadcis .opcrad~rns de 

sociedades de inversión y distribuidoras de .acciones de socicd~dcs de inversión, 

que infrinjan lo dispuesto en la fracción VII del artículo 80 de esta Ley; 

IX. Multa de 100 n 10,000 días de salario, a las soéi~dadcs r~fc~i~as ,;;¡el artículo 

33 de csla Ley, que omitan proporcionar en tiempo y form~ In i~for;irnció;1 n que 

cslnn obligadas de acuerdo n In presente Ley o las disposicion.es ad'mir~islrn;ivns 
nplicnblcs derivadas de la misma, o ésta sen falsa; ·. : ·: '.·· ... ;·,: :: . 

X. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a las personas· que realicen actos de 

los reservados por este ordcnam iento legal a las sociednd.~s de .inv.e~sión, operadoras 

de sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de sÓeicd~dc~ de invcrsiÓn, 

sin que para ello se cuente con la autorización corrcspon:dicnl~ en ios términos de In 

presente Ley; 

XI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las persc:ín~s que desempeñen 

funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en una· so~iednd de inversión o 

sociedad operadora de sociedades de inversión, que dispongan de· los activos 

inlegrantes del patrimonio de la sociedad de inversión a ía que pertenezcan, 

aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información al 

público inversionista; 

XII. Multa de 1,000 a 50,000 díns de salario, a los miembros del consejo de 

administración, directivos, funcionarios, empicados, apoderados parn celebrar 

operaciones con el público, comisarios o auditores externos de una sociedad de 

inversión, sociedad operadora de sociedades de inversión o sociedad distribuidora 

que omitan regislrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones 

eícctuadas por la sociedad de inversión de que se trate, o alteren dichos rcgislros, y 

XIII. Multa de 100 a 3,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra 

disposición de csla Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella 

deriven, que no tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento. 

En estos últimos artículos se especifica el monto de las multas por realizar las 

actividades que se encuentran detalladas en estos apartados. 

Debe quedar muy claro que estas multas son de,c~rácte~ administrativo, lo que da lugar 

a que estas sanciones no afecten el proccdimi.ento penal que interponga; siempre y cuando se 
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tengan los elementos necesarios para: qúc '. é~Ía''infr;cci~n adfuiÍli~trativa .se tlpifiqúe en un 

delito. 

ARTICULO 87. El cumplimiento de esta Ley y de las disposieion~s de 

carácter general que de ella deriven es de interés general y orden público. 

Contra los actos a que se refieren los artículos 82 a 86 dé esta·L~y. los 

afectados podrán acudir en defensa de sus intereses, interp()niend_o. recuÍ's() de 

revocación, mismo que deberá presentarse por escrito dentro de los quince, días 

hábiles siguientes a In fecha en que sean notificados del acto Ó a~tos)¡Íic se 
reclaman, sin que ello suspenda tales actos. 

El recurso se11alado deberá interponerse ante In Junt.a .. de(]obierno· dé. la.· 

Comisión, cuando la sanción haya sido emitida por c~e cUcrp~}'.ol~gl~clo o por el 

Presidente de In Comisión, o ante este último cuf~do:,~.~/t~ie:,d~-,~nnciones 
impuestas por otros servidores públicos de es~ Orgáni.smo. El escrito en que la parte 

afectada interponga el recurso, deberá contcner.ln_de~c~ipciÓn del .neto impugnado y 

de los agravios que el mismo cause, nc~mpal1;;~dc( las ·pru~~as que al efecto se 

juzguen convenientes. 

Cuando no se se11nle el acto impugnado o no se expresen agravios, la 

autoridad competente desechará por ímprocedé;tte eÍ re~~rsÓ. interpuesto. Si se 

omitieron las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

La resolución del recurso de revocación podrá desechar, confirmar, revocar, 

o mandar reponer por uno nuevo que lo sustituya, el neto impugnado y deberá ser 

emitida en un plazo que no exceda a los cuarenta y cinco dÍns hábiles p~steríores a 

la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto· por el P~esidentc 
de la Comisión, ni a los sesenta días hábiles cuando se trate· de recurs_o~·que sean 

competencia de la Junta de Gobierno. . .::',. ,. : . 

El recurso de revocación establecido en este precepto deberá agotarse por el 

interesado, previamente a la interposición de cunlquier:~tro:rne~'ib de, defensa legal . 

. ·/'; \.'~.>,,'-~;·: - ':'' 

Se hace enumera detalladamente el recurso de re~oda~l¿n:; ~~,:'-~odrán interponer los 

que se sientan afectados por las revocaciones o la multa)~~ue~ia.: ?" . 
. El recurso de revocación tendrá las sig~i~rit~s ~~~c:[~ií~Íi~~r · 

Por escrito, 
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Presentarse. dentro de los quince días hábiles a la notificación del acto o netos que 

se reclaman', 

Al presentarse no se suspenderá el acto reclama, 

Se interpondrá ante la Junta de Gobierno de la Comisión, 

Debe contener el recurso, In descripción del acto impugnado, los agravios y las 

pruebas que se consideren convenientes, en el caso de no contener In descripción se 

desechara por improcedente el recurso y las socicdudcs de inversión que no 

ofrecieran lus pruebas las tendrán por no ofrecidas, 

Se emitirá In resolución en un periodo no mayor de 45 días hábiles a la 

interposición del recurso, cuando debe ser resuelto por el Presidente de la · 

Comisión Nacional Bancaria de Valores, 

Y no deberá exceder de 60 días hábiles, cuando deba rcsolverl:~Ju~ta clc~~bicrn~;, •. 

La resolución del recurso podrá confirmar, desechar o mandar~n·· re~~n~~~;e.fncto ·. :· 
.. -· ... · ,,.,~.-,·- .·} .,":.~>; :,',f- .. -.-

impugnado y, .: ·.'. " r':;.' ,. . :.:·· 
Este recurso debe agotarse antes de interponer cualqui~r otib• ph'i~dÍ~'·Ji dé.Íénsa · 

,-_-.. ;~·-:- '\~:-"-~ \ - . ~~·::'.,-
legal. ·.:·- ~ ~,. 7 ·,. 

l.:'.y:·: 
--¡·~ 

ARTICULO 88. Serán sancionadas con prisión de Ci~cC> a ~~i~i~·~ñ¿~ ;~s·:: 
personas que realicen actos de los reservados por este ordcnnmie~to .legal' ~· In~ 
sociedades de inversión, operadoras de sociedades de inversión o distribuidornS de: 

acciones de sociedades de inversión, sin que paro ello se cuente con la nutorizacióli -

correspondiente en los términos de In presente Ley. 

Igual peno será aplicable a las personas que constituyan o nct(1en en el 

desempeño de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuyo objeto sen invertir o 

administrar cualquier clase de valores, ofreciendo n persona indeterminada 

participar de las ganancias o pérdidas producto de la adquisición y, en su caso; 

enajenación de los valores objeto de inversión o administración. Se considerará que 

se está en presencia de persona indeterminada, cuando al constituir el fideico~iso ~ 
celebrar el mandato o comisión, las personas que participen no se encuentren 

plenamente identificadas al momento de celebrar el contrato respectivo.y, en su 

caso, se permita In adhesión de terceros una vez constituidos o celebrados. 

La sanción a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable a las 

personas que de conformidad con las leyes aplicables, actúen en el desempeño de 
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fidcii:omiso-s, mnndaÍcis o crirnisioncs qÜcÍcngan por objeto la emisión, adquisición, 

enajenación o adn;inistmció;1 de ~~lores, titules y documentos, ajustándose parn 

ello n los término~ y condiCiones q:;.c al efe~Ío establezcan las leyes. 

- .':: :' ,-,_:_·· .>~'.:_··\·>··· .. ,:: 
ARTICULO .89.• Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años lns 

personas que dcscinpcñcn fu11ciones directivas, empleos, cargos o comisiones en 

unn sociedad _de inversión o sociedad operadora de sociedades de inversión, que 

dispongan de los activos integrantes del patrimonio de la sociedad de inversión a In 

que p~rtcnczcan, aplicándolos a fines distintos a los que se prcycan en clprosp~cto 
de información ni público inversionista. 

Se detcm1ina en este par de preceptos que las personas ~Ller~~liden los sig~icntes áctos 
' · ... ''"·.-- ,._._. ,•_ .... ,., ... -

se' sancionaran de cinco n quince años de prisión: ·:·~~:~ · ,,·_f!'::·· '"·-' 

A los que realicen actividades que solo corr?.sp¿~dan a I~ so~iedade{de ¡~·yersi~n, 
sociedades o sociedades operado~~:•de;;s~~i~d;~es ~e/l~v~;~i~i;'.'L~ri~iedades 
distribuidoras de acciones de sociedad~~ d~-in~cir~ió,~; ~i~ ~~tofi:~ci¿~ ~?p1islón. 
Nacional Bancaria de Valores. ,. -·· -· ;;:~·-~; _ .. 

A los que forman parte de un fideicomiso, mandato o comisiones,.~n donde el 
- - - - ... - - --~.. ---;-- ,_ .. - .. 

objetivo de estos sea invertir o administrar cualquier clase de_~lllo'i:e~\'.'orrhcan a. 

cualquier persona participar en In venta, ganancias o perdida~-q~e- se'cp~edan 
: ... ' . -.~ ·:· : ·.: ... :-, ':" 

~::::~:e~ ~:n~:r::n:;
0

~uvenl:::~~n actividades directivas, •empl~~~. -:~~gosy . 

comisiones en sociedades de inversión o sociedades operadoras de sociedadesde 

inversión y dispongan de los activos que integran el patrimonio. de las ~oCi~dades 
- . ' ··-·· 

de inversión, para utilizarlos en fines distintos a los que se encuentran en_ el 

prospecto de información que se dirige a los inversionistas. 

ARTICULO 90. Serán sancionados con prisión de dos _a diez años los 

miembros del :consejo de administraCión, directivos, funcionarios, empleados, 

apoderados para. ceicbrar. op'craciÓnes con el público, comisarios o auditores 

ext~rn~s d~ -~n;.,:s~~i;;d;J'ci~'inJcJión o sociedad operadora de sociedades de 
' ' ' ~ ,, ' . 

inversión que intenc_ionalménte: 
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---- -=-- .-- -- _- __ - _-_- --- '., -- _._, ___ - ·~ _-

1. Omitan registrar en los términos del artlc~1C:,· 76:Cle ~st~-Ley;.1as oper~eiones 
efectuadas por la sociedad de inversión de 'que,~e ti~tc, o'qu~ ;1;_.;er_iii;1t~nrnniobras 
alteren o permitan que se alteren los ~egisÍros ¡,_ara ()'cult~~ la·v~r~"_clcra n~turalezá 
de las operaciones realizadas, afcct0ndo_la-~o!l'posiéiÓ1i de activos, pasivos, clientas 

deordenorcs;1ltados,y _ ---_ .- __ ' : . '.' • .• ) '\ • 

11. Inscriban : ,u· ord~1íen ;ue,'se inscr_iban dntÓs · f~rs()s _ c~~,· I~ _ coniah,ilidad ··-~- que. 

proporcio11cn, ~ p~nnitan:qu.i·s~ i;1c'1é1;d~t()s_fn,ls()s~n_ l~~ -d~~Ün1~\1i:()~~ h1forme~ 
que deban prop.orcÍ<J,~nrse .ª i'.a,ci~.~isiÓn: (· < -.,;.; ~%: .:-~· 'i;-. _;,;:. --_ --

La multn_qu~ se i"'t~rpó'llétrá'~n'este e.ns~-~ª ~~Iº~·~ff a'cii~~:.~fí()~~depdsión, por _rio 

haber realiza_r el régis~~ó· de l~ c,a'ntabiÚdacÍ ~onforme~~I CÓdlg~ d~ C~~~fci<J~ por inscrlbi,r en 
-ei libro de la contabijidad datos falsos. : . :.. . . : . ._ . . . - -

ARTICULO 91. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo la· 

opinión de In Comisión, dictará disposiciones de carácter general que tengan como 

finalidad establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en las 

sociedades de inversión, en las sociedades operadoras de sociedades de inversión y 

en las sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, actos u 

operaciones, que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la Repi1blicn 

en Materia de Fuero Federal, incluyendo In obligación de presentar a In Secretarla, 

por conducto de In citada Comisión, reportes sobre las operaciones y servicios que 

realicen con sus accionistas, por los montos y en los supuestos que en dichas 

disposiciones de carácter general se establezcan. 

Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para 

la adecuada identilicnción de los accionistas de las sociedades de inversió1,1. que 

consideren sus condiciones especificas y actividad económica o profesional; los 

montos, frecuencia, tipos y naturaleza de las operaciones e instrumentos monetarios -

con que las realicen y su relación con las actividades de éstos; las pinzas en· qui: 

operen, y las prácticas comerciales y bursátiles que priven en las mismas; _In debida 

y oportuna capacitación de su personal; y medidas especificas de segu~ldad en el 

manejo de las operaciones de las propias sociedades de inversión. El cumplimiento 

de la obligación de presentar reportes previstos en tales disposiciones no implicará_ 

trasgresión a lo establecido en el articulo 55 de esta Ley. 
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Lns disposiciones seílaladas deberán ser obse..Vadas pcir. las sociedades de 

inversión, sociedades operadoras de sociedades. de inversión y sociedades 

distribuidoras de acciones de sociedades de inversión; asf como por los miembros 

de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, directivos, 

apoderados para celebrar operaciones con el público ·y empleados de las citadas 

entidades; la violación de dichas disposiciones será sancionada por In Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores con multa de 200 a 100,000 días de salario o del 

diez al cien por ciento del monto de la operación de que se trate, conforme ni 

procedimiento establecido en el artículo 84 de esta Ley. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas tanto a las sociedades 

operadoras de sociedades de inversión y las sociedades distribuidoras de acciones 

de sociedades de inversión, como a las personas físicas y morales que en razón de 

sus actos hayan ocasionado o intervenido para que dichos intermediarios incurrieran 

en In irregularidad o resulten responsables de In misma. 

Lns sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de 

inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 

servidores públicos de In Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de In 

Comisión y los miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores 

externos, directivos, apoderados para celebrar operaciones con el público y 

empicados de las entidades a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de dar 

noticia o información de las operaciones previstas en el mismo a personas, 

dependencias o entidades, distintas de las autoridades competentes expresamente 

previstas. Ln violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las 

leyes correspondientes. 

Este artículo autoriza a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico . a emitir 

disposiciones de carácter general para establecer medidas y procedimientos para prevenir y 

detectar en las sociedades de inversión y en las sociedades distribuidoras de acciones· de 

sociedades de inversión el delito de operaciones ccin recursos de procedencia il!cita que 

consiste: 

En el que dolosamente preste ayuda o auxilie a otro para adquirir, enajenar, 
- ', ·-- .. · -.-,. 

administrar, custodiar. cambiar, depositar, dar en· garantla, invertir, transportar o transferir; 

dentro del territorio nacional o· de este haeia el extranjero o de manera inversa, .re~u~sos 
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derechos o bienes''de cunlqliier mÍlu~aléZll;-corÍ'~ono~imiénlo de,dondc proceden; o que' 

representan el pro~¿clo ¡de ti~~ íÍctl~i~adii'iclía~ con-\11g~no de '1()s 'si~ui~rÍte~ propósit~s: ·,·'. 

oc,ultrir o pr~tencler o,cultar, en~ubri~ '.º .·.i~~ed!~ ~~nocer '~1 o,ri~en;'1,oc~li~dón 'o' d~~tin~ •·º 
propied.ad de dichos-.rdc~rs~s,• dfr~c,11~si~ ·,bÍe~es ~ ~ici~t~i'l\l~íiria,;'n~tl~~~~~, HÍcita. · EsÍo se·, 

encuentra ;ipin~ad~·eri .;'i articulo 4ob~bis ~~¡ có<lisc/rc:~~~1:~~~ª ~1'óf~lriíc;-'Fccl~rál:: 
"" -·.. ·~~_.¡. - ;,~>·~1;t.:: ·>-·~;\~~., ,~, .. _,.~-----<~·· )·-·. 

:r::~:~1~~~,~~~~t~~~~~Yi~~~~~~;~~¿,:::.: 
'-:· . ',, . ' '. . .t:t~~~;:; ::_,·'.·;.:_ .. :?;:~)-,; .. ; ·;'/; i;· '.;'~' "' (~:~(~.;·- ,; ' ( 

ARTICULO• 93. ~~· ~~bió~'. pcn~I ~~ ,l~-~~.~fol,Ú?s 'i>r~vistos en esta Ley, 

prescribirá en tr~;nños c~nindos' á piirtir de la ~omisión clCI délito. 
~--:>;:-'. :··:·,,_- ;:; .' - . 

Los delitos cont~nidd e-n~~te apartado s~ri··~elit6s que se perseguirán a petición de la 

Secretaria de Hncierida y Crédit~ Publico o por querc!Ía del ofendido y se tendrán tres años 

'_A través del análisis a esta Ley nos podemos dar cuenta que la Comisión Nacional 

Bnncnrin de Valores soluciona los problemas relacionados con las sociedades de inversión, así 

como la vigilancia, inspección, sanción, emisión de resoluciones, referentes a estas 

instituciones por lo que In Comisión realiza el papel de juez y parte dentro del funcionamiento 

y organi~ción de las sociedades de inversión. 

Capítulo Undécimo 

Disposiciones Finales 

ARTICULO 94. Salvo que en las disposiciones espec!ficas se establezca 

otro plazo, éste no podrá exceder de cuatro meses para que las autoridades 

administrativas resuelvan lo que corresponde. Transcurrido el plazo aplicable, se 

entenderán las resoluciones en sentido negativo ni promovente, a menos que en las 

disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá 

expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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resolver, conforme al reglamento interior o acuerdo delegatorio. respectivo; igual 

constancia deberá, ¡;kp~cÍirsc. ~uando las disposiciones especificas prevean· que 

transcurrido el plazo. aplicable In resolución deba entenderse en sentido positivo. De 

no expedirse hl'corlstancin mencionada dentro del pinzo citado, se fincará, en su' 

caso, la responsabilidad que resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información 

relevante aplicables a las promociones que realicen las sociedades de hiversión, 

sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras y 

valundoras de acciones de sociedades de inversión, deberá~: 
0

precisnrse ·en 

disposiciones de carácter general. 
' - .,. .· -

Cuando el escrito inicial no contenga los da.tos o .no cuiúpla con:· los 

requisitos previstos en las disposiciones aplicables, la auto~idad dcbc~á
0

pre~1inir al 
. . .. ,. ' .. -. ,·' 

interesado, por escrito y por una sola vez, para que d~~tro ÍI~ ~n ÍéÍminoque no 

podrá ser menor de diez días hábiles subsane la·. omi~ión.: Sal~~ que en.·. las 

disposiciones especificas se establezca oiro plazo, dicha prevención deberá hacerse 

a más tnrdar dentro de la mitad del pinzo de respuesta de In autoridad y cuando éste 

no sea expreso, dentro de los. veinte días hábiles siguientes a In presentación del 

escrito inicial. 

Notificada In prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 

administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a 

aquél en que el interesado conteste. En el supucstd de que no se desahogue la 

prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del 

plazo correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades 

contesten empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a In presentación del 

escrito correspondiente. 

ARTICULO 95. El pinzo a que se refiere el articulo anterior no será 

aplicable a las ·promociones donde por disposición expresa de esta Ley las 

nutoddades administrativas deban escuchar In opinión de otras autoridades, además 

de aquellas relacionadas con las autoridades relativas a In constitución y liquidación 

de las sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión y 

sociedades distribuidoras y valuadoras de acciones de sociedades de inversión. En 
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estos casos 00 p~dr.\ e~~~dei de ocho meses el plazo pa~a Qlle las autoridades 

administrativas resueiv:nn .lo que corresponda~ sienclo aplicables las demás reglas a 

que se refiere el _artlcufo 94. ~e ~~ta_ Ley. 

ARTICÜLO <,6.•La~ auiorida_de~ ~d1riinisir~tivas competentes, a solicitud 

de parte interesad~. pbíI/á;I ani;l,iar.los pl~z<ls estáble~i~os e1Í In p~esente L~y. sin 

que __ did1ÍI ~1{ipli~ció~{~xc~~a
5

en nlngÓ11 cri~o dé: la)1nit~1 d~l_pl~zo previsto 

originalmeni¿ 'c{l~s ~i~p~~ici~Í;esaplic~bl~~.<cua+ ~si 1_0 ~KUa el ~sunto y no 

tengan .conocim Íe~;o ele cj~e se p~rjudica '¡ icr~e;os ~)1 s~~ d~;é~hos: . 
'¿ :,_~l. ; ',/?;·,<·~'' 

ARTICULO 97. No se l<Ís aplicad lo .e~·t~bl~~'.J~.;'.{16.fa-rtl~~I~~- ~4a 9(; a 
las _autoridades administrativas en el ~je;ci~io' ~e ~~s ~¡;~Íi[1.~%;;~~;~e ~;•ri:.:Visión, 
inspccCión y vigilancia. ' , ... ~:. :~L.~· .\t~~~._: ~-~:, ·:·Y;?~ -. " - , 

'·V· ·;;_:;:::~~ ·\'.·.···, 

.- . :~'.·~·:- ::" ,,_,_~¡\:,:i:~_,;;~:~~;f : .. -t·':'.~.~:--: .. /T'.}: ·:::::_~;-~~.: :~~',/~:;_:_:::·:~;:·-:· ·;:-;-::. -:--, 
En este ultimo apartado de la ley, se. establece que el.plázó para que las autoridades 

:. • ·,:-,,',>';' -~~·-;;~:r.;~:~~Yo:\:~s:~r~~·:·-~·: ~~~,\«·:· :,.:.--: .. ::·.-·'-.:, .~' ·?·" :'i:-::::c:,, -~·. '.' -·· ._. . · , ·. ·_. 
administrativas resuelvan lo que les corresponde'seá'.en,un 1plazo·no mayor de cuatro meses, 

. . -". -_.·_< - ":'~-:·::,-·.,':>'-;.:-:/> ~:{/..:.:;~:'::.·:::_.:·:---:;'.'·:7·~\>::3-:·::::\~:\>> :;·"·:;< ' y.' . " . . . . 

salvo que exista otra disposición'e~, co'ntr:a~io,•;Triinscúrrido estc;~iempo -se· entenderá 

resolución en sentido negativo alpro~o~ent~. .· ; >r" ,,, )/' ,, ; ;'(- -
-~.\:,_,\ :·:L1. . .e> ·:.'~?:~~. ~\:~</".' ~:~/: >:>·-. _ .. -__ ¡ 
\·;"'.'. s~; - it~~ ~;--<; . , '\"<\.:. 

En el escrito inicial .e~ dondé sf~()ll~i~~ quJiris#~.t~rifdes~d~irii~tn¡tiy~s·i~t~rvenga·
para solucionar algún tip~ _dé co~i;o'v~rs-ia}·d~b~¡:¿'.~6~t~~e·r.l~s~~q~Í~it~~· c¡~~-i~;co~isión 
Nacional Bancaria y de -~alo:¡es est.i~ÚI~ 9;cie iió's~~;D;;r/se'p~e~~lld~óai'-iiíl~re~lldo, •. mieritrlls. 
será suspendido el plazo :pa;a q~e l~S a~¡~~i;~~cÍ~s r~s~~lv~n. - . --- . - . : . - -

' ' . · .. :- . ·. . ,, .. ,·-····-·1. . 

También_ se fm:ulta a 'Iris aútoridadés llcÍrrtinistraÍivas com(l~tcntes, a solicitud de parte 

interesada, para que puedan amplillr.los plaws establecidos en la presenteLey, sin que dÍcha. 

ampli~ción exc~dá de la ;nitacÍ.de(p1!1Z~'pr~visto originalmente. -
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, 2.4 LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

Accontinuación 'ana'i'izar~n;os cada uno de los artlculos que se rclncionnn de esta ley. 

con lasSociedadé~,d~ (flvc'r~iÓ~ ~bjeto de este trabajo: 

Á~T1~G~~: 1~:~· rara i:rcctos ·de ·lo···¡,;evi~to en .i~pr~scnté·•:lcy, ·p~r 
invcrsi?nisÍas ·'•in.stit1~ci~~al~sisc 'cmtcnderá· ~.··ras i~·;dtú~ion.Js· dé~.~e~llros y d;; 
finnzn.s,' (;~i~a~~1cn~b~~ú~Od~ tia~~¡e-rtiu~ -:"Sus'.-rcserVits-~ Íé~rii~~~~ :·ri·~ la~~ ~o~Í¿·dn,d~s de·_ 

:.·¡·;·,·~~~~'ióri' -~~.~~·;{~~~-:::',.; :· _-,- :·:'·.~- -~?t, -t~:;: ~~:< ·:·):~. :~' :~;~ "• - ~·;/ 

•• , De ac~e;d~ a· csié ~rtic~lo'·;L,~·~e d~n~tin,~rá.>inve"rsi::ist~s··~ initit~ciÓ1ialcs n las 
~:.,:;-.. -~·--~:·. :\_. ·:·: ;'".-':··-· : ·-, -:--"'.,'.~~-: ;.~-.. -.·---~--'.,..--·,,···'<-./-~·;.~-·;·,: .·,·.¡-···.--" .¡:.·;-~-,~----:·· .·~ .• 
• 1nsutuc1?n~s ,de seguros y . fianzas ·que·· 111v1ertn? ~us · resef\'as ·técnicas ~n soctedndcs de 

·: i1ivd;~¡ó~· ~0~1~nes, c~mo p~d~mo~ v~r· l~s 'sa'~i~~aded de inversión son ne¿~sarins pa~a que a 

~c~tá''cí~s~ . d~ in~titud~n~s se I~ de éJn~lllbré de inversionistas in~;itu~ion~les, en otrns 

• p-aÍ~b-~ns son orgrinis~os q~e a partir de que se les dá el nombramiento son considerados, con 

Lo explicado con anterioridad tiene un cambio a partir de la expedición de la nueva ley 

de so.ciedades de inversión, por In razón de que en estn dejan de existir las sociedades de 

inversión comunes, sumándole a esto que tampoco que en los artículos transitorios se hace 

nlgún tipo de referencia a lo que sucederá con esta clnse de sociedades así como con sus 

inversionistas, en consecuencia no se sabe el futuro de las instituciones de seguros y fianzas en 

el sentido de que necesitaran para llegar a ser inversionistas institucionales por la razón de que 

existe una lagunnjurídicn en la mencionada ley. 

ARTICULO 17.- Cualquier persona lisien o moral podrá adquirir mediante 

unn o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie 

"O" del capital social de una institución de banca múltiple, en el entendido de que 

dichas operaciones deberán obtener la autorización previa de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito rúblico, escuchando la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital social, 

sin perjuicio de lo establecido por el art!culo 13 de la presente Ley. 
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En este apartado se permite a todas las personas tanto fisicas o morales, adquirir el 

control de acciones de la serie "O", estas series pertenecen al capital social de las instituciones 

de banca múltiple, dicho capital se encuentra formado por una parte ordinaria y otra adicional, 

la primera se encuentra representada por la serie de acciones marcadas como"O". Pero existe 

una excepción en cuanto que no podrán participar en el capital social de las. instituciones de 

banca múltiple, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de au.toridad. . . ... . 

Se obtendrá el control de estas acciones siempre y cuando lo autorice la.·~ecrétari;.de · 
Hacienda y Crédito Publico que deberá consultar a la Comisión Naciona{Ban~;ri~'de Valcires. 

'. ·-· .• ·. ·<.";) ,,._ . '.. ', .· ·'. 

Por lo antes explicado . las sociedades de inversión sie~do lnsÜt~ciÜ~es que se ·: ·.'.-' .. ,' ·:~· .. '-:'·.'"-. -.. : < '. 
cncueíllran conformadas como personas morales, tendrán ta oportun,idad ,de adquirir el control 

deias acciones de lá serie "O". 

. - .. 

· ARTICULO 33.- Salvo el Gobicr~o Fcdeml y las. sociedades de 
' ' ', •,, ' ., ' 'e 

inversión común, ninguna persona fisica ó moral' podrá adquirir, mediante 

una o varias operaciones de cualquier naturaleza, siinultáneas ci sucesivas, el 

control de certificados de aportación patrimonial de In serie "B" por más del 

cinco por ciento del capital pagado de una institución de banca de desarrollo. 

El mencionado limite se aplicará; asimismo, n la adquisición del control por 

parte de personas que de acuerdo a las disposiciones de carácter general que 

expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deban considerarse para 

estos efectos como una sola persona ... 

Se autoriza a las. socie.dades. dé. }nversión .·de cualquier tipo a tener el control de 

certificados de aportación patrimoniarde,l~·se~ie "B"por mas del 5% del capital pagado de 
. ,· :::·. ; -:f .. -:· --~ 

una institución de Banca de Desarrollo con. la vigilancia y regulación de la Secretaria de 

Hai:ie~da y Crédito PubÍico.'.; 

' - -- --- --

ARTICULO 89.~ Se requerÍrÓ:auto,rización de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, para que las instituciones de crédito inviertan, directa o 
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. . - - - . -

indirectamente; en títuk>s re¡Í~escntatixosd~I cn~itnl,s~cinl' d~ e1Hidades financieras 

del exterior. ; ; 

Las instit~.ciones debn;1cn ii~Óltiple pbd~á~ i~vertiren el capital social de 

sociedades· de inversión, soci.ld~de~ ·oper~doras de~ éstas; administradoras de 
'. '" . .· . . - . ' ', '-· ~- ' - . " .. '' 

fonclos para -el retiro, risl como en el de soéiedádes Ílc inver.sión especializadas de 

fondos para el 'retiro en los términos de In Jcigi~lación aplicable y, cuando no formen 

parte de grupos financieros, en el de orga.nizaciones auxiliares del crédito e 

intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización de 

In Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Respecto a este articulo la banca múltiple podrá inverÜ~. en el Cllpitnl soci~l de las 

sociedades de inversión y sociedades operadoras de sociedad~sd~inv~~s.~ÓÜ y~}+ecle-poder 
invertir tendrá el derecho a utilizar el mismo nombre, aciuar.d.e ;¡¡rÍ·erh~~itj~nÍ~'e y ofrecer de 

manera ind.ependicnte sus servicios. ~: ,c .. ·-· :H:\:t'.t :'.{+ -~ .. 
{':'-::·::-':• :J<i· :',:>:.-' ·>' ~ 

.... _ .- .- :>: . .,-.:~··:·~·:"?' ' .' . ' 
Como podemos observar las sociedades de inversión juegan un· papel importante en la 

banca múltiple nacional, por que de alguna manera el capital de esta banca forma parte de.l 

capital de una sociedad de inversión lo que significa que la banca confin en las sociedades de 

inversión para obtener ,mayores ganancias. 

2.5 LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS 

Los siguientes artfculos regulan a las sociedades de inversión siempre y cuando 

pertenezcan a un grupo financiero como podemos apreciar: 

ARTICULO 7Ó.~ los grupos ... 

Así coino ··: sociedades;· operadoras de sociedades de 

administradoras de f,ondÓs~a~n eJretÍro. 

inversión y 

ARTICULÓ 1t Para ¡;fccíos de lo previsto en In presente ley, por 

inversionistas instiiucionales 'se entenderá n las instituciones de seguros y de 
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fianzas, j1.nica111Ci11C:cUñód~: invier1~1~' .. ~u~·· r~sCrvns técnicas; n las sociedades de 

inversión comuncS;: . . 

Las inversiones qué.
0

rel1.Úcen,· individual. o conjuntamente, sociedades de 

inversión controlad~sd'irecia:;, iridirc~tamente por enHdades financieras integrantes 

de un grupo, en accio.i~s y ob
0

ligllci~nés sub~rdinadas computables emitidas por In 

controladora y den~ds pa~i~iJan,t~s dci gr~po, ~11 nh~gúncaso podrán ser superiores 

al diez por ciento d~l tot~I de·i~1~s ~ccionely ~bliga~ione~ . . - . - . ' - - "'. - , ' '·. -· . ·~ -.... -

ARTICULO 31.- Llls enti~nd~s n;;aÍtci~ras int~~ranÍcs de un grupo solo 

podrán adquirir acciones represe~tativ~~ ~-~¡·~~p'f;nl de otras entidades financieras .. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las instituciones de seguros 

y las de fianzas podrán participar, de conformidad con las disposiciones de las 

respectivas leyes aplicables, en el capital de otras entidades financieras del mismo 

tipo. de igual manera, podrán invertir en porcentajes superiores al uno por ciento, 

las instituciones de crédito, las casas de bolsa y las instituciones de seguros en el 

capital social de las administradoras de fondos para el retiro, y las instituciones de 

crédito y casas de bolsa en el capital social de sociedades operadoras de 

sociedades de inversión ••• 

La presente ley establece que las sociedades de inversión podrán ser integrantes de un : 

grupo financiero y como parte de estos, no podrán adquirir acciones representativas del capital 

de la sociedad controladora del grupo financiero y de los demás integrantes del grupo; pero si 

podrán invertir su capital en acciones y obligaciones subordinadas computables: emitidas .por 

las sociedades controladoras del grupo y· demás participantes del grupo y dich~ inversÍÓ~-nó . 

será mayor al 10% de las acciones y obligáéiones emitidas; 

Tampoco obtendrán participar en.i:l capital de las personas morales, que a su vez sean 

accionistas de la sociedad . i:onirol~d~~ y de los demás participantes del grupo. De igual 

manera no otorgara financiám,iéntos · para la adquisición de acciones representativas de su 

~~pi~_ill'así con:m. recibir' éíi:égnrantia - acciones de cualquiera de las entidades financieras 

· integrantes del grupo. 
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Las sociedades de. inversión tendrán la capacidad de adquirir acciones representativas 

del capital de otras ·entidades financieras, pudiendo exceder del 1 % del capital pagado por la 

emisora. 

2.6 LEY DEL HANCO DE MÉXICO 

El Banco de México legisla sobre las Sociedades de Inversión lo siguiente: 

ARTICULO 30.- Los representantes del Banco e11 l.asjurít~s de gobierno de 

las comisiones supervisoras del sistema finnnciéro. ~. ·.:;;' . .;'. ..... , : · 

Lns resoluciones de las autoridades có1npctentes. sob.rc .. ; j~. adq'ui~ición de 
,. ··-·."' ""····,· .. ·- ' .. 

valores a cargo del gobierno federal o del Banco de Méxie~;;~i:ir lió~ie~11.~es <le 

Inversión, deberá someterse a la aprobación del Banco Ce~tr~l •. arii~~~e r:o~ed~'r a 
su ejecución. ' · · -.. -· \~~:!:;l:-''·'.:.:~:. ~·~1"·' .·, ... 

' " , . " ?~:~ 

La ;ey del. Banco de México legisla a '"5c sociedad~~::~l'~~Tetf iii~~~;~; ii~~~ctode que 

si existiera alguna resolución por motivo de adq~isicÍÓ~ d~ ~·t~16iá~;,~ éri~~cJCi~I gobierno ,. \'.' : .· -. ">': :: . : . ·" ,,_· .' ;;~~ ',\:',·:~'[).~:· '-~):J:;.'', ~:;~:I.9-. 1~~;)( - ->). ; _:~t.~~-- _- •_'j : '.· • ~: '. 

federal, por medio de. las sociedades· de inversión;' primero'. deberá· se( aprobada por el· Banco 

Central y después se ejecutará dicha resolución!l..6 d~.al:~s ~~a ~~ce~clóri1iÍo e~tlpul~do en la 

ley de Sociedades de inversión en su Capitulo UndecimÓ. ' .. 

- ·. .:."--~-'~' ,"i ~ ~:.·;~~.- <:?/'· 
2.7 LEY DEL MERCADO ?EVALORES;..: 

i:<-::t.>'¡, 

Esta norma reg~l~Íodo l~}Cl~cion~do con el manejo de los diferentes tipos de valores 

que cxistenenel l11brcad~ ~'~r.16\:riri~igui~ntc se encuentra íntimamente relacionada con las 

so¿iedades de i~~er~Íónf cÍ }u'~cl~~~mi~~t~ de estas. 
~ -~~: .~· -

-. . ".:, '·; ... ··,_ ;::'.-_ . 

:: ART.IC.YLO s.~ Toda difusión de información con fines de promoción y 

publicidad sobre valores, dirigida al público ... 

La·pronloción y publicidad que realicen las instituciones de crédito, as[ 

como las organizaciones auxiliares del crédito y las sociedades de inversión sobre 
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los valores que cmitano,garanti~cn, estará sujc_t~ .ª In~. <ll~p~~icion~s Íc~alcs que 1.cs 

sean aplicables. 

a las só~icdadcs de irivÍ!r~iÓn. 

ARTICUL0.6o.-L~5, opcracioJles é()n valor~s qu±''l'eali~cn las i1lstitucionés 

d~ crédito, las orgal\izn'~ion~s ~+iJia;e~del crédi~~. l~s institu¿ionc~de'seg1;;os, las 

de fianzas y las so~icda~~s de i~~c~hÍ~~ s; ;~gi~iín por las disp~sici.~n~s ~s~c~iales 
que les sean aplicables /~ol' I~ p~~s~aitd Ley •.•. ,· . - , 

, .' . . :.- ·- -

Por medio-dé-este'apártado se hace de conocimiento que las operaciones con valores 

que realiian las socied~d~sdeinv~rsión independientemente de lás disposiciones especiales 

existentes sobre él tema sc_regirñn por esta ley. 

ARTICULO 12 Bis.- El manejo de carteras de valores, que comprende el 

.ofrecimiento o la prestación habitual de servicios de asesoría, supervisión y, en su 

caso~ toma de decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, respecto 

de los valores a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, que no sean otorgados 

directamente por casas de bolsa, especialistas bursátiles u otras entidades 

financieras autorizadas para operar con valores, podrán ser proporcionados por las 

personas fisicas o morales que cumplan con los siguientes requisitos; 

l. Que cuando se trate de sociedades civiles o sociedades anónimas, tengan 

nacionalidad mexicana. 

Asimismo, los socios administradores o miembros del consejo de 

administración, así como los_ directivos, apoderados y empicados no deberán 

participar en el capital o en los órganos de administración, ni tener relación de 
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dependencia con institllcione~de'i;rédito, casas de bolsa, éspeciallstas.bursátiles, 

sociedades op~radoras :cie sÓciedades 'ele i~versión,··sociedades <Ú~tribuidoras de 

acciones . de soci~d~d~d. de hiv¿~siÓn, . h;stit~ciones c~lific~dor~s de. valores y 

sociedadc~ emisoritsde valoresq~~ sean m'atcriade inter1ned¡'~éló~:~n ~I m~rcado 
de valores. Estas restricciones tantbi.Ín serán aplicables a las· p~rsonas fisicas qioe . 

presten Jos .se;.,icios previstos en 'este artículo; 

JI. Lns operaciones que se realicen con motivo de los· servicios que presten, 

invariablemente deberán quedar documentadas a nombre del cliente respectivo y se 

llevarán a cabo a través de instituciones de crédito,: casas de bolsa, especialistas 

bursátiles, sociedades operadoras de sociedades' de inversión y sociedades 

distribuidoras de acciones de sociedades de inver~ión, estando prohibido que 

per~iban remuneraciones de cualquiera de las entidades financieras seílaladas; 

111.- En ningún caso podrán recibir fondos. o valores para su custodia o para In 

rcalizneió.t de sus actividades. 

IV.- La propaganda o publicidad dirigida al público estará sujeta a las pr.evisiónes 

· conleni.das en el artlculo So. de la presente Ley. 

·V. Dar aviso a Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valóres de.1 inicio y ~e~minacióll 
de sus. actividades a más tardar dentro de Jos treinta .días siguiS~.t~s\cua.lqu,iera de• 

estos eventos; .. 
VI. Contar con poder especial en el que se les, fa~~lté.·~ girar i'~str~~cio'~es en ·. 

nombre de sus clientes, al amparo .de los contratos <Úíni_~~eclÍa~iÓ~ bu~~dtil ;; d"c'. 

depósito y administración de valores, que dicltos' elielites terlgan ~elebrados con 

·e.asas de bo.lsa, especialistas bursátiles u <;>tras ~~tid~d·ei fi~ancieras autorizadas para 

operar con valores. . . : , . , , . 
El poder deberá ser otorgado ante fedatario público y una copia certificada 

del mismo deberá ser entregada a' la inter1tt'~dl~ria ele que se trate; 

VII. Contar con personas que acr~diten~u~~Ur ~on ios rr.quisitos establecidos en el 

artículo 17 Bis 7, y · ..... 

VJll. Abstenerse de prestar sus se~i~i~s''.:·6.ímndo se encuentren en presencia de 

conílictos de intereses, a~í co~o 'i.ri'cÍuc.ita s·~~ clientes a operar con alguna casa de 

bolsa, especialista bursátil,hi;titu~iÓn de crédito, sociedad de inversión, sociedad 

operadora de sociednde~ de i~~~fs'iÓn'y sociedades distribuidoras de sociedades de 

inversión, con los que mantengan vínculos de negocio o pactos de reciprocidad. 
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-.- ------.-e-- - - -· --_--. ·._-<___ -

El incumplimiento de c~alquicradc las disp6~icion~s csÍablccidas en este 

artículo 'dará Jugar n que Ja Comisión Nácionai Bancaria y de Valores, al tomar 

conocimiento de ello, previnnudicn~ia, npli~u~ fa n;~ltn ~dminlst~átivá '~stablecida 
para tal efecto en este ordcnaniicnto. ' 

Lo dispuesto en el pár~áfo arit~;ior, sin ~~rjÚicio de las sm1cio11es que 

conforme a ésta u otras leyes fueren aplic~bl~s: ,'·; ,¡ 
¡·.-,:--. 

~-,;' , "' ' . ' . 

Este articulo se relaciona co~ la Ley' de Soclcdadcs d~ Ínvcr~ión en su apartado 

denominado· Administración de Aéti0ó~ yi;és JA dc:losse~icios que deben contratar estas 

instituciones para cumplir corÍ su :~bje;lvo, p~r lo tanto' lo dicho en este artl~ulo 'complementa 

lo establecido en I~ ntenciririiiÍi~ L~y; :· 

'ror ~cdio de'e~tc: ~tcá~~to~e ~egula el manejo de cartera de valores que consiste en la 

~cc~soria~ supervisión ~ torn~ de decisiones de inversión a cuenta de terceros, siempre y 

cua,ndo los v~lor~s nci s~;n 'otorgados por casas de bolsa, especialistas bursátiles u otras 
' . . - -. . 

, entidad~s ·.· financi~ras aut~rizadas para operar con valores pero sean conferidos por las 

'pcrs~nas fisic~s y rnci~~les que reúnan los requisitos que estipula este articulo. 

ARTICULO IS.- Los valores emitidos o garantizados por el Gobierno 

Federal o por el Banco de México, los valores representativos de un pasivo a cargo'. 

de instituciones de crédito a pinzo igual o menor a un año, así como las acciones 

representativas del capital social de sociedades de inversión ••• 

Lns socicdndcs de inversión de capitales y de objeto .limitado. que 

pretendan efectuar oferta pública de las acciones representativas de su capital 

social, deberán ajustarse n Jo previsto en Jos artículos 14 n 14 Bis 4 de .esta L~y y, 
en lo conducente, a In Ley de Sociedades de Inversión. 

En cuanto a las acciones que representan .el capital social· de· las sociedades de 

inversión serán inscritas en el Registro Nacional· de Valores con· solo comunicárselo a la 

Comisión Nacional Bancaria de Valores enlos términos. Pero si se diera el caso de que las 

sociedades de inversión de objeto limitado y de ~apitales 'quisieran que sus acciones entraran a 

la oferta publica deben regirse por lo anuriciado en los art!éulos 14 a 14 bis de esta norma. 
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En estos preceptos se habla de que In inscripción de los valores en el Registro Nacional 

de Valores en In sección de valores ns! como· su oferta publica será autorizada por Comisión 

Nacional Bancaria de ,Val~.~~s.:.• Se •. ~n~~éntrnn .·J>ie~·deÍnllados .IÓ~ ·.requisitos para la 

nutorizació~; In documenÍ~ción a ~xhibir, elpro·c~diiniérit~ pa~n m~ntener In inscripción en el 

Registro, los casos,en;qu~sé·~~cd~n ins~:ibir.I~s·~cci~~es en el R~~istro en la sección de 

especiales y Í~s 'c~sós. e~ qu~ q~edn prohlb.ido. ~er'.cori~ejero' independiente del consejo de 

adnÍinistmción de.lassociédadcs de invérsión, 

·ARTICULO 16 Bis2.- ~s pc:rs~n~s ... 
El plazo a que se refiere este 8°r(ícÚI() rÍ~ ~erá ~plic~ble ~ lns c:iiíeraci~nes con 

valores que realicen por cuenta.· pr~piá:'•1lls:'casas .dé,:~bolsa, · 1éis especialistas 
• ¡' ..•. ,. ...• ,:-.·-·-···· , ••. - ..... -. ._' '. 

bursátiles, las sociedades de lnvcrslón·y ias. in~iiíuéionesde\:rédito, deseguros y 

de fianzas;. ni a las operaciones que.se,;realic:en';sobre :triulo~ emitidos 
0

por 

instituciones. d~ ~rédito,. rep~e~e";~?tif~~ :~~ .~~~~ p~~¿:v:?'~T~~?~ar~~:·Y~~~;"~()c.o n 
aquellas operaciones q~e. autorice exprC:~ªm.ent.C: In pom1s1o"c Nnc1onnlB?ncnrm y 
de Valores. . . . .. .·;J/' . . {; , .. ·~· (:;;~;; {~:; ~~· ;'/"•. ·• .. 

_· ':;~>:, :::' ~ --·· _,_ --/·].- '.:i \~; '''.;.;,\~· .. __ ;,.,_·_, - - -
~-;;-~.-;·::-·; ,- ·: :-:.-,,-·-::~ -.~» - ·--; : -·.;. 

ARTIC.ULO 16 Bis' 4;: Los'yocales y s~crct!l;io. de0 

ln Junt~'cié G-;,bierno de 
. :- _;:-"··· ·:: ·.-<; <<'.J"~ '·· ;(~·;.: :;;:_': <·~::: . ·_.,:'?,:'~\i·~:.~~.-.:1_·:- _:;»)", . '·'Y<- _·; ... ,_., - ''._;": .. -

In Comisió~ N~cion~I. Ban~~~in'y,·~~'Valo~es,'~sl como:Jos seivi~orespúblicos 

~::::;;~@5~li&~~S;Jlf ~~;~~~fü:f~t~:~:: :: 
decisión::'.} ·· .. ; ....... · .•.,· · :.<: · .... ,_ . .-.. · , . . •' . 

En el. ~ri~~~r €rtiéuÍ~ e~~ri~a a 1ii{so~i~d~d~s· de. inver~iÓ~; d~. n~~ienerse tres meses de 

realizar. operábiim.¿s JI{ doilde pucd~· ~dquiritéu~lquier~ chis~ de vaiciies:. 

:. -·~ z~:-~ .···: .<. r~-~;~··".·: .. ·-'. ~'.:-': 
En e~tc° tipo; de. siclea~d~~ se encuentra ;~~~·ibid~; que I~~ nitos. directivos de 

•orga~is~osq~e .• ~~~ul~n• laadtividad_ y.funcionamiedto .d_e •. e~t~,ti~~ d~ in~tliud,iones, puedan 

. in·v~~ir ~n • ~11~ pÓ~~ 
0

l~:t;~p~~usi~n~s o ~xcesi~~s' bdn~fl~lp~. q~~ ;~~ ·. a16~~c;~ ~~n ·dicha 

'inversión; pero en este articulo se permite a estos funcionario invertir en acciones inscritas en 
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el Registro Nacionalcde.Valo_res a través se sc;iciedadcs de inversión, siempre y cuando no 

tengan facultades de decisión. 

ARTICULO 18.- Lns casas de bÓlsn que no fórmcn parte.de-un grupo 

linnnCiero podrán. , . . . _· .·· .,· . _ ..•.•. · , •· ... ··.• .• •'··.·· ; 
1.- Adquirir,: con éargo a su capital global; 'acci~nes, represe~tntiya,s del"capital de 

almacenes generales d.i dépósiÍÓ, afrendador~s fi_~nlicf':'ril§:<ca~_ns dé cambio, 

empresas de factoraje tinanCicro; soe:cdad~~ de i~~~rsi~.; ~·sa~i,ed~des operadoras 

de estas· últimas.· Snlvo !~atándose de--:~~'ci~d~di.i''defin~~'n.iÓ~ y· so~iedadcs 
, .· . :·'. -::, .. '..:\. ;'"\',,;«;:·j,·<.:.~::·~:.:.:· :";'.!·'.:· ';,''-: ... ··,:' 

operadoras de lns mismas; cstns adquisiciones se harán· previa autorización que c1i 

su caso otorgue In referido Secretorio.;':.~ 
-:r;; -, ",},~.~··:.~: , . -.. · ·- .... " 

-. ?:'. ·::, -;_--: ·~_~_.:'._~--> :· 
·.<;· __ ·; -;.:~·~, :~~~.~~ '._': .. ,, -_ -

De acuerdo con este prcccpio IM casa~ '<lé b.¡;l~n ¿;Jr15ici~jfi&as 6on1~ intermediario del 
: ; ·· .··~:.,·. -,._, .. :: __ ,._::::'.;·i _ _::·:::'~:--.J,~-~·.·..:;~'.,;,_,,:·:.:~ .. -~r·-~·<-·.>:r:r:, ·;;_,'¡_·-, ·.<: . ·-.: ... -.. , 

mercado de valores, tendrá la oportunidadde'adquirir ác~ionés. del~s·.socicd_a~és· de inversi~n 
y sociedades operadoras de las socieda~~s de i~~e~5¡¿~ ~&~ Í~nú;·¿ri;i;ci'iÓ~ d~ Ía S~crcta~ia d~ 
I·lacienda y Crédit~ PublicC>. >" '..' e:'Y .. ,,: i}{~;:~ ·-;y \ • .• ~\··_ • •. 

';~:~.::: -· ~~. --::«:_. "~:-··.; ·-·-· 
'~::~º -. ·:.··, .·,,,··--::·; ,-~:'{.;0 

ARTICULO Comisióii; .Na'éi~_nhl; de :va1~r~s!¡'~e.n,a1nra,·· 
mediante disposiciones de carácter ge~~i-al; Íns ·t;~~e~~~ ln~;~u.i deb;~tÍn ~~]~t~~~ In~ 
casas de bolso e1i In estininción de sus nctiv~s; : • ". ·. . . " ·. . . ·: · . 

111.- l.ás acciones representativas de! capital social d~ 'las entidades en que 

se invierta conforme a los artículos 18 y 22 bis 2 de esto ley, ási. como •. de las 

~ociedades que prestan servicios a los casas de bolsa o cuyo objeto sea ~uxilinr o 

complementario de lns nctividndes que realicen estas, se valuaran conforme ni 

método de participación cuando sean propietarias del 25 % o mas de los acciones, o 

al costo cuando sean propietarias de menos del 25% de dichas acciones. cuando 

senn propietarias de mas del 50% de los acciones, deberán reílcjarse en estados 

financieros consolidados. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable o In inversión en acciones 

representativas del capital de sociedades de inversión. 
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De acuerdoacste articulo las c~sas de b~l~a deberán conformar sus activos d~ acuerdo 

a lo disptiestopor I~ Con~lsiól1'Nacion~I Bullcafi~ de Val()resi~ero~W:áu~~ exc¿pciÓ~ cuando 

'' 1as 'c'iiSasde bolsa; adquieran iiécion~s reprcs.entati"'.as delc~pital de,sociedÍidesde inversión en 

; le sf~tidod~ 'qü.e podrán sé~ d~e?as de ncci~nes ~n el por~entaje que ellas desee~ •. aún cuando 
'. 0fJ~rt~n~~c;~ ;a~n grup~fi~~ncle~o. ·• .· ... · · . , .. • · . : · · 

ARTICULO 57.- LÍi~ iristitucioltes 'pnrn el deposito de valores tendrán por 

obj~to In prcstaelón de: 

J. El s~..Vicio de depósito de valores n que ~en aplicable el régimen de In presente 

Ley,'. que reciban de casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 

contrnpnrtes centrales, instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de 

sociedades de inversión y de sociedades operadoras de estas últimas, nsí como de 

entidades financieras del exterior. Podrán otorgar el mismo servicio respecto de 

valores y de personas o entidades distintas a lns antes citadas, ni igual que de 

instituciones encargadas de la guarda, administración, compensación, liquidación y 

transferencia centralizada de valores, cuya nacionalidad sen mexicana o extranjera, 

que reúnan las carncterfsticns que establezca la Comisión Nncionnl Bancaria y de 

Valores mediante disposiciones de carácter general; ... 

Este artículo se relaciona con la prestación de servicios denominada Deposito y 

C.ustodia de Activos Objeto de Inversión y de Acciones d.e Sociedades de Inversión, que deben 

de prestarse n estas instituciones para su funcionamiento. 

De acuerdo a este precepto' 111 i~~ÍfiÜció~ ~ue preste el servicio de depósito de valores 

deberán: 

Administrar los. valores; es decir,. s~lo están· facultadas para hacer efectivos los 

d~rechos patriÍnonial~s de s'é d6rive~ de esos valores, pudiendo en consecuencia 

llevar a cabo el cobro. de amortizaciones, dividendos en efectivo o en acciones, 

intereses y otros conceptos patrimoniales, también podrá realizar los· derechos 

corporativos correspondientes a depositantes con domicilio en el extranjero. 

Deberán compensar, transferir y liquidar las operaciones que se realicen por motivo 

de los valores depositados. 
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Podrán intervenir en las operaciones médiantc las cÚÜlcs se constituya caución 
_:,_ 

bursátil sobre los valores que le scari dcpositiidos. 

Realizar el registro de las acciones y la inscripció~~~rresP,?.~dienti:. 

Expedir certificaciones relacionadas con e(ejer~i~ió clúüs•r~fro~es. · 
Llevar a cabo las que determine la Sec~~ta~ia'de ~l~~i~ncf{y p~édito Público. 

Como podemos observar en este prcccpt~,•sc:clet~J1~n Í~ ~t~ib'uci~Ü~s ~ue tienen las 

institucion.es que se dedican al deposito d~ ~alore~hacia i~sli~~afi~~<l~:~ste:;~~icio . 
• ·-. · - · ; .. -- · ; · ... - ·-- _ ·-,e-· .. o' •. _":.-•··-.", .. ,·.:., 

~APITÚLO X LAAUT6MA~l~1cíóN · : . 

Este capítulo denominado La Automati~ciónfornm pd~e ~~ laLÚ de Mercad~ de 

· Valor6s, y obliga a las· sociedades de inversión a que deb~ri cié' illr~rmar. a la C~misión 
Ndci~~adla~caria.de Valores sobre los manejos, contabilidad y r~gi~t~o de sus .opdraciones, 

.;- -···-· ·> .. '. . .' ·-'·. . . .. . . 

pér medió de un conjunto de técnicas y servicios que asocian hl te.li:conmnicación y' la 

•· iriforITíática, dicho en otras palabras por medio de un sistema clectrÓnico fniódernó. 

·El sistema que se utilice deberá ser compatible con los. eqUipos y• programas de In 

C:,:omisión, In información que se reciba por este medio no podrá ser mócliflcad~ uria v~z qlle se · 

envíe; y una vez que la Comisión le de validez, integrara In información· a su base de datos, lo 
' . . . -

que trae como consecuencia producirán que dicha información Íenga losmis;11osefdctos, que 

las leyes otorgan n los documentos originales por lo que tendrán ·~alar probat~ri6. 

Todo esto se hace con la fin de tener la infornmción a la mano y tener mejor 

informados a los usuarios del sistema financiero. 

2.8 . LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

Las Sociedades de Inversión al prestar un servicio financiero, se encuentran reguladas 

por esta ley siempre que no cumplan con sus obligaciones o violen los derechos de los 

inversionistas: 
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ARTICULO 1.- Ln pr~sentc ley tiene p~r_ objeto In protección y defensa de .los 

dereclios e intereses del p~bli~o usuario de iós s~rvicios fin~ncierÓs, que p~estan las 

instituci~nes' 'púb•I i~~si•.priv8'.dns· y. d~ l .•.. sector .~oci~Í debidn,,;c;Ít~'autcÍrizaclns, nsl 

como .~cgul~·~j~~'.~~~~nlwc:i~ncs;·~r~cedi~iie~t~s ;;·ru~~·iori~TÍé~to· cÍ~·.1a 'éntidad 

cncnrgnd~dcdichíi~funciori~s. .''.' :, ,l. :)'' .; . 

_,;·~ ·<.t:: ''}-, 
.· E~ta' l~y prot~ge atados aquellos q~e utiliiní{1os~~ryi~ioih~~~eicros, én el sentido de 

;. que'~efiendd sÜs derechos, a la vez vigila ei. ruricionamiehló;:orgnniiaciÓÍt y procedimientos 

que'Ild~~.n,ii'cabo los prestadores de estos servi~iÓ;, t~do estÓló ~nrá~·por medio de In 

C:;o~isióri Nai:ional para la Protección y Defc'nsa de los Usuarios de Servicios Financieros 

conocida como In CONDUSEF. 
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CAPITULO 111 

DOCTRINA SOBRE LAS SOCIEDADES DE INVEl{SIÓN 

3.1 DEFINICIONES DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

En este apartado plasmaremos las diferentes definiciones, que dan los autores de lo que 

es una sociedad de inversión en el mundo de la doctrina, así como los elementos jurídicos que 

se desprenden de ella: 

De la Fuente establece que: Las sociedades de. inversión son las 

sociedades anónimas, autorizadas discrecim~almente por In Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para In captación de recursos pertenecientes del pequeño.Y 

mediano inversionista, con el fin de invertir. en la. adquisición de valores y 

documentos inscritos en el Registro Nacio.nal de Valores e Intermediarios, de 

acuerdo con el criterio de diversificación de riesgo, obteniendo así un beneficio de 

acrecentar su capital invertido.32 

José Prats Esteva determina lo siguiente sobre las Sociedades de 

Inversión: Institución de inversión colectiva es toda organización que tenga por 

objeto exclusivo la compra y gestión, por cuenta de sus asociados o partícipes, de 

una cartera de valores mobiliarios o inmobiliarios, aplicando íos principio~ de 

división, limitación reparto de riesgos y reduciendo al máximo las operaciones de 

tipo especulativo o aleatorio." 

Carvnyo Yrinez las define como: Es una sociedad anónima en In que sus 

socios suscriben y pagan el capital que como mínimo les exija y los incrementos 

que deseen, con el ánimo de obtener futuras ganancias que puedan corresponderles 

ni momento de vender parte o el total de sus acciones, provenientes de la 

compraventa de valores y documentos que con el capital conjunto realice la 

sociedad por cuenta de ellos." 

"DE LA FUENTE RODRIGUEZ, Jesús, Tratado de Derecho Bancario y Bursátil, Porrúa, México, 1999, p 610 
"ACOSTA ROMERO, Miguel, Nuevo Derecho Bancario, Porrúa, México, 1997, p 1062 
"CARVAYO YÁNEZ, Erick, Nuevo Derecho Bancario y Bursátil Mexicano, Porrúa, México, 1999, p 279 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Pina Y Pinll V~rá opin-an q~e: Tic1i~-por objeto I~ adquisición de vaicircs 

y documentos scléccid~nd~~ (J~·~~u'er<loC:o11 el crit~~iode:dive~suicaCiÓn de rie~gos, 
.:on recursos provcnítintcs d~ _In colocación.de l~s acci6ne~ repr~sC:ntntiva~ de su 

capital social entre el públldo inversionistá',3Í , ·' .:'::; <· : · . 

La IJolsa Mexicana de Valores las éonce~tu~llza ~de'U ~~i~uiC:nte 
manera: Sociedades anónimas constituidas. con :el objcto"de ndqui;ir '\lal?res y 

documentos seleccionados de acuerdo ni cr.iterio de ;:Hv¡;rsi.riC:aci~~ d~.-¡.i~~~o~, con .. 

recursos provenientes de In colocación de las acciones repré~cnt~iivns:de sU-capital 

social entre el público invcrsionista.36 

Villegns y Ortega las detallan como: Scin scicicdádcs'ánónimas··co1i.un 

capital mínimo totalmente pagado, orientadas al análisis dé opciones de ·inversión 

de fondos colectivos, que tienen por objeto In ndquisició~ de v~lorcs ;-c!ocume1itos 

seleccionados de acuerdo a la diversificación de riesgos, con recursos provenientes 

de la captación de numerosos ahorradores interesados en formar y mantener su 

capital, invirtiéndolo por cuenta y a beneficio de éstos, sin pretcnd_er invertir en· la 

gestión administrativa de las empresas en que invierten.37 

Vega Rodríguez comen tu ni respecto: Son ins¡itu~iones:esped~ii:iadns en 

In ndrninistrnción de inversiones, que concretan iécursÚ ni¿~ei~ri~{¡;¡.~~~1ii~ntes 
de numerosos inversionistas interesados en f~rmn e i~c~e~~llt'.i~ ~ti '~npit~i. bajo 

ciertos niveles de riesgo y liquidez, invirtiéndolo.a ciient~:Y beíieficÍo 
0

dC: e.stos, 

entre un amplio y selecto numero de valores.38 

;.s PINA Rafael, et alli, Diccionario de Derecho, Porrúa. México, 1996, p 458 
"' http://www.bmv.com.mx, 21 Febrero de 2002 
-"VI LLEGAS 1-1. Eduardo, et nlli, El Nuevo Sistema Financiero Mexicano, Pnc, México, 1995, p 185 
·'"VEGA RODRIGUEZ, Francisco Javier, Sociedades de /11vcrsicl11 2, Grupo Editorial Lei>n, México, p 23 
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Dentrodc estas definiei?nes, se derivan elementos que son imporianíes de explicar, al 

fornmr parte del füncionamienl~ d~-l~s Sociedades de Inversión que son lo siguientes:39 

. . . ' . 
Pinzo defü1~idación de acdones: 

Lns socied;dcs de inversión tienen una forma de liquidación de sus acciones distintas 

entre si, de tal· forma que exi~ten sociedades a plazo o valor mismo din, en las que el cliente 

podrá.nd_quirfr y vender sus acciones cualquier din hábil, cada siete dlns, cada diez. etc. 

Aportación mínima: 

Las sociedades de inversión también tienen un monto mínimo de inversión, que es 

menor al que se les pi_de a los clientes en otra clase de inversiones; de ahí que se afirme que las 

sociedades de inversión captan el ahorro de pequeños y medianos inversionistas. 

Compraventa de.valores en masa: 

Las sociedadds. de inv~rsión tiene por objeto adquirir por cuenta de sus accionistas 

valores· y dcicum~ntos · qúe són · comprados con el total del capital ·que ha ·recibido por 

aporiacicínes, lo q~e l~ p~r~1it~ ~~nseguir mejores tasas de rendimiento en los papeles que 

~dquiere:,; 

,- 1 t 

Capital social y capitiÍI pagado: 

Al constituirse una sociedad de inversión debe señalarse el monto de capital que se 

tiene autorizado que puede ser de cien .millones de pesos, de mil millones de pesos, etc; sin 

embargo, no se necesita que el total de ese capital esté suscrito y pagado para que la sociedad 

pueda operar, por que en un momento dado pueden existir aportaciones por diez millones de 

pesos, con los cuales se comprarán valores y documentos por cuenta de los accionistas que 

existen en ese momento, este elemento va íntimamente ligado con el siguiente. 

·"'CA VALO Y ÁNEZ, Erick, op cit., p. 279,280. 
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· Animo de obtener ulilidades: 

En ·este presupuesto, estriba la finalidad de lucro de las personas que. integran una 

sociedad mercantil, ya que cada socio al ndquiri~ nccio~es busca obten~r un beneficio 

individual 

3.2 GENERALIDADES 

Las sociedades de inversión, se han creado. con el fin de desarrollar el mercado de 

valores. A su vez estas sociedades son mecnnis~os que permiten In participación de pequeños 

inversionistas en el mercado de valores. 

Para la organización de las sociednd¡;s . de inversión se requiere de Iá concesión del 

Gobierno federai, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Public? y la regulación en 

funcionamiento está a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

Las sociedades de inversión, son sociedades anónimas c~yo'capil.~l···debe estar 

representado por acciones ordi~arias, qué pueden mantener acciones d~ Íe~orér~~; í~'cuales se 

pondrán en circulación en In forma y términos que señale el consej~ d~)dminisiración. En 

caso de aumento de capital, las acciones se ponen en circulación, sin que. rijri el derecl;o de 

preferencia de los demás accionistas. 

Las sociedades de inversión sólo pueden operar con valores y documentos que autorice 

In Comisión Nacional Bancaria y de Valores de los inscritos en el Registro Nacional de 

Valores, excepto las sociedades de inversión de capitales, que podrán operar con valores y 

documentos no inscritos siempre que satisfagan las conJiciones que, mediante reglas de 

carácter general, dicte In Comisión Nacional Bancaria y de Valores .. 

Los valores y documentos que formen parte del activo, dé las sociedades de inversión 

deben depositarse en instituciones para el depositó de ,vnlo~es; ,tas soi:ie~illcÍ~~ de inversión 

d~b~n ser administradas por sociedades operadoras, las ~~·al~s ~stllrái{ ~ncnrgnd~ trimbién de 

la distribución y recompra de las acciones. 
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Lns ·sociedades. de .•• i n~crsiÓn, .•.•. ITicdiante• 
1

la div~;~ificnció~····d6sus carteras'. ..• permiten 

disnÚnuÍr los ri~sgos de la invérsi.ón bmsáti
1

t :Estas ~~íte'ra~ de vnl~~e~ :representan sus activos 

y actúan de respnido Pª~ª 18 emisió~ <l~ sus~¡cci •• :~es-'?Ye :rt~c:n ~~·;venta póbHca. 

La ~pcraclón del 'fond~ ~anej~·+~n!~~.c·ci'.bsiciehibles;i.(~ ·. c¡ue permite aprovechar 

.•· vc1~tnjn~· que; ~ificil~ent¡: pu~d¡:n.'Óbt~n'<:r:'1.~s ~~f'.~t~~J{.
0

i~~~~~ió,nistns ·. aisladamente, dnndo 

·,·.~::::~a:J:}J~ali:v::s¡:~·~~;:¡i¡f.:i~f~P~~~it:t~:%~:J~i!'í}&~~~.ª~·te la posibilidad de 

Lns sociedades de inversión operan muy dinlímiéií'mclll~;'Ios consiantcs cambio en In 
,.-,.,-.,,.(~.>'·J . . -.--.• 

situación económica y la captación o retirode r~curs,ósic1e:}o~'illversionistas, obligan a una 

constante evaluación de sus carteras, de las opciori;~, '.e~ÍrnÚgiJii,s y posibilidades a futuro, 
' -- . ·::.·. :·"'.:"':":.:·:·:'·- .. ·,· 

ofreciendo al mismo tiempo liquidez a los pnrti~ipnntes,' ya (¡ií~ pueden vender sus acciones en 

el momento en que lo deseen. 

El conjunto de clientes que integran una sociedad de inversión hace posible que se 

adquieran valores de muy buena calidad, en emisoras de excelente. nivel y que proporcionen 

una rentnbilidnd muy superior a lo que nos puede asegurar la rentn fijn, esto no significa que 

invertir en acciones de sociedades de inversión no tenga un riesgo o se · proporcionen 

rendimientos predeterminados, y por condiciones extraordinarias del mercado, se puede 

obtener incluso minusvalía en el capital principal, claro está que esas disminuciones .se pueden 

recuperar rápidamente con un buen manejo financiero del dinero. 

Lns sociedades de inversión ·tienen" un •órgano ·de administración intermedio 

denominado Comité de Inversión que decidirá s~bre Iá ~dquislclón y la. veritn de los val.-ires, el 

ti~mpo que éstos permanecerán CO~lO actiyC>'. dd}ii'socilidad, debiendo levantar una actn de 

~ad~ sesión que sostengan a efe~;ri de d~~idl~ ~~b~~ l~·~ompraventa de algún vnlor. 
"~-- •' '. .<· .. , .· '«"i . , .. ; 

Las ácciones ele la~· ~oéi~daclcs{de ;i~ve;:ión deben pagarse íntegramente en efectivo 

por unn ra~ón f undnnÍ~~tal: el di~~~Ó q
1

~c si ~~clbe es invertido en la adquisición de valores 

que en conjunto .. nos van a reflejar cuál es el precio unitario de la acción de In sociedad de 
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inversión, p~r lo que al no e~hibii el total del vnlo~ no, habrl!Í lugar~( 'cobro de los dividcnd¿s 

que se obtengan, si no en un~ parteprnporeion~l sol~rne'ri¡e,'Únecibar~() COITIO cada a~dón,'es 
indivisible, proporcionar uiili~ádes a p~orr~ÍÜ resultaria úri sup~~~tci ilÓgico: · 

~' ._-;.· ';::~.\.'. :;·.... ;-.;>:· .~ .;'·'>_:,·5 ·. 

Una vez con~tituid.n ~~a~~~~l~d;d}d6;ij~v~;si~~} ~1''.~ric\ivk:~u6'~apte. del público 

inversionista debe. rcpre~ent~;s~~· ~¿; l~:ri16n~~. ~i'?6% d~l.a~Úv;;,tdtnÍ d~~e' est~~ repres~ntado 
porefcctivoyva!o~~s, .· , . /':' .. '.::Ú\·;~:~'.. '' · ,,:, i't:'· , 

'\~;'.··,:;.:< ·,:-:.:,~:.~ ->-.j ';~:.'·,· ,/·:· -,._:: /"'- .~,·.e 
":.r'··· 

Las so.cie~aae~ ?:. invir~ióri'.f~''fóü,'íJ~ev~ en el ,MercadoFinanciero Mexicano, ya que 

In primera de ellas op~~óA~de,~l :~o,de:J9s6, é1da actu~Íidad op~ran mas de 350 sociedades 

de inversión. eri el,;M~~cad~·:Fi'.ri'an~Íer~; administradas por varias empresas del sector 

financiero entre' Cnsns de' BoIJ~ y Bancos; e inclusive Sociedades operadoras independientes 

.· pcrtencci~ntes a (}rupos Firin~~ieros.40 

"'CAVALO YÁNEZ, op cit .. p. 282 
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SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

'MriM@m 

-•pueden permanecer a un grupo financiero. 
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3.3 OB.JETIVOYCAHACTERÍSTICAS DE.LAS SOCIEDADES DE INVEl~SIÓN 
;' ·, ,. . . 

. . ... ·' ' . :·· 
El objetivo de las.soci.edades de in~cr~iOn es la adquisición de valores y documentos 

'sclc~~ioriados : .. de aéuerdo :: con ' un critcrió d~ diversificación de riesgos, con recursos 

· prov~nienles de. la colocació~,de': Í~s.hc~i?'Ü~s·i ~~presentativas de su capital social entre el 

Las sociedades de inversión están orientadas al análisis de alternativas de inversión de 

· fondos colectivos que reúnen todas las características y la estructura jurídica de las sociedades. 

ánónimas, contempladas por In Ley General de Sociedades Mercantiles, 

Las características m:is relevantes de las sociedades de inversión son las siguicntcs:~2 

Deben organizarse como sociedades anónimas de capital variable 

Tendrán un consejo de administración con un mínimo de cinco y un máximo de quince 

consejeros 

Habrá un comité de. inversiones qUc tendrá por objeto determinar. la estrategia de 

inversión y la composición d.e lo~ .ictivos ~e la sociedad 

Su duraeión podrá ser indefinida 

El ·capital débc ser variable 

El capital fijo estará representádo p;r '.11~ciones que solo podrán transmitirse· previa 

autori7.ación de la Comisión N11cioiml Bancaria y de Valores, · 

"DE LA FUENTE RODRÍGUEZ. op cit., p 610 
42 lbcm 
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No· están obligadas . a 'écirislituir. I~ ,reserva legal 'est~blecida en·. l;Le~. G.cneral •·de 

Sociedades Mercaliff1cis:' 

Lá e~criÍurá ~onstituÍivay,~statUtos d~ la ~ricieclnd d~benser hpr~bácÍa~ p¿/¡~ ~~misiú·· 
N~cici~al, Bnii~~~ia ; de V ~16r~s.'.D. " ' '' : ;> · · 

scigún el princlpi~ .de div~rsilÍc~~iFde'~a~it~I; sa% ci)c~sos,exáe~cicím~I6s.'ning~111n, 
persona fisica O mora( pbdrá se/~r~pieÍnrla dci 1 ~% J ;;,á¿"d~l d~pÚ,~i p~~adci' d(! L¡na · • 

• • •· • ' • ~ • • "-' ,.-: '"«' • 1f,,,-~-~:_:~ :~,-~;,.." +::-é'i'<·c! <~:.:: :\;: \\:·. '."; 
sociedad de inversión. . . . : , ·.·. ._,. ;. ,· .. · •. ;··.·• .. ;;>:',·:'f:o:'" ;· ::·<, ... ·,· .. · 

El r~~i:~:~:ii;.;::~~~n :: 1ª:i:::::~-~d¡:~des~J~t1::i~r&±jt~~ci~~:·:~i~Cif ~iJei~os 
- <: :.::··~:-. ----.< /!;.: .. .," "_,, ·'.•!_'"'•- -.:i:;.- ~_;_, : 

instrumentos bursátiles, pues si· invirt,ieran ;e~( únoX,soló~ la;baja, de precios •. 

podrfa altamente lasciva para Íos sÓCio~ .. · ; ,. ' ;:,:; :i::,,: -'~;.;e·':~· ' , O< 

2. Fomento de actividades prioritarias pa;ri·ia ~.~'.onci~r~·~ac't~·~~¡~~': · 

3. Seguridad.- una consecuencia lógica de la dismiriudón d(s~~ ri9sg~s e~'dar 
seguridad a los socios. 

4. Liquidez.- la liquidez es la disposición en efectivo que ti~ne ~~a pcr~ori~. 
o moral, para hacer frente a sus obligaciones a corto· pl~zo,; incluso para 

invertir. En este sentido, las sociedades pueden contar con liq~id·~~ ~1-~bt~~~r 
créditos con la garantía de los valores y documentos que obran en s~ ac;~ivo.': 

5. Rentabilidad atractiva.- una de las grandes ventajas del ¿sque·m~ ,d~ 
, ' ·---·''"' ' 

sociedades de inversión es que cuentan con una administración prófo~iónal ·de 

la cartera de inversión respectiva. 

3.4 TIPOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

En la doctrina mexicana las sociedades de inversión se clnsificnn en tres tipos que son: 

1. Sociedades de Inversión Comunes. 

2. Sociedades de Inversión en Instrumento de Deuda (Renta Fija) 

3. Sociedades de Inversión de Capitales (SINCAS) 

"' RUIZ TORRES, Humbcrto, Elc111c11tos dc Dcrcclm Ba11cario, Me Grnw-Hill. México, 1997, p 92-95 
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Sociedades de Inversión Cómu~~s.-Son las primeras que apar~cier~n, están odentndns a 

la tenéríciá de a~eione~.'Seicis ll~rím'ás¡ ~or que :o~er~~ eón instruméntos p~cferentemente de 

renta fija pero pued~n ppern~; ~Ó~ i~síru.~~.nt~s dci,re~t~: variabl~ y de deuda, 'ya que. incluyen 

inst~umentos de Io.s dÓs ,tip.os~ca~cÍ~rístic~s ~e inxe·r~iÓn. 'operan con est~s vdtores dentrod~ 
los limite~ aprobados 'po~· I~> ~e~;~¡~~i~ ·el~'. Hd~ienda .•; ,c;édit~. Público, establc~idos · pbr la',é 
Comisión Nacional Banc~riay d·e,V¿l¿;c~¿¿_ ;:e• "' .. · .. '. . . , . . . . 

;.:~~~ L-~:·~·: '""-1,~·; :\-~;-_:~ 

Estas sociedades in~i~rtg~·tdn'io' en'dclÍda;~J·~o·~n h~~io~~~ ~ii'dísiintos porcen~~j~s; y qÜ~ 
son para todo tipo de invérsf?~i~~~~- '}. i:(·~.;~ ·.· . ··~ ~ .. ~~· ::· 

1

'' ; '.~~'_ ~~:,.,;{;: • 

Para esta sociedad de, i.n~ersi~n s,e, establ~~en, liTites indivi~uales .Y ~gr~g¡¡dos 11 Ia ( < 

:::~~:i:s11 Z s::~:~~d::~: Ll~7silf J:•i~:;t:ii!c~Ki:Jl¡Tlf i~·~~7!i~~¡¡~Íóll ,de.I~-j;die~dd ·~n 
;-~ ·.:. <~·· ·_: ,_, 

El objetivo de estas sociedades de inversión es 1d.6!Jt~ncitS.'i ele pÍ~~vaHn peró'a.~laz¿s 
largos y mayores riesgos. 

Los instrumentos catalogados como de renta fija y que manej~ esta ~cicieclacl soii:4.¡ 

1. Aceptaciones bancarias.- se dice que es un vehículo para facilitar las 

transacciones de operaciones comerciales, es llamado asl por que un banco acepta 

la ultima responsabilidad de pagar, un préstamo a su poseedor, el uso que se le da a 

esta aceptación es el de financiar una transacción comercial y este tipo de 

aceptaciones se venden sobre una base de descuento como el papel comercial. 

2. Los Bonos de desarrollo de Gobierno del Distrito Federal (BONDES).- son 

títulos de deuda emitidos por el Gobierno Federal con el propósito de financiar 

proyectos de maduración prolongada. 

3. Los Bonos de la Tesorería de la Federación (TESOBONOS).- Títulos de crédito 

(con un valor nominal de 100 dólares de E.U.A.) emitidos por el Gobierno Federal 

negociables a la· orden del Banco de México, los cuales se pueden colocar a 

" Ibídem, p, 97 

112 



. . 

descuentÓ o. bajo la p~r; y se amortizan al Üpo de cambio libre, v.igente en la fecha 

de pago. 

Son titulas . de . crédi•t? . 'clenomin~dos en moneda· extranjera (dólárés 

estadounidénse~? ~ s~\s m~ses Ó m~no~, en los cuales el Gobierno Federal se obliga 

a pagar una:surn~:·én mcírledn nacional equivalente al valor de dicha moneda 

extranjer~, en J~¡\ re61ia determinada. Estos títulos de crédito se pueden colocar a 

descuent~ y·i~íi
0

irtdÍ~cl()~· al tipo de cambio libre de venta valor 48 hrs. que dn a 

conoce~ la B.a'lsa Me~icana de Valores en su publicación denominada "Movimiento 

Diario del Mercado de Valores". 

4. Los bonos Ajustables del Gobierno Federnl (AJUSTABONOS).- son 

instrumentos de crédito a largo plazo, ajustables periódicamente según las 

variaciones del Indice Nacfonal de Precios al Consumidor y liquidables ni 

vencimiento. 

5. Bonos Dnncnrios:~ so~t:íÍulÓs.de érédit~ emitidos ~or las instituciones de crédito y 
"'< .· .• ~'~··.· · .• < - ·- .; ••• • • • • - • ' 

se emifüán en serie m~din~te 'decl~~ción uniinter~L~éle,~ol~ntades de dielm 

institución que se-hárii cC>ii~1~:~nt~e;I~ có~Í~ión N~1i~~k1' Biinch~ia de Valore~ e~·j 
los térn1inos quc,e~tá señal~:</ . ·.··: · .• 3¿: 

G. CertlficÍt.do's d~ la</fesorc~ía·d~ in Federación ·(céms);';. eoilociclÓs tambié1i 

conio. CETES. y ~()~'irtul~s '.el; c;c!clÚ~ ~I Joit~cl~r-~~1,itlcldsy 
GÓbiééilC> F~d~ral a su ve~cimiento. 

,7. CcrtÍfi~ados d~ Depósito Bancarios.- es un docu'riiento' negociable que .. ~ "J'•U•·U. 

lash1stitu-ciones bancarias y créditos a las pcrso~ns ~ue depositan. su 

este documento ampara el depósito mas el• interés ·qué sc.au11!u m ahorrnd1or·o 

inversionista. 

8. Ccrtificndos de Participación.- son títulos de crédito emitidos 

de crédito que representan el derecho de un parte alícuota 

rendimientos de los valores, derechos o bienes de cualquier cfnse que .tenga en 

fideicomiso irrevocable para ese propósito la institución fiduciária que Íós. emita; 

b) el derecho de una parte alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad de 

esos bienes, derechos o valores; c) o bien el derecho de una parte alícuota del 
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producto neto que rcs~lte de la venta de dichos bienes, derechos o valores. Son 

emitidos e~ se~ié Y-tiemmel carácter de bienes muebles. 

9. Obligaciones.- .titulo de crédito que representa la participación individual de los 

tenedores en un crédito colectivo a cargo de un sociedad anónima. 

10. Papel Comereial.-se considera como tal a los pagares suscritos por sociedades 

anónimas mexicanas, denominados en moneda nacional, destinados a circular en ·el 

mercado de valores, no tiene una garantía específica y estipula una deuda a largo 

plazo. 

11. Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento (PRLV).- es un instrumentO 

de inversión a plazo donde el capital e intereses son entregados po.r el banco al 

final del plazo pactado. 

12. Pagarés financieros.- son aquellos titulas de crédito que emiten grupos ifríancleros 

cuyas acciones se cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores y:Su.~,~i;i~n:~~.d~ los 7 
a 91 días. . . "' '-·· · :.: ;:.. :LO;;.• 

13.· Pagarés a Mé~io Pl~z~.-· ~on:i~¿irÜní~n~~s;d'.' in~er~iól1.'~iie·~~i'te~ la~ empresas 

::i.jtt~E~f ;~~J~~~t¡~f mi~~~~~?:::·:: 
Los instrumentos de ré~ta vil~ii~;le'yq~~ ~~J~;a~~~~~{~~:i:~d'~';;~on'nquellos en los que 

no se concede de antemano el ~endln1iellio que p~edé obtenerse; incluso el r~ndimiento puede 

no existir, por que puede producirs;¡-;~ñi{pé~did~.'Este mayór riesgo va aparejadó también con 

la posibilidad de obtener una niayor ganancia. Un ejemplo especifico de renta variable son las 

acciones. 45 

Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda.- A estas sociedades de le 

llamaba "sociedades de inversión de renta fija", en virtud de que reíleja con mayor preCisión · 

las características de los valores y documentos que forman parte de su activo, por .. un lado y 

por el otro, en atención a que la expresión de renta fija con lleva la idea de. obtenér un 

rendimiento determinado, siendo que por las caracterlsticas que se han .venido ine~r~¿mmJo ·a 

.u Jdcm. 
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interés.· -

-. . . ·•Estas?ciedrid pu7d~~er,pÚr~~ersonasflsicas, rnorale~(n.llci~nalesyextranjcrris) y para -

.entid~é:Je~· sin Íiiui~-de- JÜcro; ~¿~ ~~;}íiine~ ~~~ ri~liv;;s-Ínve~ÍdC.Ís ~~ ~¡"~.Jaaci~ de ;ltul~s de _ 
1 ~,.,_ •-' ; ' ' ,,,__: ::::·~ ' 

: ?cud¡¡ con1une~:qqc• i nvierten._t¡¡_nto en'_~c;uc1á:~_onío.en 'ac~ioncs:cn .. d}stintos 'ppr~c11_tajes, y que 

~~~g·~if~~~i~~i~~~~}º~~i~~~~~=:r-:~::::::. 
1; ·¿a~· O.blig·n~i~ncs.~ tltul() d~ cré~it()'-~He{~~pi~~-&dt~ in' participación individual de los 

· t~nedÓres en un ci-édlto c~le~tivÓ:~ ~~~sci ~~ ~ri-~ó~iedad anónima. · 
' . . . .. . ' ' .. ,, .. , ~, ,._ "(. . '.,· .. - - -

2. - Pagarés Bancarios~- soi:1 títulos d~ é~<!dit~ q~~ emiten los bancos con un plazo de 7, 

14, _21; 28 y 91 _días y son -c~nsid~rad~~ in~;ruñlentos de deuda privados al_ igual que los. 

siguientes. ' .·; 

3. Pagarés Bursátiles.- es suscep;ible}!~ ser rl~g~ciado en bolsa, sérán _negociables 

aquellos pagares de empresas siri pi-~b1d.;ias.tfoimcieros y que· té~grirlCuriri buena 

calificación. 
,L:-~; ·>:{(~-' 

4. Pagarés Emp~csarialcs.~ es,einiti~o'P,~r ~na'enlp~ésa par,ri 1i ~b~~ridórld#r~cursos a 

ª:_
0qmu:e:lelpas~.:~;:::': J, =~~Tu:~~:~:i&Wi1:t_m __ ti~~;~~:_:.~_:._:.~_" .•. ~_t'n·•_:.~.s~•.eyt~:~d:e~: 

?' "f.f:~~-,;_t-'(·'· ·--· ' ~ '' 
:·r_~~g ., :,-· :·. ;, .;> ·- ... 

Las sociedades de inversión comunes y eri insi~~eÍ1to~ d~.·:de~1afpueJ~~,i~su vez, ser ' 

diversifi~~das o especializadas. Las diversifiead+sdri ;4uell¡;~·q~'~j~stii*IsJ:,ré~Í1~en de 

inversión a los limites ~stablecidos mediante disposic'¡~;~~"de:~~rá·~~~r~.g~~~~~I; '.11ienír¡s q~e 
las especializadas determinan su propio régimen y lo. /6~.i1in' ~n~ ~Crto'~ji~~ikd~ .Ínformaclón 
al Público lnversionista.46 . · .. ,;.: _ ;;: · '"- :••• · ,:W. -

Tanto las diversificadas co~o las especializad~s ~u~deitan°ibié~ ser t'ipÍfl¿adas: si a través 

de su prospecto se obligan al cumplimiento de un objetivo pr~domi~~nte: En este c~so, tales 

"' h1tp://www.cnbv.corn.mx, 21 de Febrero de 2002 
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instrumentos cuyas caractcrlstiéas ~can aco~des con dicho óbj¡:Úvó~ •. 

Sociedades . de · lnversió~> d<:; <:;apital~~ .. ~A: c;tns}s~~ieda~esrse .les conoce como 

SINCAS,47 son las que operan con val~res y ~oéu:~~rií~s e~itido~ ~or em~~esas que requieren 

recursos a largo plazo y c;..yas acti~iclades ~stáÜ rcla~i~~~d~~ preferentemente con los 
:·:·· ·.'·'.' ·.1· ;-: . 

objetivos de. la Planeació~ Nacionarde D(!siirrolio. En otras palabras estassociedades operan 

con acciones de otras sociedades, lo cual trae consigo que operan con valores que no cotizan 

en la Bolsa de Valores. Su finalidad es el invertir en acciones que emiten las Sociedades. 

A partir del mes de enero de 1999, las sociedades de inversión adoptaron una clasificación 

especifica en atención a sus objetivos, horizontes de inversión y -::omposición de sus activos, 

debiendo revelar dicha clasificación en las carteras de valores, los estados de cuenta y los 

prospectos· de información al público inversionista. 

De esta forma, las sociedades de inversión comunes pueden ser: 

Indizadas.- estas manejan portafolios de inversión que contengan Unidades de 

Inversión (UDIS) o una moneda diferente a la nacional, para que las ganancias 

que se obtengan sean conforme al comportámiCnto. de las UDIS o el tipo de 

cambio de la moneda, en el mercado de valores. 

De largo plazo.- adquieren cualquier tipo de l!cciÓnes o bonos que sean de 

largo plazo. 

De la pequeña y mediana empresa.- los portafolio~.d~·i·~v~~ión que compran 

este tipo de sociedades tren papel de pequeñas y 01~clill,nas :empresas que por 

naturaleza no pueden entrar de manera directa ai merca.do dcyaÍores. este tipo 

de papel es calificado de alto riesgo. 

Sectoriales.- se dedican a comprar documentos con valor en dinero o títulos de 

crédito que sean de un solo sector productivo. 

"VEGA ROGRIGUEZ. or cit., (l 29 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Bala~e~adas;~ córrÍpran acció11es de diferentes sect°'res de· produéción, par~ -

que en caso de qGt::•eri á1i~~ ~~cto?caisa c~n º.t~ose repongan •. •o -.cua1 ·es 

llamado correlació~' in~~~sa. . ' - --
.'. :',· ~,·;:,~.-.:; ~':,-'. .\';'. .. :·/,-,>~:-k·~··:c·:-. ;,.' <":· :,:·,-·,.·,·.:>>" ,·-;::~. '.-';.• .::;-'.:;-;¡•'·' «· . .'/ .. ';· ·' 

Prepondera~temente _en_ d.(!uda y agresivas;~ s~ d~di~~n ~ comprar cualquier 

tipo de acción~;;.-.-··. '. }i> ·:.:. ;·.• 

Mientras. que las. so~ie~~dci~de·i~vetsión eri iri~trumeriícisde Jlú~~5·~~~;~c~ s.er: 
' :,~~·::::~~-(~< -- ·-· .. - ·. --- . -·~if~--~·~z:/ -~-·.;;".' 

De mc~~a'do;, de ' diné~o.- , su canasta .• de· .. inversió11> ~~ta.'. compuesta por 
. ; ::--; .. _'.:_ ;<.'.-:::;. :·.: .. :.'" -.~. ":• ,; ... ~~-:·:--. ... _:), "":~;;_.·;<' ... 

documentos que se. encuentren escritos en el Merendó de Valores. 

Espeeiali~nda~:~ ·~aricjan solo un in~trumcnto de r~~t~ fija. ·.-. 
:,·'." - .-····· .. , 

Comhinadás.~'; tratan con vários instrumentos cle renta fija para dar mayor 

versatibili.dncl íi:'sus inversionistas. 

l~n \':tlftt:l~S -Sin ~t;udo fil~ i11vt.•rsM11 y n~r·csivns.:- ~Sti cnnaslt• ck· inn•i-si1.\n t•Slu 

compucstú- por nccioncs. 

3.5 PARTICIPANTES 

Los ·participantes que se encuentran involucrados. en ·.la estructura operativa y de 

desarrollo de las Sociedades de Inversión se encuentran_ clasifiéas de la siguiente manera:48 

1: Autoridades Reguladoras y de Control -

Comisión Nacional Bancaria y de Val~res .. 
Bolsa Mexicana y de Valores 

Banco de México 

2. Sociedades Operadoras de Sociedades de inversión. 

3. Sociedades de Inversión. 

4. Público Inversionista. 

5. Instituciones de Apoyo. 

" lbidcm, p, 30 
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3.5.1 AUTORIDADES 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de sus funCiones relacionadas 

con las sociedades de inversión son:49 

a. Autorizar la constitución de las sociedades de inversión. 

b. Autorizar la constitución de las Sociedades Ope~ád¿ras de Inversión~ 
c. Autorizar In constitución de las Socied~des Vahmdo~as h1de~eÜcli~~te~ .. 
d. Vigilar In operación, ndministl'llción y .valuációÜ d~ In; s()~iedad~~ de 

Inversión, de acuerdo a los criterios establecidos en In Ley 'de Sociedades de 

Inversión y en las Circulares respectivas. 

e. Recibir en forma mensual la información financiera de las Sociedades, 

verificando su contenido y el apego a las normas establecidas. 

f. Vigilar las sanas practicas de las Sociedades para con los inversionistas. 

g. Vigilar los procedimientos de valuación se realicen con apego a las circulares y 

disposiciones establecidas. 

h. Orientar In regulación de las Sociedades de Inversión hacia un marco que 

permita su desarrollo y crecimiento dentro del mercado de valores. 

i. Imponer multas. 

j. Establecer disposiciones de carácter general. 

La Bolsa Mexicana de Valores en cuanto n su participación en impulsar el 

crecimiento e las Sociedades de Inversión en México hn sido trascendente por ser los 

arquitectos de la nueva estructura y filosofia de operación de las sociedades, ni promover la 

incorporación de un nuevo marco normativo, que facilite la inclusión de nuevas alternativas de 

inversión y la adecuación de la figuro operativa de estas instituciones. 

La Holsa Mexicana de Valores ha trabajado en el proyecto llamado "Vector de 

Precios" el cual busca estandarizar y unificar los criterios para la determinación de los precios 

de cualquier valor negociado en el mercado e valores, aún y cuando este no mantenga una 

''' http://www.cnbv.com.mx, 21 Febrero de2002 
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bursatibilidad frecuente en dicha Bolsa. La aplicación. de vector ha modificado. favorablccntc 

Íos mecanismos devaluación que sÍgucn actuaimc~tc hiS SÓcicdadé;de I~ver~ióri. 
Dentro de las funciones de la Bolsa Mexicana :.de' Va.IÓ~es :-'e~ lo ~elativo n las 

sociedades de inversión son:50 

n. Establecer los medios para I~ operación de In~ Sociedad~s lnsci-itn; en el . 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

b. Pem1itir el registro y difusión del precio de las Sociedades ele inv~rsió~. 
c. Difundir los precios de los valores que forman parte de Ío~ a:cti~cis de las 

Sociedades, para que estos sirvan como base para la'.vnluación de las 

acciones de las sociedades. 

d. Realizar publicaciones especializadas para la difusión de las 

caractcr!sticas y cotizaciones de las Sociedades. 

c. Establecer las políticas y criterios de nutorrcgulnción que orienten In 

operación y registro de los precios de las Sociedades. 

El llaneo de México como organismo autónomo, efectúa las tareas correspondientes a 

.la .lla~ca Central. Pero en lo relacionado a las Sociedades de Inversión regula In normatividad 

de operación de los Repartos realizados por estas instituciones. 

3.5.2.SOCIEDADES OPERADORAS 

Las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión tienen como objeto la 

prestación de servicios de administración n estás, as[ como In promoción, distribución y 

rccompra de sus acciones. 

Los servicios que prestan estas socicdad,~s. pu;eden .ser• r~~li~do~, igualmente, por 

Casas de Bolsa, Instituciones de Crédito u Operadora~ .lndep~ri'di~~ie;. :·'L~ 'soclcd~dcs 
~ . ' ' ·- '· ·<" . _, ,.'' -. ·," 

Operadoras, requieren ser previamente autorizad~ P<?r la Comisión Nac.ionnl Banc~ria y de 

Valores. 

'º http://\vww.brnv.com.mx. 21 de Febrero dc2002 
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Las Sociedades. Operador~. podrán. encargase de In . guarda y administración de las 

acciones dein s~ciednd de illv~rsióll a las que presteri sus servicios, depositando dicho valores 

en el Instituto Nacional de Depositó de Valores (INDEVAL) . 

. 3.5.3 SSOCIEDADES DE INVERSIÓN V PUBLIC INVERSIONISTA 

La función de las sociedad~s de inversión es la de integrar un portafolio de inversión 

diversificado que cumpla con.las distintas disposiciones de la Ley correspondiente y con las 

expectativas de riesgo-rendlÍni~nto-Íicjuidez que demandan los diversos perfiles d~l. público 

inversionista. 
- . ' . 

·. ·~~> .·.··.'·:··.<' ·.<:·>. ·." .-"._· - . . -
L~ principnÍ i:"~t~nt~gia de In Sociedades de Inversión es In cn¡Ítnción·de recursos de 

pequeños y ;nedí~rio~ illv~rsi~~istas y de las personas morales por mP.clio de !;~ ~ociedades de 

:;,?c~d~ .. r¡)r %--ciu~ los inversionistas pueden ser personas fisicas o. mo1'á!es; nacionales o 

;J,: · .·<:~trririj~r!15. que, á través de una casa de bolsa colocan sus recursos a c~Ínbio de valores, para 

.. :·~bt~~·cr r~ndi~Íientos. En los mercados bursátiles del mundo destaca la participación del grupo 

i :cl~ l~s llamados "inversionistas institucionales", representado por sociedades de inversión, 

_:fondos de pénsiones, y otras entidades con alta capacidad de inversi~'.m y amplio conocimiento 

del. mercado y de sus implicaciones. Anónimas,. promocionando con ello actividades 

'productivas. s 1 

Sin embargo ,aún y cuan.do el tamaño :de( los ric~iv~s se hirincrement~do, el numero de 

participantes en Sociedades de Inversión aun e~· muy recluCiclÓ. Por lo que clichas socieclrides 

tienen pOco desarrollo y-·~·1g~ri-~i-·ci~j~ -~~i~'ri~S -~d~-~~~;_::/.\~~·::~" .. ~ .. - 2·:< ;:·: ·<;· i ;. · ·· - -

r • :... '~.\,~· ''"}: ,;;.}; ;j'.'' r: ;': '~i/' :;:• }3-J . 
· a. Apa~i(!ión'·~~ .J~~-füª~·i;d~{i~~~fo~h~fR,hJ~1,~c~Í;~~s~~~'i~,i'.~!~«t~s .con 

servi.cio~ ••. b~llcari.osliga~o·~, ~ la ,mis~~·~u~nt;.;,~sta'• 11n~a .·de ..•. serviéios 

repr~s~nt~n. ~n·~ ~~;.¡; ~'~iti~did;icl. ~~ra ~n '. g'~~~ ~J;;.;~:~6 ~d~; p~~ueñ~s y 

medi~~cis inversi.€nistás, '. c¡ue ; iricluso 'están ~i~p~~~t~~ a sacrificar 

"htcp:l/www.cnbv.com.mx, 21 de Febrero de 2002 
"VEGA RODR(GUEZ, op cit., p 32 
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rendimiento, el 'cual sin embargo/ es superior ~orlnnlmcntc. n otras . 

nltcrnntivns de i~versión; 

b. Aparición. de cuentas maestras, ~unri;ns. de. cl;eques y·~pf.14Xt~rjcta 
con pago de interés. 

c. Desaparición de sociedades de inversión' mancj~d~s por. ban.cos 

sustituirlas por instrumentos d.e in~crsló~. f~v~.r~ci¿~do 
capitalización y disponibilidad de rccurs~s; · 

d. Inestabilidad en el rendimiento de algunnssocicdadcs,'~cnernnd~ cierta. 

desconfianza ni inversionista.con poca c~pciiencia·ell.e1·fficrc~do de· 

valores y desalentando la incorporación de nuevos participantes. . . 
e. Lenta regulación e incorporación de nuevas ·alternativas de inversión· 

para la operación de sociedades. 

f. Falta de promoción. 

g. Poco conocimiento por parte de los inversionistas de las bondades de las 

sociedades de inversión. 

3.5.4 INSTITUCIONES DE APOYO 

Son tres las lnsÍituciones de Apoyo con que cuentan las Sociedades de Inversión la 

prime.raes: 

Las Sociedades Valuadoras de Sociedades de Inversión, esta figura en nueva dentro 

del mercado de valores y desempeña una importante función en el manejo de In valuación de 

las sociedades de inversión en México. Estas instituciones fueron incorporadas dentro de la ley 

de 1985 en la modificación realizada en 1992. 53 

Uno de los objetivos que se busca al incorporar este tipo de instituciones es la de evitar 

el conflicto de intereses que surgen al desempeñar una misma entidad las funciones de 

operación, administración y valuación. Establece también la necesidad de estandarizar;los 

criterios de valuación a través de estas Vnluadoras independientes, quienes. a través de· 

'' http://www.bmv.com.mx. 21 de Febrero de 2002 
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.. '• 

políticas y sistemas uniformes supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
<'· .. '·;. 

son capaces de generar Üna· mayor transparencia e imagen hacía el público inversionista. 
' · .. ·:···.·:-: '.'.''. 

La segunda esJri·Asod_ación Mexicana de Intermediarios Bursátiles. Que dentro de 

susacÚvidadcs )'. füiiéio_nes ieÍati'/ils a las Sociedades de Inversión que se realizan a través de 

: In nso~in~ión d~ inter;n~dlarió~; se pueden des;acnr las siguientes:54 
,. .. '-"'' ¡· .• 

a. . Pr~~ov~r I~ agrupación de las Sociedades Operadoras de Sociedades de 

.. Inversión, a través de In conformación de comités de trabajo. 

b. Generar los proyectos que orientes y promuevan el desarrollo de las 

sociedades, así como estructurar propuestas adicionales o modificatorias 

ni marco legal que regula In actividad de las sociedades. 

c. Proponer medidas autoregulatorias que generen una mayor transparencia 

y confiabilidad de In operación de las Sociedades. 

La tercera y: última son las Calificadoras de Sociedades de Inversión, esta figura 

permite· evaluar de_,; mejor rrianera los riesgos de crédito y de mercado con un mayor rigor 

técnico, en beneficio 'del publico inversionistas. 

Sus pri~cipales f~néi~ncs son:55 

a. Proveer ni público inversionista de información y opinión suficiente de 

las Sociedades de Inversión para la mejor toma de decisiones. 

b. Evaluar In calidad de activos y administración de las sociedades de 

Inversión. 

c. Evaluar los diversos tipos de riesgo de los activos que integran_ In cartera 

de las Sociedades de Inversión. 

La finalidad de calificar a una Sociedades de Inversión es el de proveer ni publico 

inversionista de información, para que este pueda saber todo lo referente a la ndmiilistración 

del fondo, calidad de los activos y sensibilidad a factores de mercado. 

" VEGA RODRiGUEZ op cit., p 33 
" lbidcm. p. 33 
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. . ~. : . . . , ·. . . . :. : ' ·. -

En su conjunto,uinformnción)opi11;ionesq~e se of~ecerán sefán libas~ para obtener.una 

aprecinció~ objétiva del deséiup~~o cte' ~~ S¿ciedad de Inversión.• . . . 

e ••. ::,,~ .:·: '';c ~~:·:< :),.:: 

· L~s: califié~dÓras requi~ren .de 'difur~~t~~ Í~torm~ción y .rl~cJm~~t~~{in· que debe ser 

prépáraCia.'y. cnviadá 'por. las, ürieradorns 'de las·. soci~clad~s .eri··· ror1na· 'périódiéa, dicha 

i~ro~ITl~~¡·¿;1 I~ ~lasiliciin dd l~ si~~iéÍtté t'¿rma: 

· .• 0 G~~~r~I 

h~alO~e~~ión • 
Fi~~ciera 

. Económica 

El proceso de In calificación, regularmente se lleva acabo en las siguientes etap.ns: 

l. Contrato preliminar entre la Calificadora y la .Administradora de 

Sociedades de Inversión, solicitud de los servicios por esta ultima. 

2. Revisión inicial de información 

3. Reunión con ejecutivos de la Administradora 

4. Análisis de la Información 

S. Sesión del Comité Calificadora y Asignación de la Calificación 

6. Presentación del Estudio y comunicación ~ la.Administradora 

7. Diseminación de la Calificación 

8. Vigilancia y Seguimiento de la Calificación 

Las calificadoras, basas sus crit~rios de. ~alilicación en factores 

Cualitativos y Cuantitativos: que son:56 

' ··'_,:, .' ...... - . . ·:; .. -. 

Elementos cualitativos (la adminis~rncióri, ~bl~tldas ~e t~ma el~ decisiones 

de inversión, sistemas de control y ndmi~istraciión de.~iesgos, ele) 

Cumplimiento de las normas 

Ln actuación de la administradora 

La evaluación del riesgo del Mercado 

'" lbidem. p, 118 
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El riesgo de la tasas de interés. 

El nivel de s~guridad del fondo, que se desprende de la evaluación de 

factores que incluyen primordialmente: Calidad y diversificación de los 

activos del portafolio, fuerzas y debilidades de la administración y capacidad 

operativa.57 

• AAA sobresaliente. 

• AA alto. 

• A bueno. 

• BBB aceptable. 

• BB bajo. 

• B mínimo. 

Las opiniones sobre riesgos del mercado se establecen conforma a la 

siguiente escala:58 

I Baja sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. 

2 Moderada sensibilidad, a condiciones cambiantes en los factores del mercado. 

3 Alta sensibilidad a condiciones cambiantes en lo~ factores del mercado. 

4 Muy alta sensibilidad n condiciones cambiantes en los factores del mercado. 

E s por ello que las claves de calificación son alfanuméricas, que pueden ir de In AAA 1 

a la 84; indicando, la primera, el nivel de seguridad del fondo que se desprende de In 

evaluación de factores que incluyen, primordialmente, la calidad y diversificación de los 

activos del portafolio, las fuer.las y debilidades de In administración y la capacidad operativa, 

es sobresaliente (AAA); y que la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del 

mercado es baja; mientras que la segunda indicara el nivel de seguridad del fondo es mlnimo 

(B); y que la sensibilidad es muy alta. 

"hnp://www.cnbv.com.m,, 2 t de Febrero de 2002 
51t ldcm 
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CAPITULO IV 

PROPUESTA 

4.1 MARCO GENERAL DEL AHORRO EN MÉXICO 

El ahorro es tan antiguo como la propia humanidad, su origen se encuentra en la 

economía individual, ya que desde tiempos remotos el hombre ha ven.ido ácu~tilimdo.en 
relación con el medio geográfico, creencias, temperamento, características de; las diy~r~as 
épocas en que se ha llevado a cabo y organización económicade lacomuAld~d.;.· 

En las sociedades primitivas las primeras manifestaci~~~~: dcl'.ahtl?o: fueión l:o~' útil~s ; 
de enza, pesca y adornos personales. Mas tarde;· los anlmal~¿ i ~~~é~tiJ~~: . l~s t~~ei\os • 
c~hivados, las casas y los equipos de estos.59 . . . ' · (';? ·i~"t· .:~;r. ··~ . ' \ ·' ·· 

Mil~ do rulo• •ra~'""'."º" p= qoo <0 ''"~"!~'1~;.~L,!i~i: ~'"~'º;~; ~" 
medid~ en que las necesidades futuras se han hech~ si~¡¡;:~~~ ~~;¡¡/¡~·t~~¿id~df'el lndi~id~o a 

-~' ' - ' . ' ... ' "' ,~:::· ~':" :· ,:~~~-~::- -:.>~·~.:~;~:~)-~·~"[,-:· .:. '.:-~~~;:'; ~>:.,:!;{'.-·;:¡.~· .. ;¡'.'. ·'. {'.' ,: .. : /;, ' - .-. : \ 

::.separ,aqo una reserva a costa del presente. Por esta:·mzón' laddcit1clásii:a:;del•ahorro esta· 

ide~tiii~ádacon la idea de abstinencia. .,
21
,, '.,.· ,;~~· ,';:jcc,ci,~§~,; ~:~· -,, 

:'."'.: : ,· . ·_.::.·~- ;:i:º\'/ 0.::~_::~_.:~::·;·.:~ ·:;-, ·.\~ .·.:::'.~_':(· !-~~- • ' 
:· '• . . ·~"--: . .. ' ':.//: ~ ·:.:·'. -

.-.. ·~; ;'.;fEI ahorr~aparcce __ como una J11~~ifeS,t3;:.ión'ci,71i11sti,nt,o dé'.corísel"Vació.n/pue~_se guarda 

'.;;_;,._i_,pqau'.!ae·~-~-~e.el)a,:lm1 .. oarr~o~---"e. ªs. _.cmoas~oa. ·n. mt·,;egduio_ º_ •. q.du, __ e_e ce,.ºl.nd,s1·_cn2rvc,·rao/.6_:_ •. ·.~ª .. }J_·~-'?~.1~ut~,~i· :f ~f E~~~~f e:~º~~~'~te m~ncionar 
• -~·~~~:J;_,:--l.~.:~·~~~·:.: ~":l': {,e~; 

; .. •.·,'.·.·_·.·.·._\· •;·:::;':. ;/,'-'.;:. , . , - . , - -~-, ;.-,':!: ''::¡·: ~"::'.:-;::;<~o;{.;·: ;? 1".» :~/ 
i;· , .... \;-_;·· .·,\> 

' ~· <. • ' 

51
' ARNOUX S., Ernesto, Panorama Út!/ A/torro, Editorial Meridiano, México, 1964, p 9 

"'Ibídem, p, 11 
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La riquezade los señÓre.s en esta époen,sec~lculnb~porlos o~jetiisque poselan,de oro, · 

pinta, el cobre y el. estaño y q~e guardnb~ll en sus p~lacÍ~s:~:E~t~ fú~ tn:~ho-;.;.o p~lmitivo 
simple y elemental, que se lirnltd·a até~o~ar bl~ne~, ;in dar!~ ú.;a ápÍiJnci~ri úÍÚ~ y ~o pe;seiillrá ' 
otra finalidad que acumular;i~ue~~J ·.. .. . . . .... .· ,,: 1 ;;,·.>~:;:,; .:., ... '·' .· .. 

t; - ' "-· ,>·-
i' ;;·';'.'\ .. ,, 

{):~·-~:. 
En In época de In colonia ~oll el desc~brimiento yia c~~-quJN~V~:,i~~r,~~i~ ~f~~ero'n ª!} ,,:? 

Nuevo Continente una Orgáriización pcillticn, econó~ic~ ~ socinl•i~i~tintafde:Ias c¡u~' .f 

prcvaleclan entre los pueblos, indoall1ericnnos. Se. des~·~m~~~;.e~·¡i,~~\~i,~~ii~~~-fl{al;~¿ró;:' 
sistemático que no es mas que las personas economicen por medio de algún sistema de ahorro. 

, ·• .. : •.. ·,'.<'."~,.-'.· ),'!_irif~'-:.'·'.--J:>·-.·,, '-.:!(· -,-.\:::: ,.:~ 

Como en etapas anteriores, el ahorro particular se practi<.;i; ·1:n:'.foríná';improductivá y<: 

desorganizada. No se encuentra a lo largo de estos siglos;de ~~~i'J~6í~~ ~~~nH~Í~. una , 
•" <I: '::: ;,·, -~ .. );{ ¡ ;,'.'.r_':!·.:·-<. -;,~;::'._:'.\:::::'. ,·:·.;• ":' ,·-~ ' 

institución que recoja el ahorro de la nación y lo invierta en fot'a Í>.~?~ufetiva:'{· ·•' 

El periodo de la Independencia que va de. 1S10 ~ast~\t91 o; ¡s·~ c~ractcirizapor un : . 

desahorro, provocado por el clima de inquietud c;~ad~··¡;~~j~~ ~i;e:~A"sí;~;;iafcju~ sué~drall en'·· .• ·.· 
' -- - .... ' ',•,'· . . ' - . . 

el país. :'. 

En los últimos treinta años antes de teriiÍinar ~st~ eiap~: conocidos como el porfiriato, . 

surgieron los primeros bancos, pero con la bancarrótll' legitima o fraudulenta de innumerables 

casa bancarias, motivo la desconfianza del pueblo, que continuo guardando su dinero en casa, 

sin darle un destino útil. Dos cajas de ahorro se fundaron en este periodo: una en 1902 y otra, 

en 1911, ambas sin éxito. 62 

La época revolucionaria hizo que influyera sobre la conducta de los ahorradores debido 

a que una guerra interna o externa en el país, estos factores que hacen que el ahorro no se 

fomente en la población. y no es hasta 1920 que se reanuda la actividad económica. 

En 1925 se fundó el Banco de México y con ello surgieron diversas leyes y medidas 

financieras y de crédito, que perfeccionaron el sistema bancario nacional. En este mismo año 

se creo la dirección de Pensiones que fue una especie de caja de ahorro y préstamos, con el 

que el Estado puso el ejemplo a la iniciativa privada, de lo mucho que se podía hacerse 

"' ldidcrn. p. 13 
'" lbidcm. p. 16 
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- . ;'.. ·:,· .. - . ;: - -... . ' . . . _.·.. -. -__ - -:-~:-. . -. . . :'_; .. ' ' :: - - .. -' ,.: . .--. - ·: . -

recogiendo los ahorros y ca~nliZándoios hacia In. invcrsió~ p~oductivn~ esta dirección fon;ento . 

el ahÓrro ·de unll pe~i"ucfi~ po~ción del s~C!ído de los en1pÍe~d~s el~ l~~clmi~ist~acÍón"publ ica. 
'- -·.,:: .. ____ ·, ··::::· _·._:;· .. . _,·. ·. .'"·.'- ' 

. ;:;L~\leyBnn~~ri!ldc ;9~6~~tcírizo el estableéim;en;~~~· ~~jas ,d,e Aho~o •. pero estos 

~~1nC!l'l~r6n a funcionar hasta 1932 cnque la' (..(!y de I~stit~ciones de Crédito estableció 

· ·> d~tálladnmentc · la difere~cin entre bancos· de deposit~ ·y· bancos de inversión y creo 

' •
3

, l~~ÚtÜé'ionC!s de capitalización, autorizándolas a emir valores llamados "Tltulos de 

Capitnli~ción.63 

A partir de año de 1932 In iniciativa privada comenzó a preocuparse por el nhorro64 y 

surgieron sociedades hipotecarias, emisoras de cédulas; compañlns financieras; bancos de· 

capitalización y ahorro; empresas fiduciarias; sociedades de crédito para In habitación familiar, 

etc., cuya actividad sumada a In del propio Estado, influyo en el desenvolvimiento económico 

nacional. La reinversión las utilidad en las empresas fue también una especie de ahorro, que 

vino a constituir una forma obligatoria de ahorro en beneficio de las mnyorlas. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 194!, .' 

regula las operaciones de depósito de ahorro, las que pueden efectuarse en los Bancos de 

Deposito en departamento por separado y previa autorización estatal o en Ínstitución~s . 

especificas de ahorro. 

Tomando en consideración que uno de los problemas de más dificil soluci~Íl.en,nu~~tro: 
pals es de In vivienda, In ley autorizó un nuev~ tipo de banco de inversión que·:;rtiéfonlo~ " 

bancos de ahorro y préstamo para In vivienda familiar, que captall Ios}ccJ·r~6s·deÍ;.~~bÍico 
para ese fin. 

En diciembre de 1949 el Congreso aprobó In pri111'crá ~~Y,'.~~f!';l~~!ro Nnéi~naI, en 

cumplimiento de la cual se pusieron en venta, por prirncm.vezl¡;s ~~~~~dd'á)~~ .. i~; dlch~ ley : 

se promulgo con el objetivo de estimular el. nh~rr~: na~i~n~I; y~ áp~~~~~~nrl~ .en el 
; :.' ~. º' ! ·,:' 

desenvolvimiento económico del pnis. 

'"ALA TRISTE JR, Sealliel, Bancos Capitali=adorc.v <111 México; Edilorinl Finanzas, México, 1939,' p 4 
M ARNOUX S., op cil., 19 . . 
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A1{tes de ·.~ntrár ~;In etapa :moderno de ahorro es necesario que definamos este 

concepto: " El 'ahorro ~l1\1ri~cra apr¡,~hliación es el ingreso no consumido, es decir 111 

dÍfercncia c":~rcc·l .ini,.~csÜ ycl'~o~~~mo".65 
:;-}:.}'·i'" 

y > Pnm ~ui: ~H~tier,f ó(~h~rro mod~rno, füe necesario un cambio en los valores sociales 

~~r dc~p~~nr es estln1~í.6 e~ I~ ácíividnd nhorrtitivn .. 
;~-,.::j:; ~t-> ... , 

·,_~ -

)<El at10rio -~~d~f~6:~6J1d~~;¡trn ~u origen en In sociedad industrial, In, cual requiere para 

d~snr;oÍío. d~ '~ua;1;ioso{·~~pitá'liis ~ 'los que se les ofrece una utilidad. La rictividncl 
-., •, ',_. _:. <:_,,;_ .·_ .. ', ' •. ·:.;·,.. • .·--:·_ '" ·-· ·, 

al1orrdtivn es :~on~ición-. indis~ensalilc para toda producción; pero n In vez 

~~s~lt~do de In ~~tiviclád~;~d~~Íbra:66 . 

Po;• esta' razón_ los p~rs'cs,clc +asa. p~~ducción muestran tendencia dé~H +~~s ahorros_, 

mi.~ntrns que Íos ~randcsp~odÚctore~ incrementan de una manera extraor~i~nri~-~-us nhcirros. 

La a~tivid~d ~ho~ti~n d~ ~n: ~ucblo aumenta considerablemente su pote~ci¡ ecÓrión{ii:n . 

. ·· Todri lo ant~ri~/ íci''~od~fub~-~~~uriti~ en que In producción es In fuente de ~hb;,.o ~ la'ei:te~·ig~ '•··· 
cl; I~ i~ná~ión} · . · . '"' :•· ... ~.'' · j . . 

,; La ~cti~idn~ edonó~Í~~ ;d~I ~~édito hace que se desarrolle mas ta° ncti~idad nh~rrnti~a. 
-, y~ qÚ~ prir m~dio d~Í Útulo de,. crédito se tiene In función de facilitar 111 ~i;cÚlaciÓn dc'los 

v~lor~s. El des~rrollo ele los instrumentos de crédito y In gradual protcccióri lcgnJ facilito el 

paso de In cconomla monetaria, a nin del crédito y afecto profundamente el incremento del 

ahorro n través de las instituciones destinadas ni objeto. El ahorro es In época moderna ya no 

toma In forma estática de acumulación, sino In dinámica a través de las múltiples operaciones 

de que son objeto los titulas de crédito representativos del ahorro moderno. 

El papel del ahorro en In economía moderna no es mas que In lucha contra In escasez 

de capitales. 

Se. d.icc que el ahorro surge como medio para resolve'r tres problemas: 

'" RICOSSA. Sergio, Dicclnnario ele Eco110111ft1, EdiJorial Siglo XXI Edilorcs. México. 1999. p 26 
"'AJ.ATRISTE Jr .• op cil.. p 22 
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Lograr el ritmo de progreso _económico rápi_do y estable que n largo pinzo depende· 

de un nivel ~lto d~ illt~r~ión; . 
A'lcanzar ~na'·estnbili1dad de.prcciosa~eptables 

. Ma~tener e'i eq~iÍÚ;rÍo d~'t; h;I~~~ ~~- pa~bs. 
·.:.· . -~_;'::<:.-·. 

~· ·. ~?-~~·~. 
lnd~pc.ndi~llte;ri¿~tc ~e .1~ p~l!ticn'en~a.;,inada a lu formación de cnpÚales a través del 

ahÓrro, es ric~esario'q~"e· IÓ·s ñg~hÍes de ahorro que son el GÓbierno y las empresas impulsen y 
, ·''''' .. ·. -·--- ,·-.· .. ::.: .• -. -- ·"·' '"'1 •··· ·"""'"··.- -. 

estimulen'' dichos capitales,. cada uno eri su esfera para que se inviertan en el caso de las 

ó. '~~pr1~h~-~~ll,íó~'d<le deposito o relnvcrsion para la ampliación de sus operaciones; el del 

E~tadó'eri'ob;s de bcnctidio nacional. 

·_-./~~:--"-,.-;?':'.;. \>:;-:.~ , .. ," ·. ~- : 

·: . \ E?. México, al erearse las primeras instituciones de ahorro, los únicos que pudieron 

aÍ10..;:~r fueron aquellos que disfrutaban de un nivel de vida elevado67
, pero sus ahorros 

sirv\eron, para forhia{ cap.iiali:s utilizables por el pa!s en la creación de nuevas fuentes de 

trabajo, que ampliaron i::I sector de la población con mejor nivel de vida y con cierta capacidad 

dealiÓmir . . ·.. •.. L·> . . 
_En nuestró. pa!s, en algunos allos se· creo una especie . de_ ahorro institucional 

obligatorio, mediante In intervención de organismos de sector públko, que tienen por objeto 

proteger socialmente a In población trabajadora: El Instituto Mexicano del Seguro Social, 

recog!a parte del salario de los trabajadores, en forma obligatoria, para construir fondos que· 

permitieran hacer frente n diversas eventualidades y n construir 'diversos centros de_ 

indiscutible beneficio y seguridad social; pero esto ya no se realiza desde que se crearon las 

SIEFORES que son sociedades de inversión especializadas en el ahorro para el retiro. 

Las personas en nuestro pn!s ahorran pnra:68 

1. Para disponer en el futuro de medios que les permitan continuar en le mismo nivel de 

vida, 

67 ARNOUX S. op cit., p 62 
,,. Ibídem, p, 38 
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-- ----. ---- ------ ----- ---------0-·- --.. 
2. Los que ni;ornin p~~i~dqui~ir en el futuro. un bien que monetnrinmente no pueden 

~lcnnzar con s~s r~cur~cis íu:¡unle~; 
- • '-·:-:.; ': .. :. - .• ,., ~·, ,. .. 1. - ".·.'. - ••. .·' 

3. Los ~ue guardan ,110~ é~ ~re~ené:ión de 'eventuales acontecimientos futuros, como In 

enfcrmed~d. ~l des~mpl~~ ~la ~u~rt~; - -. . . 

4. L~s que ~horran pdr~ ~éguri;¡.s·¿'llita ~ej~~-tranquila; 
·,:~:.; :. '.'·, 

~ 

Lns formas de ahorrar ell IÍucst~o ~ar~ s~n.diversas y las personas lns eligen de acuerdo con 
- . - - - ~-'· - / ,_. ~ - -~ ~ - -

sus cnracterísticns: culturn;'educnción, conocimientos financieros, facilidades de que disponen, 

etc. Las mns usuales en México son: 

Atesoramiento en moneda corriente o de oro. 

Atesoramiento en joyas. 

Deposito n la vista. 

Depósitos a pinzo fijo o previo nviso. 

Compra de bienes de consumo durable. 

Compra de bienes inmuebles. 

Inversión en equipos agrícolns, i_ndustriales o comerciales. 

Adquisición de valores de renta fija. 

Adquisición de vnl~rcs de rcrita v~iablc. 

Como podemos observar en México la figura del ahorro no se practica, cómo en los paises 

desarrollados, por la falta de educación que se tiene en este. sentido, así. como la poca 

promoción por parte del gobierno y de las empresas privadas para estimular.el ahorro y hacer 

saber a los posibles ahorradores los beneficio que a nivel nacional o individual 'se 'pu~den"Ícner 
si llevara cabo esta actividad. El ahorro que se realiza en México de un8- ln~ne~~ generalizada 

es el sistematizado, que a su vez es obligatorio ya que es el que le i~poÍt~ el gobiern~ a los 

trabajadores. 

:- --':, 
México necesita de un programa que promueva eLahorro en todos y __ cada un~ de los 

sectores en que se pueda invertir._ para quese pu;;daevitar, así comoafr~ntaren Ún futuro 

alguno o varios de los pr~blémas que pres-eÜte laec6Ítomíu~ mexicana tanto a nivel personal o 

nacional. Cabe mencionar quenues'ir~ país se enc~entra atrasado en lo que se refler~ul ahoáo,· 
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debido a ~ue los sucesos históricos no han permitido el avance de :sta figu~atanin1~~rt:~te 
para el· desarrollo económico de un país y por lo consig~icnte ·en·:1oj¡'~e ;respect~-··a: la· 

legislación y procedimientos pasa lo mismo, a pesar de que los legisladóres sé nlln p~~ocupad<J i . 
por actualizar el marco legal a las necesidades de un México en desal"ronri .. ::i .. ,."._ .. r- . . ·. ·,;::: 

Por lo que se refiere a las sociedades de inversión especlftcamente estos deberían 

contribuir en forma destacada como órganos de promoción para estimular en los empresarios 

la práctica de colocar en el mercado de valores parte de las acciones que emiten y en los 

pequeños y medianos ahorradores el hábito de invertir en valores. 

4.2 LEY.ORGÁNICA PARA LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

En éste apartado nosotros explicaremos los diferentes motivos por lo cuales hace falta, 

la cr.eacióri de. una Ley Orgánica para las Sociedades de Inversión y por medio de esta quitar 

Ciertas facultades n la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que solo sea un órgano 

de vigilancia. 

Para comenzar debemos recordar que la primera vez, que México incorporo a su 

estructura jurídica la Ley que establece el 'régimen de las Sociedades de Inversión, siendo esto 

en el año de 1950, per6 Ja prin'ier~;¿~~-~~ Sociedades de Inversión fue promulgada cuatro 

años después en 1954 en el rríes·d~: di~Íe~bre, siendo su duración de un año escasamente al ser 

abrogada por In Ley de Sociedades de Inversión de 1955, esta Ley fue abrogada nuevamente 

en 1985 y reformada varios veccl! en ios años de 1986, 1989, 1992.1993, l 995; y se abroga esta 

ultima ley por la publicadael 04.dejunlo del 2001 en el Diario Oficial de la Federación, que 

entro en vigor el 04 de Dici~~b;~ del 2001. 

;·' .'. ,·-_, . . 

Las reform~s · heelias a 1~· Ley de Sociedridés de Inversión, muestran que la intención 

principal, lía.sido •. i~<Jctcr~Í~r ~1<mnrco jurídico .dc .. estas insiituciones, impulsar su 

deseiwolvi~1iento,. n:viÍalimr la formación d_e capitales> y am~li~r ~j al'.er.nllíi~as de' ah<Jrro; 

todo ello e~ éongruenci~ con el desarrollo que han éxperinie~taéÍ~ 1~·5 m~rcll<lii~. : . 
. " ·.• .. ' ·~ 

·. ·.~ '· ... ~ •, >' '. . . ··_::,. ' . ,. :-~- >):··.·~ .. ··:._:· .. :_::_\.-->.·. . 
La ley del enero de 1985 contaba con cuarenta y cinco. artículos contenidos en siete 

capítulos que nos hablan de: 
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Primero.-

El capitulo marcado con este numero hablaba de las Disposiciones Generales de cómo 

debería estar formada la sociedades de inversión y estaba conformado del articulo primero al 

dieciséis, 

Segundo:-: 

;E~ este apartado deriomirÍádo' De las sociedades de inversión, se hablaba de las 

caracierlstic~s de este 'tipo 'de ~.Clciedádes, conteniendo solo dos artículos que eran los 

marcados cCln el iiÜmero diecisiéic y dici'ciocho; 
.:: . ;<,'.:· >_,:<: ¡,~-

Terc~;ci.~·;'• 

C:?n ·~1 titulo D~ I~.~ ~6ciedades' de inversión en·. instrumento de deuda, éxplicaba las 

· pec'ü1ill~idad~s.de'~~i~'irislitu~iones; . · 
. :.-·:"· ,';r 

Cuarto.-·· 

· Marcado ·~orí el nombre De las sociedades de inversión de capitales exponía las 

gerieralidades de este tipo de so~iedades. 

Quinto.-

Llamado De las sociedades operado~s de las socied~des de· inversión,. en donde se 
- - . . ' . . - ' . 

, explicaba cuales ~ran I.os requisitos; el objeto y sus derechos y obligaciones conio tal. 

Quinto bis.~ 

Señalado las filiales de in~~itúei~nes financi~~~~ del exteri~r en do'nde se hablaba de 

todo lo que gir~ba e~ to~no a e~te '¡ipo de insÚÍJ~i~iies Íin~riei~ras< eó~ respecto a las 

sociedades de inversión. 
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Sexto.-

Este contenía la contabilidad, inspección y vigilancia, que debían de llevar todas las 

clases de sociedade~ de inversión. 

, ,. ,,j:E,ste apartado, se encargaba ,dé las revocaciones, de las autorizaciones y de las 

sáriciClnes,' en éaso'de'incumplir.cori los.dispuesto en los artícúlos anteriores o cualquier otro 

, ~r~c~pto'16°gai qu~ ~e ~iolar~ rJ~ni clé:esfo ley: , , 
' ,. . _,. . . . "~. ; • . ,, . . ,_ . 1' 

.• , Eí{ca~!Ji() la· ~úevn le)': que' entro' e~ vigor el 04 de diciembre del 2001; cuenta con 
: ...... _' <.'·."·. '· .-.. :·:·- . .: .' .. _ .. ;:.·'.-"><-,)~'.:·,¡,y¡-:_<~-:::.··:_··-:.··,_ .. · .. _:.·· 
once capitulo~ conform~d~s po~ .11oventaf siete artfculos y cada apartado nos habla de: 

·>º\", 

Capítulo 1>oisposicione!I Generales •. 

Capitu1cin1;Soi~j:~c¡~d~d~s J;•Invc~sión en In~trumento de Deuda 
=-~ ---~:~~ :.'."·'~"-- ~ ; ) 

capí1u1<l r~'.- ocia5's'a~leC!acie5~e1riversión de capitales 
- .. ,_,_ --~-' __ ... _ .. _ - ·:-" .. -._ ~~ ~- •: .. _, -·~-- ' : __ . ~, .•. -. ,~--.: : - .. _ '.! 

· CnpÍtufoy.~ o~'ias s<lci~cÍacÍ~~·d~Imí¿rsiÓn~d~ Óbjeio l.i~itado 
"-=- -· ,,-.- - ·y> -:,o;--'··--~. ,.< - - ·-. -

-- ~ ', 

Capítulo y¡;: De Ja5 Prestación de Serviéios a las Sociedades de Inversión que se 

encuentra clividldo en siete s~c~iones: 

1. de los servicios. 

2. de la administración de activos. 

3. de la distribución. 

4. de la valuación. 

5. de la calificación. 

6. de la proveeduría de precios. 

7. del deposito y custodia. 
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- - . . . -

Capitulo VII.- Disposiciones Comunes 

Capriulo V!II.- De las Filiales de lnstitueioncs Financieras del Exterior 
. '.~ _: .. "·":·., . ':<)·, <:·:::~:: -_<-: . 

Capitulolx.~ De ·1~c'Óntab;lidad, Inspcccióny. Vigilancia 

" 
capitulo x.~ De la Revocación de IasA'utori:iácioncs fdc 1áS sanciones 

:.' --.·:. 

'•. :/ 

Lci a~t~rib~ ~~cstr~ la evolución, dcÍ marc6 j~~icÚ6o d~ In~ sociedades de inversión de 

. mnricrá' ~eni:~~I; y qJe a pesar de In impcirtanci~'·d~'~st~;ti~(j de iristitucioncs los legisladores 

no'(~ han dndo elvnlor que requieren pnra su· ci~s~ri~11~;·p~ra q~~ re~lm~nte clirliplnn con su 

:objetivo primordial. 

Antes de mencionar las ra2ones del :2Jue'~ria ieYcir~ánica pa~~Ias soc'iedndcs de 

inversión, debemos mencionar com:~ aritéc'e.de~t~ qlie9~ habfa existido lin Reglat~ento,pa~ 
las Sociedades de:Inversión en el ailci de 195I~ri-aiÍ6 de~pué~ de la prime'ra L~y que r~gulab.a 
dichas Sociedades. 

Uno de los problemas que presentan este tipo de sociedades y es el motivo principal 

por el cual proponemos crear una Ley Orgánica' para las Sociedades de inversión,_ es el 

concerniente n su estructura y orgnniznción interna, así como las características que deben 

tener sus integrantes, todo esto se encuentra especificado por la Comisión Nacional Bancaria y· 

de Valores por medio de sus disposiciones de carácter general y por lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades de Inversión siendo en esta última de una manera muy vaga al apoyarse en las 

mencionadas disposiciones 

Es por ello que con el origen de dicha· 1ey, yn no seria necesario que la Comisión 

Nacional Bancnrin y de Valores.;· s~. encargara de expedir disposiciones referentes a la 

organización interna de las socied~des de inversión, por lo que solo su función seria el que 

estas instituciones cumplieran con lo. establecido en las normas que se desprenderían de la Ley 

Orgánica para las Sociedades de Inversión. 
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Cabe mcn~ionar que ~on la foÍ'~uición de In Léy Órgállicn par~ ·Í~s Sociedades d~ 
. 'inversión, se prctend~ é¡úe; e~'un'á sol~ legislación se. encuentÍ'en tbdos;i caclá ~~() <lti los 

r~quisit()S nc~es~riofpara;l(illtegraciÓn de Una sociedad·• de i~vcirsi~n/a~{· ~ClmO (as 

:; rorirníli~~dcs ~aiá'fcÍ;..;.;a¡. parte'· d~. cli~ha i~stitución. Esto lo menciciri~ ~Ór, ~~~ eri I~ L~y de 
• '· .,•, • • - .- ·- ; ·- : y. ' -,, ·-:., ; • '\ - • '~' ' ' ,'.' ••• • • • ' •• ; • ; • - • ,•,_ ., ·, ., ~ • • ' •• ''" ' " '· , - - ' • • • • '. • ' - ' 

. Soc:icdad.cs d~ Inycrsión q~e en su articulo marcado con el numer~ ~dice: ; :; ; • ·•· . 
. . .. . ·. · .AR~1cuLo ji. :'Las personas que soliciten•'aut~~izá'~i~n;:,pára 

' \.-- . . . ' 

. '.constituir 'únn soCiedad de inversión, se sujetarán a los requisitos siguientes: 
• ' ""'''" ... ,,, __ .,,. .··-' -.-,-. __ , ____ - '- - - . . - - -- .. -.,·.·. -; '>• - -~';;- ·---

~ 1 •• ;.;'.· ••• ::,;;:';L;f: .. ;,:: ... :L, ......... , ............................... .. 
. 11. S~ftalaÍ'IefnClmbres, do.micilios y ocupaciones dé los seicicís fundadores y 

conseje~cÍs, :~si 'co1110 (a, experiencia que dich:is:persÓ~ns tengan .en el 

. 111e;cado~e 1;~\~r~~. a~¿ditando su cnÚdad Íécni~.8• h~m;rabilidad e historial 

. creclitÍcio csati~fa~tcÍricÍ; asi como sús 'conocimientos y experieiicia en materia 

•. flna~cidÍ'áo i;Ci~i1in'i~trá~Í~~;··.· 
;,_:-. ~Y-':i ;/.::·,._- i·. 

Comh ~ocl¿J11º~\~b~~~i~ ~~lo s,e' ~Í~nci~nan los requisitos a llenar pero en ningún 

rno~1ehtri'.~e.cspecú1ctJoi.~edlo~~q~~papeles o cuantos aftas se debe de trabajar dentro del 

'. ::t~~t~J~~f ;~;~J~ia~i::fi~rtjf ~~~~::~t¡i~s:::~::ria, que tipo de estudios se deben tener 

• ~", ::;; .1. >:.x ;_ j> . . • . . . . 
éón dicha creación también se inténta delimitar a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores ·par~ que su -objetivo principal sea el de vigilar que este tipo de instituciones se 

desarrollen y lleven a cabo su actividades apegadas a la ley. Y en caso de existir algún tipo de 

controversia en cualquier ámbito, la Comisión intervendra como autoridad para dirimirla o en 

su caso proponer n los legisladores las modificaciones necesarias a ciertas normas, que sean 

necesarias para el desenvolvimiento adecuado de las sociedades de inversión. 

Otra razón por la cual proponemos el nacimiento de una, es que en estas instituciones 

se opera con el dinero de los pequeños y medianos ahorradores dentro del mercado de valores, 

lo cual implica un gran riesgo, y si no se sabe manejar bien este capital, se podrían tener 

fatales resultados, es por eso que las personas que utiliza ese dinero deben reunir requisitos 

especiales. que deben estar estipulados en esta Ley. 
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. - ' ·. : -: /.. . ;· .: . - - . . . - - ' ;'. - ; . . " ._,· ~ - - - - ... 

que existe de definir -en qué' casos se podrán clasificar a _las •sociedades de inversión. 

independie;1temente deitipo y modalidad que h~ya~ esco~i-do este tipo de sociedades. 
, - '·;_- "' .. _,. . ' 

En cuanto u la existencia de ún ~anuaÍ;d~ conducta para los consejeros, no seria 

necesario. con· Ja formación de· Ía Ley Orgánica: por que en esta se encontrarían tanto los 

d~recho como las obligaciones así co~o l~s fun~i~n~s del Consejo de Administración. 
. . . ·, '--~ ''. - .- _. . , 

Eri lo relacionado con la inscripci_ón de los títulos, valores y documentos en el Registro 

Nacional deValores en la Ley Órgáril~a se especificara en que casos ciertos activos no podrán 
,.«' .·:., ' . 

ser depositados én alguna de las instituciones concesionadas por la Ley del Mercado de 

Valoresi.Támbiéri-esta ley_ especificara como será el procedimiento que llevaran a cabo las 

ii;~Úi~ci~~~s cÜli!ic~doras de valores para otorgarle una calificación a las sociedades de 

:. i~~erJi~.n·-~~ cu~ittoa I~~ operaciones que realiza, el riesgo que se corre con estas operaciones, 

~ · "ií~t~~~~i>' 1h~c~lid~d- de su ~d~inistración de los activos. 
''/'. :.·.:';_::· ·; 

.·¡_~e<~¿~~ionárán.en esta ley los caso especiales_en los···cuales·Ja Comisión Nacional ·;_, 

: Baricariu de Valores podrá autorizar las variaciones a los limités deJ régimen de inversión. - '• · ;.,_;; 

; . Otra de_ las razones por la~ eu~les es ?ccesario)~ _créaeión;d~·la L~y o~gánica para las , 

::~~::¡::es q:: ¡:::::: e:~ª7o:~eed:~::1~:~é~i~¡Ji~i~i~i~~f tii~~~~t~~·1i:~r~~;:~~::t;q!:~:.:··.· 
promueven. ,.· '"'"'"· ; : ;: :'~ ~ . ,;. 

,'' 

Se alcanzaría con la creación de la Ley Orgánica para las Socieda~esd~ l~;ersió~,:~ue · 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dejara de emitir disposicion~s de éa~á~tergeneral · 

- ' . ·.'. ,, - .... :·ó ·_ .• ,_.,.:· 

en lo relativo a la organización, funciones y actividades de las sociedades de inversió_n;_ por_lo 

que dicha comisión se encargaría de vigilar que las nomtas de la ley orgánica se cumplieran y 

en caso de no ser así imponer la sanción correspondiente. 
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4.3 CONTENIDO DE LA LEY ORGANICA PARA LAS SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN 

El contenido de la ley orgánica para las sociedades de inversión se enfocara en los 

siguientes aspectos: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artículos 71, 73 fracc. X, XX!X-F y 89 

Constitucionales se expide esta Ley. 

SEGUNDO.- Esta ley es creada con el fin de regular el funcionamienio y la 

organización interna de his. soCiedades ·de inversión, sin que d~pcndim .de. disposiciones 

emitidas por otros organismos, para realizar sus actividades. 

TERCERO.- La pr~~~~td ley esta dirigida a todos ~·cada uno de los participantes que . 
-.. : : . - - ~· '.. .- : - . . -

. intervienen, en las actividades de !aS sociedades de inversión . 
. -- . ·., ''-· .. ' 

CU:R~AJ~s clab~mda esta ley, para modernizar el IJlar~o jurídico que ;odea a las 

. sociedades de inversión y así poder satisfacer las caren~i~s que ixiste~ éntorno de estas 

in~tit~ci~nes en la legislación mexicana, en consecuenciá fo~en~r s~ de~~ollo. 
; - - --- ·- .• o- ;.-__ ._o··.:: 

Capítulo Primero.- Objetivos y OperaC:i()l1~s : 
: ·._. / ~::~·:,-~~\::;:·~-; .· ·:> 

En este apartado se confirmara. que las Sociedades .de Inversión ·son . una Institución 

Financiera que obtiene recursos de un vasto !{~.:Tie~Ó de inversionisias a través de la ~~nta de 

accione:. representativas del capital so~i~I de ~na sacie.dad de inversión, de tal manera que 

cada inversionista es un socio de la sociedad. 

De igual manera se plasmará que el objetivo primordial la diversificación de los riesgos 

mediante la inversión en una cartera compuesta de diferentes valores 

Como consecuencia se definirá que el objetivo de esta Ley es el de organizar internamente 

a las Sociedades de Inversión. 
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Dentro de este titulo se establecerán· los integrantes ·y. participantes que se cncuentrnn 

involucrados en In estructura operativa y. de desarrollo de las Sociedades de Inversión se 

encuentran clasificas de la siguiente manera: : 

1. Autoridades Reguladoras y de Control 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Bolsa Mexicana y de Valores 

Banco de México 

2. Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, 

3. Sociedades de Inversión. 

4. Público Inversionista. 

5. Instituciones de Apoyo. 

Sociedades Valuadoras de Sociedades de Inversión 

Asociación Mexicana de Intermediarios Bursátiles 

Calificadora de Sociedades c Inversión 

Por otro lado en este mismo capítulo se especificarlan eri que é:nsos o circuristimcias se 

;: po~rán clasifican las sociedades, por que desd~ el. ~es d~ ~~~ei,o ~ei i 999, ,!~~ s~ciedades de 

'ill~~r~ión adoptaron una clasificación 'es~eclficn en lliéllci~'~ a su~; º,bj~tivos; h~dzo?.íes de •• 

. i~versión y composición de sus activos, debiendo- ievel~~ ;ú~ha CIÜs\éi~aÚÓn cin l~s carteras de 
. :,. .. _;.· .· '.· ':,..-..·-,-'.,;·:·'.:· ··,··-~·-_.,,,_,;.·;::-,:,-:·::-··-.·. ~;·· ... -:'-''."• .. :, 

valorés, los estados de cuenta y 1.os pro,speetos dC, i~rom,aéióry al. p~bHco' invérsionisia; 

De esta forma, las so~ied~des de in~ér~~~n ~~~u'~~s~~ed~n s~r: 
- "·. •'· ,·~ ; .. ., .~ ;· . :·., . - ' - . -

indizadas, 

de largo plazo,· 

de la pequeña y median.a empresa, 

sectoriales, 

balanceadas, 

preponderantemente en deudá y agresivas; 

Mientras que las sociedades de inversión en instrumentos de deuda pueden ser: 

de mercado de dinero, 
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especializadas, 

combinadas, 

en valores sin grado de inversión y agresivas. 

De igual forma se detallara paso a paso el procedimiento, que llevaran acabo las 

Sociedades de Inversión para la inscripción de los valores en el Registro de Valores asf como 

los requisitos necesarios para realizar esta operación; también se especificara en que casos no 

se podrán registrar los activos. 

Capítulo Segundo.- Capital social 

En el contenido· de este capitulo. se darán las· caracterlsticas que deben tener las 

Sociedad~s de Inversión ,Comunes}de)nstrumento de Deuda de en México p~ra que pueden 

ser clasificadas en: ',,. · · ·· 
'~ ,v,- ,:,-.' ~~ '','.-<~,~·'..:·.·;,'-~ ~·'";·; "' .. , 

'•.-., .. ._:,,¡•'.' 1;" . \r"' 

Divcrsincad1Ís: son, n~uéi~;<~u~. ~~ie~in~n .sus pollticas}e i~ve'~siól,',; de:adqúisición .. y 

sel~fción .. d~··val~.re(?c/~~.~:~~~·;~~~~)1~.tffll~~.;¡{¡itH&:~-~j~i~~~jA~?¿t,~~';l:i·{~~isión 
Nacional Bancaria· ye.de i-Yalorcs,••:con ·rangos•, detenmnados;·,queo aseguren ·el, prmc1p10 de 

dispersión d~rie¡io ~~1~.F~íri~cisi.~iól'l'd~sucarte~a:'i' ; _' :·~-- :·: •t~·:: <: .. ' 

.,,;,;, liud·~' 'º" "'"'''" q" oolo,;.gofoo '" J;¡-"~iif f~~~~:'d~ idqoi•idóo Y 
· .. selección de' valores de .. acuerdo con sus prnspectos .• de i~ro~m~ción, si~. perjuicio de dar 

, ~umpli~iento a la Ley de Sociedades de Inversión ya las:Dispo~i«~i~l'l~~·A·plicables. . . . - . , - . •, ' ' ' . ';.- '. ·.'"",. ,~. ~ . . :·:::x;· 
._ •';,'.';. ·~·:_¿;-_J,:·: / 

· Tipincadus: las Sociedades de Inversión, que;; se,: cisfontcn como tipificadas, sean 

· diversificadas o especializadas, y a través de los'.pr~ipeci~J.dJi\inf~nnación al público se 

obliguen al cumplimiento de un objetivo predomÍnant~; d~7be'!á~~(~~der cuando menos el 60% 

del activo total en la clase de valores o instru_mentoii' cii~as:'J;{iil~ierl~ticas sean acordes con 

dicho objetivo. 
,-~-- ,-: . - -· 

Liquillc:1.: las sociedades de i~vérsión cn,;n~;rumento-de ~~uda, ya sean diversificadas 

o cspcciali;r~'lllas que ofrezcan liquidez a los inv~rsio~i;tas ei1 un plazo menor de ocho dfas 
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naturales, deberán níantcncr ~uando menos el 40% de su activo total en valo;es de fácil>: '' 

realización. 

Después de estas particulares, se señalaran los limites en porcentajes del. régimen .de ' 

inversión establecidos por In Comisión N~cional Bancaria y de Valores, que;. ~nrínn 
dependiendo de que clase de sociedad de inversión se este hablando as( como si son de.tipo 

diversificadas o especializadas, igualmente se establecerán en que casos se podrá autorizar las 

variaciones a los limites del régimen de inversión. 

Del mismo modo se establecerán en que circunstancias, los. diferente~ tipos de , ,. 

sociedades de inversión podrán .. no sujetarse a lo estipulado en la L~y.'de •Sociedades de' 

Inversión, en lo reforente a las inversiones y operaciones que realizan 

,,, __ , /·'· . 

. · .. También en este capitulo se cncóntrará~Ios ~equisitos lll!ni~o~ C!U,e dcberfn tener .los 

confraios dentro del clausulado, qué realicen las' .s~~i~d~dc~'::<l~·:i'n'~~rsiJ~~,c~;:;· lÜ~··otro' 
. participantes de involucrados que podrán sé~ entr~ o~r~~:' ; 

objeto del contrato ,. · ;·• ' 

, _:<:~·-:: Í'\>·· ;~.:: . 

· •. ;~- ~-~:,: '<,., 
:::~:: :--· - ·-·· '.T,-:. 

actos jurídicos que cada una de las pa~e~ se ¿blig~ ri r~~Ii~~; 
facultades que las Sociedades de I~v.erdiÓ~ ot~rgü{a la pérsona con quien realiza 

dicho contrato 

multas administrativas 

tiempo de duración 

tipo de remuneraciones y lugar y tiempo del pago 

especificar que tipo de relación existe 

gastos 
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Capítulo Tercero.~· ÁdmihÍst~ac;i<)n y .~igilancia 
En este. título se encontrarán la{nonna~ q~e espe'éiflcamn detalladamente cuales serán 

los requerimientos; ~ca~~td~!sti~~ ;\q~ei<de~~i-án'. tener los miembros.· del Consejo .de 

Administración, y los demás par;i~i~~~(~¿~·~~ s~ ericuentran involucrado~ con las Sociedades 

de Inversión. ·~}:~); i':_ •• / "":, 

.> ·::,-:,,., 
, •!•'·' 

En e.1 .. caso del Consejo de Administráción y del Personal Administrativo que ma.n. eje el 
•.-e-.; .",-,._,,., '>•,' ·:, •• • • ••• '.· ·,...··, •·'; 1 

.·.dinero.de. los inver~Íonistns de .las Sociedades de Inversión, se deben'Ín encontrar. los requisitos 

nÚnimos para pode,(sustentar' éstos cargos que podrán se entre otros in;..ch~s: 
. _~, .. : : . ' ·'.· . ' ·. . ' 

L11 nacionalidad que deben tener los consejeros 

. • . La edad mlniína que se requiere para ser consejero 

• ·· Especificar los tipos de estudio que deben tener tanto los socios fundadores como 

l~s miembros del Consejo de Administración y el pers~naÍ ad~inistrativo. 
Comprobar los años de experiencia y practica que tienen los consejeros dentro del 

mercado de valores así como la calidad técnica por medio ·de documentos que se 

crean sean lo idóneo para verificar este requisito indisp,ensable. 

Por lo consiguiente se deberá establecer cierto numero de años de experiencia que se 

crean que son convenientes para saber todo lo relacionado .con el Mercado de Valores y el 

Sistema Financiero 

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México expidan el 

historial crediticio de cada uno de los integrantes del Consejo de Administración y 

que los califique como bueno o malo dicho historial 

Otro requisito importante' es el que todos los integrantes, deberán acreditar los 

ccnocimicntos y experiencia administrativa o financiera, por medio de un examen 

que aplicara y calificara la Comisión Nacional Bancaria y e Valores. 

Gozar de buena reputación 

No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de mas de un año de 

prisión; en caso de haber cometido alguno de' los deliios en con.Ira de las personas 

en su patrimonio o fraude no podrán formar part~ del Cons,cjo .de Administraci.ón y 
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mucho menos .·del· p~r~ori~I que ·inan~Je·cl.diner~• de los áhorradores. dentro de la 
.. · ., ...... , 

Sociedad de inversión> .: 

Establecer· las oblig~~ioncs .y funCionc~: básicas 'de los consejero y personal · 
' -·-···-·-~;·.:··+·-·:e:-~;·~ - ,,, .. , ,/~ 

adminísirativode_ 1~5,soéieda~.~s '< /' ·.· ?· /~: 

•'·~;,.~~·~·;~J~1i~;if~1f~i~~~~"'l~~~K~~~~~~!~~j~i; ·· 
Ad;niriisÍraciÓn de iiéuerdo'.a'lo estipulado 'en 'el ·articulo :12 de ·la Ley de: Sóciedadesde . r·~v~\;;¡¿~·':;' ;· il - ,,:-.·,. . }\:;. /~· .. ¡ :tr·~:- :,\;_,.·. :~;-:: ·. . .. . •' ·:,. _;~-;;: .- ,.:_~~::{c. '.:.:_:·.::· 

; > \ , ~:··~·~::·: ·o·!~' '!?'.·:· "'·.; , ·. ~ 'i),"- ··;:·: .· ·,-:_·~· , :} 

• 
1 

• En cua~to a l~:~el~r:an~do ·~~n :¡~s demás·~~rt~:ip~nte~;involúcrodos•e~ ~;desárr~l;o de 

· 1as '~Clei~d~d~~dl::in~e~~i~~·s¡;:~~p~cifl~~r~~u~: tipo de rela~ió~_se i¿nd;~l:ntre.estos .. ·y las 
:·-so~i-~-dades d-~.iri~e~~ió~· -~-~:., 

Se le establecerá qu.e la Comisión Nm:ional B~ncaria y de Valores solo tendrá la calidad de. 

órgano· de vigila~cia/ n.IÓ. ~l:~rep~r~' á' la organi~ción' inten1n de, estas instituciones de 

·inversión, si~mpr~ y ctian~o '¡~ ~r~pla·;{;~~; d~ Sóéi~dad~s él~ Inversión le de ot~() ·tipo de 

Facultad. ;2l;·.~. <:, 
Por ~ltimo se pre~Í;ara~l o~jetivo, ~i ~r9ces'o;y I~ inform~~ión qui: se n~cesite para que se 

lleve acabo la califica~ión; de I~ ~6cied~~Íes°dé ii:i~ersión. . 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

Se aprecia que las sociedades de. inversión tuvieron sus antecedentes desde la cultura 

griega y romana, y que n través, del pn~o de.1 tiempo se hnn ido .perfeccionando para ser las 

instituciones que ahora drin lri opórtu~idnd- a los peqUe11os y medianos inversionistas de 

acceder al mercado de valores, -

SEGUNDA. 

La evolución de las sociedades de inversión en nuestro país no ha sido tan rápida como 

en otros países, lo cual se debe a que estas sociedades tienen tan solo 50 al1os de pertenecer ni 

Sistema Financiero Mexicano, por lo que se puede considerar una institución nueva Jentro de -

este sistema, es importante destacar que estas sociedades son de las únicas que fonu:ntan el 

ahorro en el mundo. 

TERCERA. 

Las sociedades de inversión se encuentran reguladas por una nueva Ley de Sociedades 

de Inversión, por legislaciones bancarias, comerciales y financieras y . cir~ulares del la : . : . .'·. '. . : . .-. ~·- _' . . . '. ' ... -:. ' ' 

Comisión Nacional Bancaria y de valores, lo que estas instituciones son muy ccimplcja5_tanio. 

en su funcionamiento como en su actividad dentro del mercado cid valor~~:-

CUAlffA. 

A pesar de que en la Ley de Sociedades de Inversión no se m'eí1cionae!'.objetivo_de las 
- ' -

sociedades de inversión, es importante saber que estas sociedad.es son éreadns para fomentar el 

ahorro que ayuda a su vez a la estabilidad del país en el aspecto económico. 
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QUINTA .. 

En cuanto a lo q~e la doctrina me~~i6na ~Óbre IÍls sbciedÍldes de i~ve;~ió~ ~s escenCial 

por lo consig~ient{ es n~u~poci id Ínf~rmdciÓn ~~e ~e: cnC:ue~traésob~c C:11a~ dentro de los 
.' .·· ;·.·>.t .. ''.'· L, ,,:, ,,•,'';é;.::.;;,,,::.:• :.:.'· '<, :. :'. ,,',::. , , , . 

libros,por .. quc• la,cxplicaci~n ¡de!.có~c)·:~\íi;é:mo '.fuilci§,na.n, qu~ •• iip?s ·~xisten •.. quienes 

partic.ipan, sus ~eneralid~~e~:'.~(¿;'~¿ .~rcú~~tri'~n.ia .Li~ d~ .§f ,cii.daclis,~~ InversiÓn. 
~-.:.:::t.':~ .'. :\;:~<- !' ·,'.;:;; »<: 

SEXTA. .· .. · ·····. ~'."' ~;:~:' , 

Cada uuí6r ~~¡¡~~ ~{llis ·~\Jcie~a~¿s· ~~ ~inversión ¿¿~ ~Ji~i~~¡¿~'/?ai~br~s pero todos 
: ·": ·.:.; ·º-'. ·:,<-, , , __ .-,\ - ::,<-.' .. =~~-~-< --.,;.~1) ,'~<;,•<· :: · i· \;i.:>·-'t:::'~-· i ~~·:F·:-.>;,-./:'.- . __ .. L:-,,, .',: _,,~r_·_ ·: -·_ ... -· . -'. ._ . , .. 

expres~n la .111ismaidea,~~quc con\d,i{erenteF ~alabr?:~;:;eL~is";1? ~fec,t~ s~c.ede}on .la 

información. que. se conti~~e·d~ · lc)s libr~ por i'i; q~~·:~~ :~,i~bF:+~cl1~' C:1 ccÍnt~.nido e;1trc uno y 

'otro y esto lo pudinios ap;C:ciÍlr d~rante IÍl inve¡tigációd ~~r~ ~std·t~abajo:; ~· , . . . •,· , .. ·, . - . . '._, · .. "'·· ··"' ;·· •'j:·, ,·¿· 

SÉPTIMA; 

;: ,Los que participan en el funcionamiento de las sociedade.s. de in.ve.rsión ya sean 

personas morales o ílsicas, deben ser autorizadas por la Comisión· Nacional Bancaria y de 

-· Vn_lor~s; · para que puedan interactuar con estas sociedades, lo cual nos muestra que esta 

- _ Coiúisión es importante para que las sociedades de inversión puedan funcionar. 

OCTAVA. 

El proponer una Ley Orgánica para las Sociedades de Inversión, es para disminuir 

ciertas atribuciones que tiene la Comisión Nacional Bancaria de Valores con respecto de estas 

sociedades de inversión, con el objetivo de que esta comisión sólo se encargue de vigilar. 

NOVENA. 

A lo largo de In investigación pudimos apreciar que la información que se tiene en los 

libros sobre las sociedades de inversión es limitada por que existe información pero se 

.encuentra solo a disposición de un sector muy pequeño como lo· son los participantes y' la 

Comisión Nacional Bancaria de Valores. 
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